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INTRODUCCION 

l. Problemática 

Esta tesina es un modesto trabajo de investigación. 

Su valor reside en el haber investigado en el Archivo de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, un material intocado e 

inaccesible hasta la fecha al historiador. El trabajo de in 

vestigación se basa exclusivamente en el material que se lo

caliza en el Archivo Histórico de la Secretaría de la Defen

sa Nacional que se refiere al periodo 1876 a 1896, y que se 

encuentra clasificado como 481.4. En la primera parte de e~ 

te trabajo se presentan los antecedentes históricos y el tra 

bajo original se decidi6 transcribirlo lo más apegado a como 

se encontr6 con el fin de que sirva a otros estudiosos que 

no tienen acceso a dicha documentación. 

Se cubren los años de 1876 a 1896, esencialmente PºE 

que después del 96 no encontré en el archivo los testimonios 

necesarios para nutrir este trabajo. De ninguna manera qui~ 

ro decir con esto que se respir6 un ambiente de paz y tran

quilidad en los estados mencionados, simplemente no encontr6 

documentaci6n suficiente, y aunque los partes rendidos por 
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las zonas militares decían "Sin novedad", las campañas con

tra los yaquis en Sonora, contra los mayas en Yucatán y Qui~ 

tana Roo, continuaron durante todo el período porfirista. 

Por otra parte, no incluí en esta tesina el estado de Sonora 

y el territorio de Baja California, porque seria alargar de

masiado el trabajo, además de que la guerra yaqui, que fue 

el principal conflicto político en Sonora, ya ha sido ampli~ 

mente estudiado por historiadores como Francisco del Paso y 

Troncoso, Evelyn Du Dehart, Héctor Aguilar Camín, y otros. 

Trato, en consecuencia, de relacionar en este traba

jo las operaciones militares y los conflictos políticos y so 

ciales, acaecidos en los estados mencionados durante los 

años que se señalan. 

Me limito también a los estados citados, porque en 

mi modesta opinión no han sido suficientemente investigados. 

Tampoco quiero decir que he agotado el tema, queda mucho por 

hacerse, y s6lo espero que ésta sea una pequeña contribuci6n 

al conocimiento de la historia en esa z0na de nuestro país. 

Muchos problemas del momento existían ya desde antes 

del advenimiento del porfiriato, como las rebeliones de ya

quis y mayas, las incursiones de los indios bárbaros del nor 

te, el bandolerismo, el abigeato; pero durante la época que 

nos ocupa, muchos se exacerbaron y aparecieron otros, espe-
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cialmente los de orden político. 

Justamente, en la lectura de la segunda parte de es

te trabajo se puede apreciar el cambio cualitativo de los 

conflictos, siendo los de la primera etapa luchas de poder 

entre el lerdismo derrotado y el nuevo grupo de Porfirio 

Díaz, que iniciaba su primer mandato presidencial. En un si 

guiente período se detectan los problemas de transmisi6n de 

mando entre el grupo de Manuel González y los esfuerzos de 

los allegados a Porfirio Díaz que buscan crear sus base aut6 

nomas de poder, desplazando tanto a viejos lerdistas como 

gonzalistas. En el periodo final destacan los conflictos de 

carácter político donde el gobierno central parece haberse 

consolidado, e inicia un período de centralizaci6n de su go

bierno. Durante este período es clara la resistencia de las 

~lites de provincia por preservar su autonomía municipal y 

estatal. Asimismo las medidas que toma el gobierno federal 

para controlar a estas entidades son cada vez más drásticas. 

Todo parece señalar hacia una lucha entre las ~lites provin

cianas en contra de un gobierno cada vez más poderoso. Tam

bián ya se apunta hacia los conflictos que se desatarían a 

la vuelta del siglo entre Madero, Ger6nimo Treviño y Bernar

do Reyes. 

En síntesis, creo que el origen de la problemática 

política de 1910-1911 debe rastrearse desde este período. 
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Algunos de estos elementos podr~n encontrarse en este traba

jo que así lo indican. 



CONTEXTO HISTORICO 

l. Antecedentes 

Cuando en 1867 Juárez estableció la República, una 

de sus primeras medidas fue.reducir el efectivo del ejérci

to; de B0,000 hombres lo redujo a 40,000 y posteriormente a 

20,000, es decir, quedaron desempleados muchos hombres que 

durante muchos años no tuvieron otro oficio que "hacer la 

guerra". 

5 

Después del fracaso del plan de la Noria en 1871, 

Porfirio Diaz continu6 conspirando contra el gobierno de la 

Repablica. Desde 1873, los generales Díaz y Manuel González 

se encontraban en Brownsville Texas, organizando una revuel

ta, por lo que el gobierno de Lerdo de Tejada, a través de 

Ignacio Mariscal, solicitó al gobierno norteamericano que 

alejara de la frontera a los citados generales. Esto suce

di6 el 10 de enero de 1876, antes de que se supiera que Ler

do intentaba reelegirse. 

El lo. de marzo de 1876, Díaz cruzó la frontera con 

80 rebeldes por el lado de Matamoros; esta plaza cay6 en sus 

manos, y al dirigirse a Monterrey fue derrotado en Icamole 
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regresando a los E.U.A. Los E.U.A. no hicieron nada para i~ 

pedir las actividades de Díaz, al parecer simpatizaban con 

éste, porque el lerdismo no estaba dispuesto a dar concesio-

nes para la construcci6n del Ferrocarril Central de México a 

compañías americanas. Después del fracaso de la asonada, 

Díaz embarc6 en Nueva York rumbo a Veraeruz en el buque City 

of Uavana que tenía concesión del gobierno mexicano para 

transportar correspondencia. Ya estaba pensando en organi

zar la rebeli6n tuxtepecana. 1 

En realidad, no debi6 haber sido muy difícil reclu-

tar hombres para organizar las revueltas. En un país emine~ 

temente agrícola como era el nuestro, con los campos desola-

dos por la guerra y sin medios de subsistencia seguros, era 

natural que ese cúmulo de hombres desmovilizados engrosaran 

las filas del bandolerismo, y de los descontentos que prest~ 

ban sus servicios de armas a quien o a quienes les garantiz~ 

ran el sustento. 

El triunfo de la revoluci6n tuxtepecana signific6 el 

advenimiento del general Porfirio Díaz al poder. Al frente 

de su ejército entr6 a la ciudad de México el 21 de noviem-

bre de 1876, y se encarg6 del Poder Ejecutivo a partir del 

día 26. En consecuencia, hubo facciones resentidas, como 

1zoRRILLA, Luis G. Historia de las relaciones entre México y 
los E.E.U.U. 1800-1958. 2a. ed. Editorial Porrda, México, 
1977. 2t. t. l. cap. 5, pp. 531-533. 
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los iglesistas y los lerdistas, que desde el vecino país del 

norte, podían adquirir armas y otros elementos para organi

zar rebeliones contra el nuevo gobierno. Por otro lado, los 

estados norteños por su lejanía del centro, por el carácter 

propio de sus habitantes acostumbrados a vivir en un ambien

te hostil, tanto por la geografía, como por estar acostumbra 

dos a combatir a los bárbaros y al bandolerismo para su su

pervivencia, crearon un medio de cultivo propicio para gene

rar rebeliones. Además, nunca fue en el norte visto con 

"buenos ojos", el que los tuxtepecanos detentaran el poder. 

El nuevo gobierno porfirista, se enfrent6 de inmedia 

to con una serie de revueltas en gran parte de la República. 

Aparte de las que vamos a revisar en el presente trabajo, hu 

bo otras rebeliones como la de los y~quis y los mayas, la de 

Lorenzo Hernández en Jalapa, Ver., la de Javier Espino en 

Tlapacoyan, Ver., la del coronel Manuel Carre6n en Perote, 

Ver., la del teniente coronel José del Río en Cosamaloapan, 

Ver., la del comandante Francisco Nava en Tlacotalpam, Ver., 

los fusilamientos del Dr. Albert y varios vecinos en Vera

cruz, Ver. ordenados por el general Luis Mier y Terán en 

1879; la rebeli6n en Tepic por los lozadeños en 1877 y 1879; 

la rebeli6n del general Jesús Ramírez Terrones con elementos 

del So. batall6n en Sinaloa en 1877; la del general José MáE 

quez de Le6n en Baja California el mismo año. Estas revuel-
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tas, son claro indicio de las enormes dificultades que afro~ 

t6 el gobierno antes de poder iniciar un período de estabill 

dad y desarrollo, más conocido como "pax porf iriana". 

El gobierno porfirista, tuvo grandes penalidades so

bre todo de orden econ6mico para controlar las revueltas. 

Se aumentó el efectivo del ejército de 18,000 a 40,000 hom

bres, absorbiendo las dos terceras partes de las rentas dis

ponibles, no obstante, el gobierno tuvo que recurrir a la 

ayuda de los lugareños para controlar las situaciones, y al 

reclutamiento forzado, a la leva, para cubrir las plazas de 

un ejército mal pagado, con moral baja, y donde las desercio 

nes estaban a la "orden del día". 

2. El reconocimiento 

Además de liquidar al iglesismo y al lerdismo, una 

de las principales preocupaciones del nuevo gobierno era el 

lograr el reconocimiento de E.U.A. Washington, receloso, no 

otorgaba un reconocimiento prematuro, porgue temía, que de 

aplicarse la resolución de Diaz, expedida en el plan de Tux

tepec, de no reconocer los compromisos contraídos por el de

puesto presidente Lerdo de Tejada con gobiernos extranjeros, 

el pago de la deuda norteamericana quedaría en suspenso, con 

perjuicio de los intereses de la naci6n. 

De hecho, el gobierno lerdista seguía siendo recono-
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cido por los E.U.A. ya que Washington continuaba negociando 

con el secretario de Relaciones de Lerdo, Ignacio Mariscal, 

y don Sebastián se encontraba en territorio americano con t~ 

do su gabinete, inclusive el secretario de Guerra, general 

Mariano Escobedo. 

Entre las condiciones que ponían los norteamericanos 

para otorgar el reconocimiento al gobierno de Díaz, estaban 

el pago de la deuda, la resoluci6n del problema fronterizo, 

donde el abigeato, el contrabando, y las incursiones de los 

indios bárbaros a uno y otro lado de la frontera, habían ac~ 

rreado enfrentamientos diplomáticos entre ambos gobiernos. 

Otros problemas eran tratados como relativos a las propieda

des de los extranjeros en la frontera, las enmiendas al tra

tado de extradici6n, la conexi6n de sistemas de Ferrocarri-

les y las indemnizaciones a ciudadanos norteamericanos por 

actos en su contra por parte de las autoridades. 

Hubo ataques de la prensa yanqui contra el congreso 

americano diciendo que mientras ~ste deliberaba para el rec~ 

nacimiento, los ingleses se aprovechaban para obtener conce

siones en M~xico. Inclusive, Lerdo otorg6 contratos a part! 

culares americanos entre los cuales el más influyente era un 

tal Edward L. Plumb, quien intrigaba en su gobierno para im

pedir el reconocimiento de Diaz. 2 

2Ibid, p. 346. 
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El gobierno de D!az se preocupaba porque a como die-

ra lugar se pagaran puntualmente los abonos de la deuda. El 

primer pago debería entregarse el 31 de enero de 1877, y pa-

ra tal motivo el gobierno mexicano designó a Ciro Tagle, her 

mano de don Protasio uno de los cerebros de la revolución 

tuxtepecana, y a José María Mata como portadores del primer 

3 abono de la deuda, por la cantidad de $ 300,000 pesos. 

Además del pago, el gobierno norteamericano exigía 

la pacificación de la frontera norte, para lo cual era nece-

sario nombrar en esa zona un general en jefe de prestigio y 

de confianza con fuerzas suficientes que garantizaran la 

tranquilidad.* También se exigía el retiro del estado de Ta 

maulipas del general Juan N. Cortina, a quien se acusaba di-

rectamente de cometer injusticias y de obtener préstamos for 

zosos a costa de los ciudadanos norteamericanos.** 

El nombramiento de jefe de· la División del Norte, 

responsable del mantenimiento del orden en el ~rea fronteri-

3cosro VILLEGAS, Daniel. Estados Unidos contra Porfirio D!az. 

* 

** 

Edit. Hermes. México-Buenos Aires, 1955, p. 54. 

El gobierno mexicano puso énfasis en la solución de los pro 
blemas fronterizos, pues tenía fuerzas militares superiores 
a las que tenían los E.E.U.U. a lo largo del río Bravo, lo 
cual significaba un gran esfuerzo económico. Zorrilla, Luis 
G, op. cit., p. 554. 

Al general Cortina, presidente municipal de Matamoros en la 
época de Lerdo de Tejada, se le acusaba de organizar bandas 
de abigeos. Zorrilla, Luis, op. cit., p. 518. 
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za de Coahuila y Nuevo Le6n, pues era de gran importancia en 

esas circunstancias recay6 en el general Ger6nimo Treviño; y 

el de segundo comandante de la misma unidad en el general 

Francisco Naranjo; ambos eran hombres de confianza del pres! 

dente Díaz, a quien se habían adherido en los movimientos de 

la Noria y Tuxtepec. Más que por capacidad profesional, ta~ 

bién se nombraba a ambos generales porque gozaban de gran 

arraigo popular en la regi6n.* 

Vale la pena detenerse un momento para revisar los 

antecedentes de estos hombres, El primero de los menciona-

dos generales, Treviño, era natural de Cadereyta de Jiménez, 

N. L. donde había nacido en 1837, caus6 alta en el Ejército 

Mexicano como alférez el año de 1858, segan certificado del 

general Mariano Escobedo. 4 Combati6 en las guerras de RefoE 

*El general s6stenes Rocha, comandante del cuerpo del Ejérci 
to del Norte durante el sitio de Querétaro en 1867, y jefe
inmediato superior de Treviño y de Naranjo, opinaba de 
ellos en los siguientes términos: de Treviño, " ... jefe que 
el pundonor substituye al valor personal, pero es quizá más 
inculto que el general Escobedo y más ignorante en todo lo 
que tiene que ver en la ciencia de la guerra: los Gnicos c~ 
nocimientos que posee, por cierto demasiado limitados, se 
refieren tan s6lo a su arma que ha sido la caballería, y 
eso, basados en faltos principios de la antigua escuela". 

De Naranjo decía: " ... es un jefe activo, valiente y e~ 
prendedor, pero desprovisto de instrucci6n, tanto civil co
mo militar, poseyendo en cambio aquella astucia natural pa
ra la pequeña guerra que constituye a un buen guerrillero". 
El sitio de Querétaro se Gn rota onistas testi os. Edi 
torial PorrGa, s. A. M xico. 1967. Colecci n Sepan Cuantos~ 
No. 81, p. 7. 

4s.D.N., Exp. XI/III/I-194, 3 legajos, No. 1, 250 fojas, ff. 
1-29. 
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ma y contra la intervenci6n francesa y el Imperio. Estuvo 

en el sitio de Puebla en 1863, y se distingui6 en la batalla 

de Santa Isabel el lo. de marzo de 1866, lo que le vali6 su 

ascenso a general. Estuvo en el sitio de Querétaro en 1867 

donde fue gravemente herido. Fue gobernador del estado de 

Nuevo Le6n del lo. de abril de 1868, al 27 de septiembre de 

1871. Estuvo al frente de la Divisi6n del Norte del 3 de di 

ciembre de 1876, es decir, a los pocos días de la toma del 

poder por el general Díaz, hasta el 30 de noviembre de 1880, 

fecha en que fue nombrado secretario de Guerra en el gobier

no del general Manuel González, cargo que desempeñ6 hasta 

enero de 1877, en pleno conflicto diplomático con los E.U.A. 

El segundo de los jefes mencionados, Francisco Naran 

jo, había nacido en Lampazos, N. L. en 1840. Caus6 alta en 

el Ejército Nacional en mayo de 1855 como soldado de caballe 

ría; combati6 en las guerras de Reforma y contra la interven 

ci6n y el Imperio. Estuvo en el sitio de Puebla en 1863. 

Estuvo como segundo comandante de la Divisi6n del Norte del 

22 de noviembre de 1876, es decir, antes de que Díaz ocupara 

el poder, hasta el 31 de diciembre de 1880. 5 Posteriormente 

fue jefe de la Divisi6n del Norte y de las fuerzas federales 

de los estados de Nuevo Le6n, Coahuila, Chihuahua y Durango, 

del 21 de enero al 31 de diciembre de 1881, y secretario de 

5s.D.N. Exp. XI/III/I-144, 2 legajos, No. 1, 250 fojas, f. l. 
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Guerra del lo. de enero de 1883, al 3 de noviembre de 1884. 

Fue divisionario con fecha 24 de febrero de 1882. Siendo co 

ronel de caballería en 1865, combati6 a las 6rdenes del gen~ 

ral Mariano Escobedo contra las fuerzas imperiales en los es 

tados de Tarnaulipas, Nuevo Le6n y Coahuila. 6 En 1867 como 

general de brigada, concurri6 al sitio de Querétaro al mando 

de una divisi6n de caballería del Ejército del Norte, y re-

forz6 al general Díaz durante el sitio que éste impuso a la 

ciudad de Néxico, defendida por el general imperialista Leo

nardo Márquez. Fue ante el general Naranjo la rendici6n de 

Mariano Escobedo el lo. de agosto de 1878, efectuada después 

de un frustrado intento de rebeli6n al frente de los restos 

del lerdismo. 

En mayo de 1879, el general Naranjo solicit6 su ret! 

ro del activo del ejército, como no obtuvo contestaci6n, vol 

vi6 a solicitarlo el 10 de agosto de 1880, argumentando que 

padecía una enfermedad cr6nica que le impedía hacer la camp~ 

ña contra los indios salvajes. 

Como el general Treviño, su jefe inmediato superior, 

le inform6 que no tenía conocimiento de su primera petici6n 

de retiro, Naranjo le telegrafi6 el 21 de agosto de 1880, no 

sin cierta indignaci6n en los siguientes térrninos: 7 

6rbid, f. 132. 
7rbid, ff, 116-21. 



Ko crei que tuvieras tan mala memoria para 
recordar el mensaje que dirigiste a México, avi 
sando de mi solicitud, acude al archivo de la -
oficina telegráfica y te desengañarás. El go
bierno no habiendo resuelto en su oportunidad 
sobre mi acuerdo, viene dando otro giro al asun 
to. Nuevamente haré mi renuncia porque son mis 
deseos separarme del servicio. 
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En realidad, dicho retiro no se le concedió al gene-

ral Naranjo, pues el país vivía un estado de emergencia con 

los problemas fronterizos; aún más, lo de la citada enferme-

dad no era probablemente más que un pretexto, pues cuando el 

general Treviño causó baja como comandante de la División 

del Norte, el 30 de noviembre de 1880, para ser secretario 

de Guerra del nuevo presidente Manuel González, es decir, 

tres meses después de la solicitud de retiro de Naranjo, és-

te fue promovido a la jefatura de la Divisi6n del Norte y 

además, se le confiri6 el mando de los estados de Nuevo Le6n, 

Coahuila, Chihuahua y Durango, o sea, asumi6 mayores respon

sabilidades, lo cual no hubiese sido posible en un hombre en 

fermo. 

Se sabía que tenía ligas con el general Manuel Gonzá 

lez, candidato a la presidencia, y posiblemente preparaban 

una rebelión en caso de que así lo decidiera González. Es 

probable que ambos generales tuviesen ligas con Manuel Gonzá 

lez, ya que los dos fueron secretarios de Guerra; el hecho 

de que Treviño pretendía mantener a Naranjo a su lado centro 
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lándolo en caso de un levantamiento armado, o bien, bloquea~ 

do sus actividades políticas dejándolo activo del ejército; 

de esta manera le restaría influencia ante González, quedan-

do Treviño con el camino libre hacia la secretaría de Guerra. 

Como todos los estados del norte, Coahuila era pro-

blemático, estaba gobernado por el general Hip6lito Charles, 

un incondicional del presidente Díaz. Charles, había sido 

puesto en el gobierno del estado por Díaz, para equilibrar 

la influencia de que gozaban Treviño y Naranjo en la regi6n. 

Ya veremos más adelante c6mo surgieron pugnas entre el gobeE 

nador y los generales norteños.* Charles gobern6 Coahuila 

del lo. de enero de 1877 hasta el 15 de diciembre de 1888, 

en que fue desconocido por el Congreso Local. 

Hip6lito Charles aparece en el archivo del Ejército 

Nacional como capitán de caballería en la Guardia Nacional 

de Nuevo Le6n y Coahuila desde el lo. de julio de 1860. Com 

bati6 contra la intervenci6n y el Imperio como teniente coro 

ne! de caballería auxiliar a las 6rdenes del general Mariano 

Escobedo. Se adhiri6 a los movimientos de la Noria y Tuxte

pec. 8 Después de ser depuesto como gobernador de Coahuila 

(más adelante analizaremos las causas), prest6 sus servicios 

en la gendarmería fiscal del 11 de abril de 1885 hasta su fa 
*Véase p. 30. 
8s.D.N. Exp. XI/III/2-195, 2 legajos, No. 2, ff, 251-310. 
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llecimiento el 23 de noviembre de 1906. 

Coahuila, además de padecer conflictos por abigeato, 

contrabando, y depredaciones por los bárbaros, era refugio 

del lerdismo derrotado, con la esperanza de organizar una r~ 

beli6n armada contra el gobernador mexicano. El general Mari~ 

no Escobedo, exsecretario de Guerra en el gobierno de Lerdo, 

se encontraba· en Texas, y el mismo embajador norteamericano 

en México John w. Foster, no descartaba la posibilidad de un 

levantamiento lerdista. 9 

El estado econ6mico de la RepGblica era desastroso, 

y en el estado de Coahuila la situaci6n financiera no era me 

jor; al faltar recursos, se hacía frente a los disturbios 

con medios propios, pues la ayuda del centro era escasa con 

las fuerzas auxiliares del estado, y con los vecinos armados 

de los lugares afectados. 

El 16 de marzo de 1877, el gobierno Charles, comuni-

c6 al general Treviño, y éste a la secretaría de Guerra, que 

los estados de. Nuevo Le6n y Coahuila sufragaron unánimes por 

Díaz en las elecciones convocadas por el gobierno provisio-

nal; asimismo, inform6 del amago de los indios lipanes a Mon 

clova. lO 

9coSIO VILLEGAS, Daniel. Estados Unidos contra ... , op. cit., 
p. 43. 

10 
S. D.N. Exp. 4 8 l. 4/12 7 4 9, f. l. 
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El 5 de mayo de 1877, el Congreso de la Unión decla-

r6 presidente constitucional al general Díaz, eliminando así 

la objeci6n norteamericana de que el gobierno tuxtepecano 

fuera producto de una rebelión armada y no de la voluntad 

del pueblo. 

En cuanto a los trastornos fronterizos, los gobier-

nos mexicanos y norteamericanos se atribuyeron mutuamente 

las causas de los problemas. El gobierno de México ya legí-

timamente constituido reclamó al de Washington, por medio 

del secretario de Relaciones Exteriores Ignacio L. Vallarta, 

de alentar a los lerdistas para que desde territorio tejano 

organizaran rebeliones e incursiones al territorio nacional.* 

El gobierno norteamericano acusó a su vez al de México, a 

través del embajador Foster, de su incapacidad para contro

lar las gavillas de abigeos y de indios bárbaros que robaban 

en territorio americano, y propuso el libre paso de la fron

tera de tropas americanas para hacer la persecuci6n. Esto, 

dio lugar a notas diplomáticas que provocaron fricciones se-

rias entre ambos gobiernos. 

Con motivo del robo de caballos y de 300 reses en la 

proximidad del Fuerte Clarck, Texas, entre el 30 de diciem

*En un principio, el general Servando Canales gobernador de 
Tamaulipas y hombre de confianza de Díaz, acus6 al general 
Ord comandante militar de Texas, de estar en contacto con 
los lerdistas. cosro VILLEGAS, Daniel. Historia Moderna de 
México. El porfirismo, vida política interior. la. parte, 
pp. 134-135. 
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bre de 1876 y el 9 de marzo de 1877, el teniente coronel 

Shafter del ejército americano acantonado en el Fuerte 

Clarck, avanz6 unos 200 km dentro del territorio mexicano en 

persecuci6n de los ladrones. 

El 12 de junio de 1877, un grupo de lerdistas tuvo 

un enfrentamiento con tropas porfiristas cerca del río Bravo. 

Los porfiristas, al mando del coronel Fructuoso García, inv~ 

dieron territorio americano en persecuci6n de los lerdistas. 

Cuando el teniente coronel Shafter se enter6 de lo ocurrido, 

quería invadir con sus tropas territorio mexicano, pero el 

general Ord, jefe de las fuerzas de Texas se lo impidi6. 11 

La naci6n mexicana se encontraba ideol6gicamente di-

vidida; por un lado los lerdistas, por otro los iglesistas, 

y dentro del mismo grupo tuxtepecano había disensiones. A 

esta situaci6n, Díaz procuraba sacarle todo el partido posi-

ble, mantenía un ambiente tenso, donde rondaba el fantasma 

de la guerra con los E.U.A., de esta manera pretendía unifi-

car al país en torno a él.* La prensa adscrita a Díaz que-

ría desprestigiar a Lerdo y a Escobedo, afirmaba que éste t~ 

nía contratados mercenarios veteranos de la guerra civil am~ 

11cOSIO VILLEGAS, Daniel. Estados Unidos contra •.. , op. cit., 
pp. 95-150. 

*El mismo presidente norteamericano Hayes, quería distraer 
la atenci6n de su pueblo acerca de las condiciones en que 
fue electo, pues le achacaban elecciones fraudulentas, y 
provocaba tensi6n de una guerra con México. ZORRILLA, Luis 
G. Historia ... , op. cit., p. 544. 
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ricana, y que Lerdo había obtenido de banqueros americanos 

un préstamo de cuatro millones de pesos a costa de comprome

ter la soberanía naciona1. 12 

El peri6dico El Monitor Republicano, public6 en 1877 

poco después del incidente del general Ord lo siguiente:* 

El horizonte de M~xico se nubla. Una tempes 
tad se forma al otro lado del río Bravo, amena~ 
zando caer sobre nuestras cabezas. Rumores de 
guerra llenan los aires de la República vecina 
y atravesando el golfo, llegan hasta nosotros 
con el estruendo del rayo. Los telegramas, las 
cartas, los peri6dicos, como precursores de la 
tempestad que nos amenaza, vienen anunciando su 
proximidad. 

El presidente municipal de Sabinas, Coah. le inforrn6 

al gobernador Charles, que el 9 de diciembre de 1877 con mo-

tivo de las elecciones municipales, los lerdistas Nicolás 

Valdés, los hermanos de éste y cuarenta hombres armados, oc~ 

sionaron disturbios en la localidad. El 15 de diciembre, el 

gobernador se lo comunic6 al secretario de Guerra solicitan

do, en caso necesario, el auxilio federa1. 13 

El general Francisco Naranjo comunic6 desde Monte

rrey al secretario de Guerra el mismo 15 de diciembre, que 

12 Ibid, p. 158. 
*Citado en ROEDER, Ralph. Hacia el México moderno: Porfirio 
D!az. Fondo de Cultura Econ6mica, México, 1973. Torno 1, p. 
8CJ12 vol.) 

13s.D.N. Exp. 481.4/12749, f, 5. 
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neg6 al gobierno de Coahuila el auxilio federal que solicit6, 

porque no podía inmiscuirse en los asuntos locales de los es 

tados a menos que lo ordenaran así los supremos poderes de 

la Uni6n. 14 Aunque el caso citado era un asunto local, sí 

repercutía en toda la República. 

Aunque al parecer el incidente de Sabinas trataron 

de minimizarlo, de acuerdo a la comunicaci6n que el mismo L~ 

bo Rodríguez rindi6 el 22 de diciembre al secretario de Gue-

rra, en el sentido de que el incidente de Sabinas se había 

resuelto de un modo pacífico, 15 el hecho es que sí intervino 

el auxilio federal, pues el propio gobernador envi6 un tele-

grama al secretario de Guerra el 25 de enero de 1878, infor-

mándole acerca de las "gavillas" que asaltaron Sabinas y Ca-

nales, y sobre la derrota que sufrieron por las fuerzas del 

coronel Cisneros y vecinos del lugar. 

En ese combate se registr6 un muerto de las fuerzas 

del gobierno, y cayeron tres prisioneros de los asaltantes, 

entre los cuales se encontraban dos heridos. Los sobrevi-

vientes cruzaron el río Bravo y se internaron en territorio 

norteamericano. El gobierno de Coahuila solicit6 la extra

dici6n de los asaltantes fugitivos. 16 

14 rbid, f. 7. 
15rbid, f. 9. 
16 rbid, f. 25. 
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La extradici6n de los asaltantes era problemática, 

pues al no estar reconocido el gobierno de Díaz por los 

E.U.A., no existían tratados a ese respecto. Los lerdistas 

y los abigeos no ignoraban eso, y de esta manera al cruzar 

la frontera se sentían seguros; por eso también al gobierno 

de Díaz le urgía el reconocimiento. 

El 26 de enero de 1878, el general Gerónimo Treviño 

inform6 al secretario de Guerra sobre el mismo hecho, además 

de que le orden6 al coronel Cisneros que tomara prisionero 

al jefe de la "gavilla" Isidoro Salinas. Informó tambi~n 

que en Candela plagiaron al vecino Blas Bárcena, y que grati 

fic6 con 50 pesos a la familia del vecino muerto en el comba 

te, así como con 12 reales a cada uno de los primeros veci-

nos que concurrieron a batir a los bandidos. Solicitó la 

aprobación del gasto de 206 pesos, importe de las gratifica-

. 17 ciones. 

El 11 de marzo de 1878, el general Ogaz6n comunic6 

que las autoridades de Guerreo, Coahuila, informaron que el 

comandante Zúñiga no alcanz6 a la "gavilla" de Salinas, la 

cual se dirigía a Laredo a cruzar el río Bravo. 18 

A principios de abril de 1878, Washington reconoció 

17 Ibid, f. 26. 
18rbid, f. 27. 
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al gobierno porfirista, fue un triunfo diplomático de Manuel 

Maria de Zamacona; a pesar de eso, los problemas fronterizos 

continuaron, y los lerdistas persistieron en sus fines. 

Por lo expuesto anteriormente, queda la impresi6n de 

que las condiciones para el reconocimiento fueron impuestas 

por el gobierno norteamericano; si as! fue, D!az lo compren-

di6, y trat6 de dar cumplimiento a cada una de las condicio-

nes lo más pronto posible. El reconocimiento era vital para 

la consolidaci6n del régimen porfirista. Por su parte a los 

norteamericanos les urg!a también el arreglo, pues estaban 

perdiendo terreno en México en el aspecto comercial, mien-

tras los ingleses ganaban posiciones. En 1877 las importa-

cienes de productos norteamericanos a México representaban 

un 34%; y las exportaciones mexicanas a los E.U.A. eran del 

21%; además les apuraba la construcci6n del ferrocarril al 

interior de la República. 19 

3. La pacificaci6n de la frontera. Fin del lerdismo 

A pesar del reconocimiento, la frontera continu6 

siendo un polvorín. Las incursiones indias en uno y otro la 

do de la frontera, el contrabando, el abigeato y las activi-

dades revolucionarias, fueron motivo de preocupaci6n de am-

bos paises; s6lo que ya podían entablarse pláticas y hacer 

19zoRRILLA, Luis G. Historia de las relaciones ... , op, cit. 
p. 553. 
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tratados para la pacificaci6n de esa área. 

En mayo de 1878, el Senado mexicano autoriz6 al Eje-

cutivo a iniciar gestiones para permitir el paso recíproco 

de tropas norteamericanas y mexicanas en ambos países para 

perseguir bandidos y bárbaros en las zonas desérticas. Los 

presidentes determinarían cuáles serían esas zonas; estable-

ciéndose que las fuerzas perseguidoras se retirarían inmedia 

tamente a su país de origen cuando hubieran batido a sus peE 

seguidos, cuando perdiesen las huellas de ellos, o cuando se 

encontraran con fuerzas del país en cuyo suelo se hacía la 

persecuci6n y que estuvieran listas para proseguirla. 20 

La situaci6n financiera de Coahuila era deplorable y 

difícilmente podría hacer frente al problema, sin ayuda de 

la federaci6n. Entre el 6 y el 12 de abril de 1878, el go-

bernador Charles le envi6 varios comunicados al secretario 

de Guerra, donde le reiteraba la penuria del estado, inclu-

sive la carencia de fondos para enviar correos extraordina

rios. 21 

El 8 de junio el gobernador informó que el Sr. Jesas 

Garza Galán batió en MGzquiz a una tribu de lipanes, hacién-

deles seis muertos, y que captur6 una ranchería con cinco 

20coSIO VILLEGAS, Daniel. Estados Unidos contra ... , op. cit., 
p. 236. 

21 S.D.N. Exp. 481.4/12749, f. 27. 
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hombres, diez mujeres y tres niños. 22 

Mientras tanto, las actividades lerdistas continua-

ban. Lerdo y Escobedo, operaban entre San Antonio y Laredo, 

Texas, organizando junto con sus lugartenientes, Nicolás Val 

dés y Lázaro Garza Ayala, la rebeli6n contra el gobierno de 

Díaz. Para mediados de 1878, don Sebastián y Escobedo se en 

centraban en Nuevo Laredo, Tamps., donde habían instalado su 

cuartel general. Valdés, gran conocedor del terreno, pene

tr6 unos kilómetros en México, pero fue derrotado por las 

fuerzas de Treviño. 23 

Los derrotados se replegaron nuevamente a Texas. El 

21 de julio de 1878, Escobedo fue aprehendido por el coman-

dante del fuerte Davis, decomisándole pertrechos de guerra. 

El juez de Brownsville, lo dej6 en libertad por falta de mé-

ritos. Poco después al derrotar los coroneles Fructuoso Gar 

cí y Alegría a Lázaro Garza Ayala en el Puesto de los Ladro

nes, Escobedo decidió rendirse al gobierno. 24 Lo hizo ante 

el coronel Cisneros en Cuatro Ciénegas, porque estaba conven 

cido de que un nuevo intento de rebelión sería infructuoso. 

Escobedo pudo haberse quedado en los E.U.A. y morir en el 

destierro como don Sebastián, o negociar desde allá su rendí 

22Ibid., f. 43. 
23cos10 VILLEGAS, Daniel. Estados Unidos contra •.. , op. cit., 

p. 134. 
24 Ibid, p. 171. 
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ci6n. 

Díaz no sólo perdonó a Escobedo, sino que lo reincor 

poró al ejército y le reintegr6 sus haberes de general de di 

visión desde la fecha en que se había ido al lerdismo. 

En realidad, éste fue un gran golpe político de Díaz; 

no hubiese ganado nada con fusilar a Escobedo, pues lo hubi~ 

se elevado a la categoría de mártir del movimiento lerdista 

ante el resto de sus partidarios. Con este gesto, Díaz atra 

jo a sus enemigos, y los controló mejor; como quiera que fu~ 

ra, Escobedo era un héroe nacional, el conquistador de Quer~ 

taro, el que le había dado la puntilla al Imperio, y se hu-

biese echado encima a gran parte de la opini6n pública. Con 

ese perdón, mató moralmente al lerdismo. 

Poco tiempo después, en el mismo año de 1878, fueron 

aprehendidos Valdés y Garza Ayala, a quienes el presidente 

Díaz también perdon6. El general Francisco Naranjo interce-

dió por Valdés, con la promesa de no reincidir y de dedicar-

se a la agricultura. El gobernador de Tamaulipas, general 

Servando Canales abog6 por Garza Ayala.* 

A pesar de la rendición y del perdón otorgado a los 
~*-E-l~p-r_e_s~i-d_e_n_t_e-Díaz estaba en plan de magnanimidad; al gene
ral Ignacio Mejía, quien lo había derrotado en la revuelta 
de la Noria, le permitió que volviera de su exilio en La Ha 
vana, y lo reingres6 al ejército como general de divisi6n.
COSIO VILLEGAS, Daniel. Historia moderna de México •.. , 9E· 
cit., p. 134. 
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principales jefes lerdistas, las actividades sediciosas de 

estos continuaron. 

A los disturbios que los restos del lerdismo conti-

nuaron haciendo, el gobierno porfirista pretendía darles el 

matiz de bandolerismo, pero en los partes militares rendidos 

no se señalaban robos, ni depredaciones como ocurre con los 

bárbaros, sino que se relacionaban con elecciones municipa-

les, y además intervenían elementos militares en activo o r~ 

tirados del ej~rcito, como lo revelan los siguientes comuni-

cado&: 

En Saltillo fecharon un telegrama el 24 de septiem-

bre de 1878, en el que el vecino Carlos Agundiz informaba ha 

ber presenciado la lucha electoral de la localidad, y que 

los restos lerdistas habían tomado todos los medios para co~ 

batir a los tuxtepecanos. Refería que los contrabandistas 

(lerdistas) (sic), no se conformaban con la derrota que les 

infligi6 el partido tuxtepecano, y que el gobierno obraba 

con prudencia. 25 

En un telegrama fechado el 2 de septiembre de 1878, 

el general Charles le comunicaba al secretario de Guerra que 

en las elecciones locales, los lerdistas aliados con contra-

bandistas, hicieron reuniones sediciosas capitaneadas por el 
25 S.O.N. Exp, 481.4/12749, f. 45. 
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general Victoriano Cepeda.* Sugería que le ordenaran a Cep~ 

da que se presentara a la capital para depurar su conducta, 

y por el buen nombre del ejército. 26 

El 20 de diciembre de 1878, el gobernador Charles le 

comunic6 al secretario de Guerra que con motivo de las elec-

ciones municipales en Parras, el coronel retirado Leopoldo 

González encabez6 un movimiento sedicioso, y se nombr6 al Sr. 

Andrés Viezca jefe político. se le orden6 al citado jefe p~ 

lítico que aprehendiera al coronel González. 27 

El 24 de diciembre de 1878, el mismo gobernador le 

comunic6 al secretario de Guerra que se había restablecido 

el orden en Parras, y que el coronel González con treinta 

hombres se había retirado a Ciénega Grande. 28 

Los intentos lerdistas de prococar sublevaciones en 

contra del gobierno de Díaz fueron ,conocidos en toda la 

Uni6n Americana; el diario New York Sun, hizo los siguientes 

comentarios: 29 

*El general victoriano Cepeda, combati6 a las inmediatas 6r
denes del general S6stenes Rocha en el sitio de Querétaro. 
Rocha se expres6 de él como: "Jefe atrabiliario, pero muy 
valiente y entendido". El sitio de Querétaro ... , op. cit. 
p. 8. 

2 6 Ibid I f. 4 6 • 
27s.D.N. Exp. 481.4/12749, f. 48. 
28 rbid, f. 49. 
29 ROEDER, Ralph. Hacia el México moderno: Porfirio Díaz. Fon

do de Cultura Econ6mica, México, 1973 Tomo 1, p. 80 (2 
vol.). 



Apenas un mes después de esas protestas sin
ceras de amistad y respeto recíprocas por el re 
presentante de Hayes, en territorio americano -
se alista y arma con impunidad una expedición 
de conspiración contra el reconocido gobierno 
mexicano, reclutando aventureros y mercenarios 
en poblaciones texanas guarnecidas por tropas 
regulares de nuestro ejército, en donde los ca
becillas se reunieron a tiro de piedra del cuar
tel del general Ord, preparando y perfeccionan
do sus piráticos proyectos. Los convoyes de 
armas y municiones pasaron por San Antonio, si
guiendo su camino in interrupción a través del 
territorio resguardado por nuestros destacamen
tos, hasta que por fin la expedición pudo lle
gar sin obstáculos al territorio mexicano. Es
tas escenas hostiles se efectuaron frente a dos 
de nuestros principales fuertes en el río Gran
de y en las dos carreteras que conducen ditect~ 
mente a San Antonio, residencia de Ord, único 
responsable de todos estos desórdenes. Pero es 
to no es todo y lo que sigue pasa los límites 
de lo inicuo. Escobedo, que dicho sea de paso 
fue absuelto durante el invierno pasado del car 
go por demás fundado de haber violado las leyes 
de neutralidad apenas pasa el río Grande y em
prende su obra fraticida cuando el general Ord, 
por una orden circular a sus subalternos, les 
recuerda sus instrucciones anteriores sobre c6-
mo deben invador el territorio mexicano so pre
texto de conflicto entre los contendientes; y 
para mejorar la orden del primero de junio aña
de que todas las poblaciones, sus autoridades 
inclusas en que se refugien los merodeadores o 
los indios, sean tratadas con el mismo rigor 
que aquellos .... Ord, manda que la ley marcial 
americana impere en territorio mexicano, cuyo 
gobierno acaba de reconocerse bajo la promesa 
solemne, entre otras cosas de "acatar su digni
dad y su derecho" .... indios de nuestras reser 
vaciones en Arizona invaden a Sonora, asesinan~ 
roban y destruyen propiedades mexicanas. Un 
oficial de alto rango en el ejército, a la ra
z6n en Washington, recibi6, no hace mucho deta
lles horrendos de esas incursiones perpetuadas 
por apaches procedentes de nuestros fuertes 
Still y Stanton armados con fusiles último mode 
lo, marcados u.s.A. Así como Hayes hace a MéxI 

·2a 



co responsable de los daños que los lipanes cau 
san a Texas, nuestros indios escapados de sus -
estacadas cometen muchas depredaciones. 

No creo que los lipanes mexicanos hayan mata 
do tanta gente en Texas en tres años, como los
apaches americanos en Sonora en tres semanas. 
Si en Texas reclaman justicia y protecci6n, los 
sonorenses no piden ni mlis ni menos y sin ernbar 
go en Texas sobran tropas de las cuales algunas 
podían destacarse al sur de Arizona, por moti
vos de humanidad, para impedir que los apaches 
crucen la frontera con impunidad. Con esta tri 
ple serie de incursiones por la república veci~ 
na, incursiones de los indios de nuestras reser 
vaciones, incursiones de conspiradores, expa- -
triados y aventureros aliados, es como Hayes 
cumple con sus compromisos de justicia recípro
ca, amistad cordial, y acatamiento debido a la 
dignidad y los derechos de la República de M~xi 
co. 

29 

Gran parte de la opini6n pública norteamericana est~ 

ba contra el presidente Hayes; éste había sido postulado por 

el partido republicano y su elecci6n dio mucho de que hablar, 

ya que se le imputaba fraude electoral. La prensa no adicta 

a su administraci6n, estaba pendiente de sus errores políti-

cos para atacarlo. Así es que probablemente el artículo an-

terior tan cáustico, se debi6 más bien a razones de tipo po

lítico que a simpatía por nuestro país. 

El 2 de diciembre, el gobernador de Zacatecas le in-

form6 al secretario de Guerra sobre una partida como de 300 

indios que invadi6 el estado, pasando por san Diego a veinte 

leguas de San Miguel del Mezquital, y que no había recursos 

30 para controlarlos. 

30 S.D.N. Exp. 481.4/12749, f, 15. 
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El 23 del mismo mes, el gobernador de Coahuila le co 

munic6 al mismo secretario de Guerra que la partida de in

dios que invadi6 Zacatecas se dirigía a Coahuila, que el 

cuerpo de colonias militares no se había organizado, y que 

s6lo existía un piquete de veinte hombres en Río Grande del 

Norte, por lo que era urgente la organizaci6n de una fuerza 

para la defensa del estado para hacer frente a la invasión. 

Solicitaba que esa medida fuese aprobada por el Supremo Go-

bierno, y que se sirviera comunicárselo lo más pronto posi

ble. 31 

El 25 de diciembre de 1878, enviaron de Durango una 

notificación al secretario de Guerra firmada por C. P. Mar-

gain, donde se aseguraba que se auxiliaría a Zacatecas. 

Como mencionamos en página anterior,* el gobernador 

Charles era incondicional de Díaz. Charles representaba el 

contrapeso que había puesto el presidente para contrarrestar 

la influencia regional de Treviño y Naranjo. Surgieron pug-

nas entre el gobernador y el jefe de la Divisi6n del Norte. 

El 12 de junio de 1879, el gobernador protestó ante 

el secretario de Gobernación por el nombramiento que hizo el 

general Treviño a favor del coronel Doroteo Rosales para que 

* Véase p. 
31 rbid, f. 9. 
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incursionara en los estados de Coahuila y Durango y previni~ 

ra el orden. Arguía que el coronel Rosales era antiguo ler-

dista, y que había sacrificado al coronel Zaragoza, hermano 

del ilustre general, que Rosales tenía muy mala roputaci6n 

en la zona y que adem5s eso equivalía a lesionar la sebera-

nia del estado de Coahuila. Esa labor policiaca decía el g2 

bernador, contra escandalosos y ebrios, denigra al ejército. 

Solicitaba que no interviniera el citado coronel Rosales. 32 

El 19 de julio, el secretario de Guerra apoyó al ge-

neral Treviño en el nombramiento de Rosales y do la fuerza 

armada a su mando (treinta hombres). Indicaba tambi6n que 

el propio presidente auspiciaba dicho apoyo. 33 

El gobernador Charles acat6 la orden presidencial. 

Le recomendaron que le dijera a Rosales que no se involucra-

ra ni tomara atribuciones en asuntos que le correspondían a 

las autoridades locales. 34 

El 7 de agosto el coronel Rosales derrotó a una "ga

villa" capitaneada por Urbano Severino. 35 

El 13 de octubr~, una partida armada proveniente de 

32 rbid, f. 53. 
33 rbid, ff. 61-62. 
34 rbid. f. 67. 
35rbid, f. 63. 
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Durango invadi6 Santa Lucia, Santa Teresa, san Vicente y san 

Francisco, asesinando al Sr. Pedro Urbeche. 36 

A pesar de la queja que present6 el gobernador Char-

les ante el secretario de gobernaci6n, acerca del nombramie~ 

to de Rosales otorgado por el general Treviño, y de la rece-

mendaci6n que se le hizo de que no se involucrara en decisio 

nes que s6lo competían a las autoridades locales, el 15 de 

noviembre el capitán Wenceslao Pavila, de las Fuerzas de Ro-

sales, se present6 en Viezca, Coah. exigiendo diez caballos 

para auxiliar un piquete de las fuerzas del citado coronel. 

Se le explic6 que el gobierno federal tenía recursos para 

esos menesteres. Los vecinos del lugar le proporcionaron 

los caballos. 37 Sin embargo, hubo necesidad de solicitar a 

la Secretaría de Hacienda posteriormente, el importe de los 

caballos para pagárselos a los vecinos que los proporciona-

ron; por lo tanto, el general Echenique de la Secretaría de 

Guerra, orden6 a Rosales que se abstuviera de solicitar ayu-

da a las autoridades locales, y no exigir a los vecinos ese 

tipo de servicios. 38 

A comienzos de abril de 1880, el general Treviño co-

munic6 a la Secretaría de Guerra que la situaci6n de Coahui-

36 rbid, f. 69. 
37 rbid, f. 70. 
38 rbid, ff. 72-91. 
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la se estaba complicando por la falta de fondos para el pago 

de los haberes de los trabajadores del estado, y que el Tri-

bunal de Justicia había parado en sus funciones por el mismo 

motivo. Se temía que el Congreso Local asumiera la misma ac 

titud. 39 

Temiendo disturbios por la situación existente debi-

da a la falta de fondos, el general Carlos Pacheco, secreta-

rio de Guerra, dispuso que el 9o. regimiento de rurales, que 

estaba destinado a la campaña contra los indios salvajes en 

el desierto, no se moviera de Saltillo. 40 

En el mismo mes de abril, se fugaron de la cárcel de 

Saltillo ocho indios lipanes, que ya estaban causando robos 

y depredaciones en el centro del estado. 41 

El problema de los lipanes, era mayor de lo que apa-

rentaba ser de acuerdo con la parte anterior. El 8 de julio 

de 1880, el general Naranjo dio parte al secretario de Gue-

rra, de que había comenzado la campaña contra los salvajes, 

a cuyo efecto marchó el coronel Pedro A. Valdés a la cabeza 

de una columna compuesta por ochenta individuos de tropa au-

xiliares, y de una compañía del 9o. regimiento de rurales de 

la Federación que formaba la vanguardia de la expedición. 

39Ibid, f, 92 
40 Ibid, f. 98 
41 Ibid, f. 101 
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El comunicado del general Naranjo estuvo redactado en los si 

guientes t€rminos: 42 

El coronel Valdés obrará en combinaci6n 
con el coronel Cisneros que al mando de otra 
columna compuesta de fuerza rural del mismo 
9o. rgto. que es a sus ordenes y de una par
te de tropa auxiliar se internará por el cen 
tro del desierto. El coronel Fructuoso Gar~ 
cía a la cabeza y al frente del cuadro colo
nia militar de Coahuila, reforzado con tropa 
del 9o. rural marchará por la margen derecha 
del río Bravo obedeciendo las 6rdenes del 
mismo coronel Cisneros, la 2a. y Ja. colum
nas, esto es, las que mandan los coroneles 
Cisneros y García tienen que detener su mar
cha algunos dias esperando que la de Valdés 
recorra un largo trecho del desierto hasta 
ponerse en paralelo con aquellos movimientos 
necesarios para que no sean sentidos por los 
indios y puedan unidos batirlos bon buen 6x! 
to. Los jefes que marchan son conocedores 
del terreno y de esta guerra especial, por 
tanto solamente he ordenado los persigan has 
ta sus guaridas a los salvajes, y ya sea -
aprovechando las incursiones peri6dicas de 
estos que efectúan en el plenilunio, o ya ex 
plorando el desierto hasta descubrir sus ra~ 
cherías ... 

Como la situaci6n econ6mica era tan alarmante, y el 

problema de los indios tan urgente a resolver, se determin6 

que: " ... las columnas marcharán sin haberes si no llegan con 

oportunidad ... " 

La expedici6n fracas6 por motivos econ6micos, las c~ 

lumnas expedicionarias no pudieron coordinarse por falta de 

recursos. Además de la falta de dinero para el pago de la 

42 rbid, ff. 106-111. 
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tropa, no contaban con equipo adecuado para el clima del de-

sierto, hubo muchas bajas por insolaci6n, escasearon los ali 

mentos, y estos fueron los principales motivos del fracaso 

de la campaña. 

El 6 de agosto de 1880, el general Francisco Naranjo 

le comunic6 al secretario de Guerra lo siguiente: 43 

Coronel Pedro A. Valdés comunica el 13 del 
pasado mes desde un punto del desierto nombra 
do "El Oso" que va sobre una partida de in- -
dios salvajes y tiene fundadas esperanzas de 
castigarlos en sus rancherías. La segunda co 
lumna obra en combinaci6n con la primera, ha= 
hiendo salido, no obstante la escasez de re
cursos para colonias militares de Coahuila 
que forma parte de aquella. La tercera colum 
na a las ordenes del coronel Cisneros que de= 
hería haberse movido hace 6 dias, no lo ha ve 
rificado porque faltan fondos para pagar la -
fuerza auxiliar que ha llegado, pues los ocho 
mil pesos (8000) destinados para ate~ciones 
de la campaña fueron remitidos al coronel Val 
dés para que liquide los cuerpos auxiliares -
hasta el 8 de septiembre. 

La marcha de Cisneros se retras6 por la falta de fo~ 

dos para el pago de la tropa; por tal motivo, el gobernador 

Charles solicit6 nuevamente el 5 de octubre, la ayuda fede

ral para continuar la campaña contra los salvajes. 44 

A pesar de todo la campaña continu6, el coronel Pon-

ciano Cisneros derrot6 al indio Enrique en las boquillas del 

43 rbid, f. 113. 
4 4 Ibid, f. 14 8 . 
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río Bravo, frente a la sierra de los "Chivos", haciendo va-

rios prisioneros entre los que se encontraban: 4 adultos, 3 

j6venes, además de 20 caballos, 4 mulas y 14 bueyes producto 

del '11' 45 pi aJe. 

El 12 de octubre de 1880, el general Naranjo inform6 

telegráficamente al secretario de Guerra, que por falta de 

parque el capitán Martínez había tenido que abandonar un co~ 

bate contra los indios que asaltaron el pueblo de Capitán 

Leal, al noroeste de un punto llamado "La Nevada", y que ha

bía dejado dos soldados prisioneros. 46 

En el mismo octubre se inici6 otra batida contra los 

indios, durante la cual muri6 Victoria, lugarteniente de Ge-

r6nimo, un apache norteamericano que asolaba los estados de 

Arizona, E.U.A. y Sonora y Chihuahua en México. Victoria ha 

bía atacado pocos días antes un destacamento americano y huf 

do a México. Esto motiv6 una reclamaci6n del embajador ame-

ricano Margan al gobierno mexicano. Con la muerte de Victo-

ria, por las fuerzas mexicanas de los coroneles Luis Terra

zas y Alfonso T. Valle, las asperezas fueron limadas. 47 

Sin embargo, el 27 y el 29 de diciembre, el goberna-

45 rbid 1 f. 155. 
46 rbid, f. 161. 
47cosro VILLEGAS, Daniel. Estados Unidos contra, .. , op. cit., 

290. 
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dor Madero de Coahuila inform6 sobre los asaltos de los in-

dios a los pueblos de Múzquiz, Sabinas y Zaragoza, matando 

vecinos y robando ganado. Los vecinos del lugar junto con 

las fuerzas rurales capitaneadas p~r los coroneles Cisneros 

y Vald~s salieron en su persecuci6n. Un parte firmado por 

el Sr. Mario A. Rinc6n, vecino del lugar, comunic6 la muerte 

de tres soldados y de varios indios. 48 

En enero de 1881 continuaron las noticias sobre las 

depredaciones indias, por lo que el gobernador Madero implo

r6 al gobierno federal recursos para la defensa. 49 

El general Treviño, ahora secretario de Guerra en el 

gabinete de Manuel González, inform6 a Madero el 8 de enero 

de 1881 que ya había girado 6rdenes para que se le proporci~ 

nasen recursos.so Se orden6 que el teniente Román Díaz de 

Le6n del 9o. regimiento de caballería permanente, por ins-

trucciones del presidente, marchara con sus hombres a incor-

51 porarse a Saltillo. 

El 11 de enero de 1881, el gobernador Madero solici-

t6 al secretario de Guerra que por unos días fueran SO hom-

bres al mineral de "Sierra Mojada", a fin de dar confianza a 

48 rbid, p. 213. 
49 S.D.N. Exp. 481.4/12750, 131 fojas, f. l. 
SOibid, f. 2. 
51 rbid, f. 3. 
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1 . t 1 d 1 . d. 52 os mineros con ra e amago e os in ios. 

La muerte de Victorio provoc6 confianza en el gobieE 

no mexicano; se consider6 que los indios de Coahuila ya no 

tendrían el apoyo de los de Chihuahua, no obstante que el 19 

de agosto de 1880, el general Treviño había recibido un par

te del gobierno de Chihuahua donde le participaban que la 

campaña contra los indios había concluido, puesto que estos 

ya habían pasado a territorio norteamericano. 53 

El 17 de enero de 1881, el gobernador inform6 que el 

día 10 los indios habían matado a seis hombres, y secuestra-

do a una mujer y a un niño entre "Rancho Nuevo" y "La Ciéna-

ga", llevándose bastante caballada de la congregaci6n del 

"Rosario". Más de 30 vecinos de "Sacrosanto" y "Ci~nagas" 

salieron en su persecuci6n. 54 

El mismo día 10 una partida de ocho indios asaltaron 

al rancho "La Escondida", llevándose 12 caballos y dos mana-

das de yeguas. El día 11 a una legua de San Juan de Sabinas, 

mataron a dos mozos y a un pastor. Fueron perseguidos por 

40 hombres. 55 

52 Ibid. I f. 4. 
53cosIO VILLEGAS, Daniel. Estados Unidos contra ... , op. cit., 

p. 121. 
54 S.D.N. Exp. 481.4/12750, 131 fojas, f. 6. 
55 Ibid, f. 7. 
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En vista de tantos disturbios, el general Naranjo, 

ahora jefe de la División del Norte en substitución del ge-

neral Treviño, solicitó desde Lampazos, N. L., autorización 

para emprender nueva campaña contra los indios en el desier-

to, para lo cual pidió se le proporcionara una sección de in 

genieros para estudios topográficos, y que les otorgaran ha-

beres oportunamente a las fuerzas de caballería auxiliares 

de Coahuila, del 9o. de línea y a las colonias militares. 56 

El gobernador Madero, salvando conductos, puso a la 

consideración del secretario de Guerra un plan del coronel 

Valdés para desterrar a los salvajes, que consisti6 en lle-

var al desierto pobladores, poniendo cinco destacamentos de 

infantería con cien hombres cada uno con sus respectivas fa-

milias, distribuyéndolos en: Bahía, Tinaja, Bonitas, Jardín, 

Yarza y San Vicente, además 200 hombres para recorrer el de

sierto. Este plan según Madero, le sería fácil de llevar a 

cabo al gobierno, y así el desierto se poblaría pronto. 57 

El secretario de Guerra Treviño, contestó con toda 

razón que para la aprobación del plan de campaña propuesto, 

se dirigiera al general Naranjo, jefe de la División del Nor 

te, con Cuartel General en Lampazos, N. L., pues el citado 

general Naranjo era quien tenía la responsabilidad inmediata 

56rbid, f. 14. 
57 rbid, f. 19. 
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del orden en esa zona. 58 

El 8 de abril de 1881, el general Naranjo inform6 al 

secretario de Guerra que: 59 

La expedici6n sobre los indios, entrará 
al desierto del 20 al 24 del presente, llega 
rá hasta Chihuahua y regresará con rumbo ai
poniente recorriendo así aún más grande ex
tensi6n. 

Es casi seguro que los salvajes que hacen 
la guerra proceden en gran parte del territo 
río norteamericano, adonde se refugiaron -
viendose perseguidos, sería útil que nues
tras fuerzas dado el caso de que fueran so
bre huella fresca, persigan de acerca alguna 
partida de salvajes con rumbo a territorio 
de los E.E.U.U. pudieran penetrar en él, 
siempre que del lado americano por donde 
efectúan su paso los salvajes no hubiese 
fuerza suficiente y competente para conti
nuar su persecuci6n. 

Ruego a Ud. consulte con el gobierno este 
punto, y si puede obtener el permiso necesa
rio, lo comunique por telégrafo para dar, o 
poder dar las instrucciones al jefe de la c~ 
lumna que marchará de esta ciudad, dentro de 
ocho días. 

El 11 de abril, el secretario de Relaciones Exterio-

res, Lic. Ignacio Mariscal, comunic6 al secretario de Guerra 

de las instrucciones que le dieron al embajador en Washing-

ton, para solicitar el paso de fuerzas mexicanas a territo-

rio norteamericano en caso de ser necesario, y las condicio-

. 1 d 1 t .. 6 60 nes estipu a as en a pe ici n. 

58 rbid, f. 20. 
59s.D.N. Exp. 481.4/12750, 131 fojas, f. 30. 
GOibid, f. 31. 
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Con anterioridad, los gobiernos mexicano y norteame-

ricano habían entablado conversaciones al respecto, pero no 

se había logrado un acuerdo satisfactorio. Antes de la muer 

te del indio Victoria en octubre de 1880, el embajador Mor-

gan amenaz6 con invadir territorio mexicano si no se les pe_!: 

mit!a a las fuerzas norteamericanas su persecuci6n en Méxi-

61 co. 

La solicitud del embajador mexicano fue denegada, 

pues el convenio para el paso reciproco de tropas no se fir-

m6 sino hasta el 29 de julio de 1882, durante la gesti6n del 

presidente Manuel González, con la condici6n de que fuese re 

novada cada dos años, cosa que hizo en 1884 Porfirio D!az 

cuando volvi6 a ocupar la presidencia. 62 * 

El 16 de abril el gobernador solicit6 con urgencia 

el establecimiento de destacamentos en el desierto, pues en 

61vide supra, p. 25. 
62cosro VILLEGAS, Daniel. Estados Unidos contra .. ,, op. cit., 

p. 291. 
*El tratado del cruce reciproco era únicamente para el ejér 
cito, y no para particulares o autoridades locales. En 
1886, a consecuencia de un incidente que cost6 la vida a 
un capital norteamericano llamado Crawford, se descubri6 
que se empleaba a indios como auxiliares en el ejército 
americano, los que se aprovechaban cuando pasaban a terri
torio mexicano para cometer robos y depredaciones, con el 
pretexto de perseguir malhechores. El gobierno mexicano 
protest6 y solicit6 que no se usaran indios para persecu
ciones en territorio mexicano. 
ZORRILLA, Luis G. Historia de las relaciones ..• , op. cit., 
pp. 4 7-4 9 , t. 2 . 
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Frontera Jiménez y en Múzquiz los indios robaron ganado. El 

capitán Martiniano Valdés les dio alcance en la sierra, ma-

tando a 40 indios y escapándose la mayoría. Se les quit6 al 

go de lo robado. 63 

Las diversas tribus de indios depredadores: apaches, 

lipanes, mezcaleros, en realidad pertenecían a una sola enti 

dad étnica, a la fanµlia de los atapascos, y operaban inde

pendientes o en conjunto. Mañosamente hacían tratados de 

paz con los gobiernos de México y E.U.A. recobraban fuerzas, 

y rompían los tratados intempestivamente. 

Uno de los tratados de paz que concertaron con el g~ 

neral Naranjo, fue roto sin previo aviso ni justificaci6n en 

abril de 1881. Las fuerzas del 9o. cuerpo de rurales se en-

cargaron de perseguirlos, derrotándolos en "Potrero del Mula 

to" y en "Bahía", Coahuila, recuperando parte del botín. 64 

El producto de los robos lo destinaban especialmente 

para la compra de fusiles de repetici6n Winchester de manu-

factura norteamericana; estas armas eran superiores a las 

que usaba el ejército mexicano que eran de un solo disparo. 65 

Por eso, aunque inferiores en número, daban mucho quehacer 

63s.D.N. Exp. 481.4/12750, 131 fojas, f. 38. 
64 Ibid, f. 44. 
65FISCHER, J. From the HIGH Plains. New York, Harper and 

Row, publishers, l978, pp. 197-120. 
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al ejército que se encontraba en condiciones inferiores en 

cuanto a armamento, además de que no conocían el desierto ni 

estaban habituados al clima como los indios. En realidad, 

los mejores combatientes contra los indios eran los vecinos 

de los pueblos, u otras tribus enemigas naturales de los ap~ 

ches como los pimas y los kikapues, pues por haber nacido 

ahí, estaban aclimatados, conocían el terreno, las t~cticas 

indias, y defendían sus propiedades. De ahí la insistencia 

en el establecimiento de las colonias militares. 

El_2 de julio de 1882 (el secretario de Guerra) Tre

viño tuvo conocimiento de que el coronel Valdés había regre-

sado de la campaña contra los indios. Lleg6 a San Juan de 

Sabinas dejando 30 hombres en el presidio de Bahía, para do~ 

de saldría el día 10 con víveres suficientes; pensaba no 

abandonar ese punto por ningún motivo, por ser un sitio cla-

ve tan interesante para obtener éxito en la persecuci6n de 

los indios. 66 

En septiembre de 1881 los apaches, que habían conceE_ 

tado un tratado de paz con el gobierno norteamericano, y es-

taban confinados en la reservación de San Carlos, Arizona, se 

escaparon en son de guerra. Fueron perseguidos por el ejér

cito norteamericano y amenazaron pasar el río Dravo. 67 

66Exp. 481. 4/12750, 131 fojas, f. 86. 
67rbid, f. 83. 
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El 4 de noviembre, el general Naranjo orden6 al cor~ 

nel Ponciano Cisneros que emprendiera una nueva batida con-

tra los indios, que rompieron el tratado de paz que habían 

celebrado. La orden del coronel Cisneros fue en los térmi

nos siguientes: 68 

Dispone este cuartel General que con los 
cuerpos auxiliares de Coahuila, 9o. rural que 
est§ a las 6rdenes de Ud. y al escuadr6n colo 
nial militar de Coahuila, emprenda una nueva
expedición al desierto, llevando por punto ob 
jetivo de sus operaciones la Sierra de Pinos~ 
donde según sospechas est§ refugiada la tribu 
lipanes, que sometida meses antes al gobierno 
de Chihuahua, se ha levantado últimamente en 
son de guerra rompiendo los tratados de paz 
que tuviera celebrados. Las operaciones que 
deben practicarse por la columna de su mando, 
una vez entrado al desierto, se confían a la 
reconocida pericia de Ud. recomend§ndole sola 
mente que al atacar la Sierra de Pinos, tenga 
con anterioridad cubierta la retirada de los 
indios para el estado de Chihuahua. Después 
de inspeccionar la expresada sierra, está Ud. 
autorizado para recorrer el desierto por el 
rumbo más conveniente a sus planes de campa
ña, pudiendo llegar en su tránsito hasta la 
altura de San Carlos del estado de Chihuahua. 
Esta comunicación se transcribe hoy mismo a 
los coroneles Pedro A. Valdés y Fructuoso GaE 
cía, para que desde luego queden a las inme
diatas 6rdenes de Ud. 

Punto importante en la pacificación de la frontera, 

lo constituy6 el problema indio. Negociado el tratado del 

paso recíproco de tropas de México y los E.U.A., la pacific~ 

ci6n podía lograrse con m§s celeridad. El ámbito indio in-

GB Ibid, f. 11 7. 
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clu!a territorio de anillos países, no reconocían frontera, l~ 

charon por la preservación de su territorio. Al verse des-

plazados de su territorio por los colonos, lucharon como "n~ 

ción". Aunque cometieron actos de pillaje, se les dio la c~ 

tegoría de una "nación" en guerra, tan es así que se concer-

taron con ellos varios tratados de paz, y se consideraron co 

mo prisioneros de guerra a los indios atrapados. Muchos ac-

tos depredatorios fueron atribuidos a los indios, cuando en 

realidaa los cometieron otros individuos, tal como lo afirmó 

el c6nsul mexicano en Eagle Pass.* Algunas tribus fueron 

prácticamente exterminadas, como sucedió con los apaches. 

4. Conflictos políticos en Coahuila. El avance 
del Ferrocarril en la frontera 

En esos años de 1880 y 1881, también se suscitaron 

conflictos políticos locales en Coahuila. El gobierno de 

Charles se enfrentó a grupos rebeldes a los que se les cali-

ficó de bandoleros; efectivamente, cometían robos, y con el 

producto de estos adquirían armas en los E.U.A. 

En junio de 1880, el general Narar.jo se enteró que 

se estaba gestando un movimiento revolucionario en la regi6n 

de la Laguna, y orden6 que no se moviera el 9o. regimiento 

de rurales que estaba en campaña contra los indios, y que 

*Vifase p. 55. 
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lo~ fondos de paga de marcha de dicho regimiento se emplea

sen en organizar fuerzas auxiliares. 69 

La región lagunera, era una zona de conflicto; se la 

disputaban los estados de Durango y Coahuila para el control 

de las ricas tierras irrigadas por el r!o Nazas. Además el 

paso del ferrocarril central, que comunicaría esa región con 

el norte y el centro de la República, afectar!a las tierras 

de muchos colonos. 

La rica tierra lagunera perteneció a un rico hacenda 

do español, Leonardo zuloaga, 70 antiguo conservador y colab~ 

rador de la intervención francesa y el Imperio. Cuando la 

República fue restaurada por el presidente Juárez, las tie-

rras de ese inmenso latifundio fueron repartidas entre anti-

guos soldados liberales. Entre estos se encontraba Andrés 

Eppen, quien combatió en el ejército liberal contra los con-

servadores y que al triunfo de la República se retiró del 

ejército con el grado de capitán. 

Por aquellos años, la ciudad de Torre6n no existfa, 

era s6lo un pequeñísimo poblado; la ciudad más grande de la 

región lagunera era Lerdo, con una población aproximada de 

69 S.D.N. Exp. 481.4/12749, f. 103 
7ºTERAN LIRA, Manuel, Historia de Torreón. Edit. Macondo, Mé 

xico, 1977, pp. 32-38. 
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12,000 habitantes. El gobernador de Durango se opuso a que 

el ferrocarril pasara por su estado, a menos que la compañía 

ferrocarrilera le diera una fuerte indemnizaci6n. Andrés 

Eppen solicit6 a la compañía ferrocarrilera que el ferroca

rril pasara por lo que es hoy la ciudad de Torre6n. Conven-

ci6 a algunos propietarios para que cedieran tierras para el 

paso del ferrocarril, algunos se opusieron abiertamente, am~ 

nazando con levantarse en armas. El general Naranjo, entera 

do de esos problemas estuvo alerta con las tropas del estado 

para guardar el orden, El ferrocarril se inaugur6 en sep-

tiembre de 1883, dándole vida a la Laguna, y permitiendo el 

florecimiento de la hoy importante ciudad de Torre6n. 

En agosto de 1880, el presidente municipal de MGz-

quiz, José María Garza Galán informó del asalto a la hacien-

da de "El Saucillo", con la muerte de cuatro vecinos del lu

gar y el robo de caballos. 71 

En septiembre se temía el levantamiento en Saltillo 

del antiguo lerdista general Victoriano Cepeda, quien ya ha

bía organizado reuniones sediciosas. El general Pacheco, m! 

nistro de Guerra, orden6 al 9o. regir.tiento la vigilancia de 

Cepeda. 72 

71 s.D.N. Exp. 481.4/12749, f. 127. 
72 rbid, ff, 134-37. 
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En vista de esa situaci6n, pocos días despu6s del g~ 

neral Treviño envi6 de Monterrey a Saltillo para reforzar a 

la guarnici6n, al coronel Ram6n Ochoa, con dos capitanes, 

ocho subalternos, y 200 infantes del 29 batall6n. 73 

El 16 de abril de 1881, el jefe de armas de Durango 

coronel Troncoso, inform6 que a la una p.m. en Villa Lerdo 

3000 hombres apoyados por la autoridad política, la empren-

dieron contra algunos sectarios protestantes, por lo que se 

vio precisado machete en mano a sofocar dicho motín.* El 28 

del mismo mes ocurri6 algo semejante en la villa de Matamo-

ros, por lo que el jefe político de Viezca sofoc6 el levanta 

miento, poniendo en la cárcel a los cabecillas. 74 

El general Carlos Fuero, jefe de la guarnici6n fede-

ral de los estados de Coahuila y Chihuahua, comunic6 al se-

cretario de Guerra desde Paso del Norte que los sucesos de 

Matamoros formaban parte de un levantamiento en distintas 

partes de la República. 75 

73 rbid, f. 140. 
*El protestantismo creci6 mucho en México, y para 1891 con
taba con 88 templos, 247 locales destinados al culto, 600 
congregaciones y muchas misiones. Se habían impreso 
60,000,000 de páginas en 20 años. La secta protestante 
era pobre, por lo que se cree que el dinero empleado en di 
fundir esa religi6n procedía de los E.U.A. Díaz toleraba
esto, no para mostrar su liberalismo y mantener a raya al 
clero cat6lico, sino para ganarse la confianza de los nor
teamericanos y atraer capitales. 

74 

ZORRILLA, Luis G. Historia de las relaciones ... , op. cit., 
p. 61. 

S.D.N. Exp. 4814./12750, f. SO. 
75 Ibid, f. 79. 
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El conflicto por el límite entre los estados de Coa

huila y Durango continu6. El jefe de la Divisi6n del Norte, 

general Julio M. Cervantes, solicit6 el 4 de octubre de 1883 

desde Monterrey, que se le indicara la conducta a seguir en 

ese problema, ya que los presidentes municipales de Viczca y 

Matamoros temían una invasi6n de Coahuila, por parte de fuer 

zas armadas de Durango. El secretario de Guerra orden6 a 

' 1 ' 76 Cervantes que permaneciera a a expectativa. 

El presidente de la República mand6 una comisi6n pa-

ra dilucidar el problema del límite entre los estados en con 

flicto, pero en vista de que continuaron los disturbios en 

el estado de Coahuila, el 5 de julio de 1885 el general Cer-

vantes solicit6 que la investigaci6n sobre los citados lími-

tes en la comarca de la Laguna, se suspendieran hasta que el 

orden constitucional imperara en Coahuila. 77 El presidente, 

a través del general Hinojosa de la secretaría de Guerra, ºE 

den6 al gobernador de Durango y al jefe de la 2a. zona mili

tar en Saltillo que se aplazara dicha investigaci6n hasta 

que hubiese tranquilidad en la regi6n. 78 

En 1880, la impopularidad de Charles, quien había si 

do impuesto por el centro, crecía por la carencia de dinero 

76 S.D.N. Exp. 481.41/12751, f. 174. 
77 S.D.N. Exp. 481. 41/12752, f. 171. 
78 Ibid, f. 72. 
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para el pago de los servidores del estado. En septiembre de 

1880 tuvieron lugar las elecciones municipales, y el día 20 

el gobernador Charles comunic6 al secretario de Guerra que, 

"a pesar de todo" las elecciones se efectuaron con entera li 

79 bertad y paz. 

El 10 de octubre, el general Treviño tuvo conocimien 

to de que a Villa de Patos lleg6 el teniente coronel Cef eri-

no Méndez acompañado de gente armada, desconociendo al go

bierno del estado, 80 y el 14 el general Nuncio sali6 a dicha 

villa a combatir a la "gavilla" de Ceferino Méndez. 81 

El día 18 se inform6 sobre la derrota de los sedicio 

sos en Rinc6n del Chivo, que en más de 20 fueron encabezados 

por el citado Méndez, Navarro y Juan Charles. El teniente 

coronel Ram6n Ochoa, asegur6 que con ese triunfo se logra

ría la paz defi~itiva en Coahuila. 82 

No obstante la informaci6n anterior, el gobernador 

Charles sinti6 temor por los disturbios que pudieran aca

rrearle las elecciones locales, y así se lo hizo saber al se 

cretario de Gobernaci6n el 5 de noviembre de 1880. Culp6 al 

coronel Nicanor Valdés antiguo lerdista, de incitar a los ve 

79 S.D.N. Exp. 481.41/12749, f. 144. 
80rbid, f. 150. 
81 rbid, f. 156. 
82 rbid, f. 172. 
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cinos del distrito de Río Grande a votar por el Sr. Evaris

to Madero. Acus6 al coronel Vald€s de tomar un colegio ele~ 

toral con 18 hombres de su fuerza, y solicit6 providencias 

para evitar conflictos. 83 

El 18 de noviembre, el secretario de Guerra orden6 

al general Treviño que situara fuerzas convenientes en Salti 

llo para guardar el orden. 84 

El 21 de noviembre, el gobernador Charles envi6 a la 

cámara de senadores local (sic) el siguiente telegrama: 85 

Seis diputados nuevamente electos consti
tuidos en junta han aprobado sus credencia
les y deprobado cinco, mas para que haya Con 
greso Constitucional se necesitan 7 diputa-
dos, los seis mencionados han investido por 
s! y ante sí al Sr. Rafael Azueta con tal ca 
rácter, instalado el tal Congreso. Con este 
hecho dicha junta se ha abrogado facultades 
que no tiene porque de aceptarlo así llega
ríamos al absurdo, de que una junta podría 
asumir la representaci6n legislativa de la 
RepGblica o de algún estado, por lo mismo no 
he reconocido al citado Congreso sino como 
una junta previa y le he pedido que si no es 
tá conforme con mis observaciones someta la
cuesti6n a la decisi6n de esta cámara. 

El 26 de noviembre el coronel García de la Cavada, 

jefe de la fuerza de Saltillo, solicit6 al jefe de la Divi-

si6n del Norte autorizaci6n para proteger al Congreso y al 

83 rbid I f. 180. 
84 S.D.N. Exp. 481.41/12749, f. 183. 
85 rbid, f. 207. 
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gobernador Charles contra la población hosti1. 86 El 4 de di 

ciembre la Cámara de Diputados local desconoció al goberna

dor por delitos contra la Constituci6n local. C. Encarna

ci6n Dávila, 87 fue electo gobernador interino y el día 15 

Evaristo Madero fue electo como gobernador constitucional 

- *BB por cuatro anos. 

En la margen mexicana del río Bravo, existía una zo-

na "libre",.por donde a través de Matamoros, Tamps. entraba 

mercancía libre de impuestos, de aquí, el contrabando se en-

cargaba de introducirlas al interior de México. También se 

daba el contrabando hacia los Estados Unidos y esto, natural 

mente, perjudicaba el comercio de ambos países, Los nortea-

mericanos que deseaban introducirse económicamente en México 

protestaban, por tal situación, acarreando no pocos proble-

mas entre ambos gobiernos. 

El general Sheridan del ejército norteamericano, op! 

n6 que para terminar con esa situaci6n era necesario ocupar 

861bid, ff, 194-195. 
871bid, f. 196. 
881bid, f. 198. 
*Porfirio Díaz no influyó sobre el recién electo presidente 
Manuel González en la elección del gobernador de Coahuila. 
Madero fue electo por sufragio popular. Charles se negaba 
a entregarle el gobierno a Madero: fue necesario que las 
fuerzas federales lo confinaran primero a su domicilio, 
después a la prisión de Saltillo, y de ahí a la capital p~ 
ra ser juzgado. Charles no volvió a figurar en política 
durante el periodo gonzalista. 
COSIO VILLEGAS, Daniel. Historia moderna de México ..• , op. 
cit., pp. 468-469-595-635. 
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las ciudades mexicanas fronterizas. El general Sherman, je-

fe del ejército norteamericano, se opuso a eso, argumentando 

que acarrearía la guerra con México y que además provocaría 

la mexicanizaci6n de sus pobladores. 

Shcrman propuso prolongar hasta el río Bravo el fe-

rrocarril que ya llegaba hasta San Antonio, Texas, promovie~ 

do así la inmigración anglosajona que ayudaría a combatir el 

abigeato, dejando al ejército la batida de bandas mayores. 

Además, el gobierno norteamericano impediría la entrada de 

mercancías extranjeras por el río Bravo y Matamoros, a menos 

que México las gravara como en Veracruz o Tarnpico. "Esto 

promovería nuestro comercio con mercancías americanas", con-

89 cluy6 Sherman. 

El 28 de febrero de 1881, el c6nsul de México en 

Eagle Pass, Texas, inform6 a la Secretaría de Relaciones Ex-

teriores que con motivo de la construcci6n del ferrocarril, 

habían llegado a la frontera de Texas, de todas partes ue 

los E.U.A. un sin número de aventureros que amagaban a las 

pequeñas ciudades fronterizas. Que el correo y las diligen

cias entre estas poblaciones y San Antonio habían sido asal-

tados varias veces, lo mismo que los de San Antonio y Laredo, 

y que la línea telegráfica había sido cortada varias veces. 

89cOSIO VILLEGAS, D ' 1 E t d U 'd t 't anie. ·saos ni os con·ra •.• , op. ci ., 
p. 260. 
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Temía que con la llegada del ferrocarril a la frontera la in 

migraci6n de aventureros aumentaría. También había sido 

asaltada y robada una familia a 12 millas de San Antonio. 

Solicitaba que se tomaran medidas para esta situaci6n. 90 

El 28 de agosto el citado c6nsul en Eagle Pass, cul-

p6 a las autoridades mexicanas ante la Secretaría de Relacio 

nes Exteriores de que no se hubiese terminado con el abigea-

to. 

El despacho No. 50 de la Secretaría de Relaciones Ex 

teriores dice textualmente: 91 

Aunque ha disminuido el abigeato en esta 
parte de nuestra frontera, se han dado algu
nos casos, siendo el principal el robo hecho 
al mexicano José María Cárdenas, de cosa de 
50 cabezas de ganado cuyo paradero se conoce 
ya, y que seguramente será recobrado. 

Si las autoridades subalternas de Coahui
la pusieran algo de su parte castigando a 
los c6mplices de los abigeos que generalmen
te residen en México, la comisi6n (sic) dis
minuiría considerablemente. 

El 5 de noviembre el secretario de Guerra orden6 al 

jefe de las fuerzas federales de Coahuila que hiciera una 

persecuci6n de los abigeos. 92 

Al enterarse el general Naranjo del informe del c6n-

90 S.D.N. Exp. 481.4/12750, ff. 27-28. 
91 s.D.N. Exp. 481.4/12750, f. 114 
92 rbid, f. 116. 
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su! en Eagle Pass, desminti6 lo dicho por éste. Le comunicó 

. d l b' 93 al secretario e Guerra que os a igeos: 

•.. residen en Texas, forman allí sus pro
yectos para robar ganado en México, hacen la 
expedición, repasan al río con el robo, y e~ 
peran tranquilamente los resultados. Si el 
dueño de la casa robada descubre su paradero 
y pasa también a Texas, tiene que presentar
se a un juez con su demanda, este juez para 
aceptarla, exige al reclaffiante una fianza 
que represente diez veces el valor de lo que 
reclama, si da la fianza, se nombra un she
riff que guarda la casa, este empleado gana 
unos tres pesos diarios a cargo del declaran 
te. Hecho esto, nombra un abogado y empieza 
el juicio que gracias a las leyes americanas 
puede prolongarse indefinidamente, siendo el 
resultado total, que cuando se ha ganado el 
pleito y se ha recobrado lo robado, los gas
tos hechos valen tanto como los animales re
clamados. 

S. Continúa el problema indio 

El 9 de enero de 1882 el secretario de Relaciones E~ 

teriores, Mariscal, transcribi6 al secretario de Guerra el 

informe que le envi6 el c6nsul de México en Eagle Pass, so-

bre el fracaso de la expedici6n del coronel García contra 

los lipanes, y de la inexactitud sobre las depredaciones de 

los indios. Insisti6 que el gobierno mexicano debía tomar 

precauciones en la frontera, pues con motivo de la construc-

ci6n del ferrocarril Sunset, se poblaron los condados de 

931bid, ff. 120-121. 
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Kinney, Crockett y Peces; que casi 3000 personas habían ad-

quirido tierras en la margen americana del río Bravo, entre 

San Felipe y Devilis River. Recomend6 el traslado de colo-

nias militares a Las Vacas y Dos Pasos y al antiguo presidio 

de San Vicente. Refiri6 que las reservaciones indias esta-

ban agitadas. Un telegrama de Tombstone, Arizona, afirm6 

que los apaches hicieron un tratado de paz con el general Te 

rrazas, y solicitaron establecerse en territorio mexicano 

bajo ciertas condiciones que fueron aprobadas por el gobier

no mexicano. 94 

El 30 de enero la Secretaría de Guerra contest6 la 

petici6n anterior en el sentido de que por ahora "no es pos~ 

ble que los puntos indicados se cubran con fuerzas de las co 

lonias militares, pues ~stas pertenecen a la 3a, zona mili-

tar y se encuentran en movimiento". Además de que no se tie 

ne conocimiento del arreglo de paz entre los apaches y el g~ 

neral Terrazas, que por otro lado no es posible que se efec

tuara, pues el jefe de las armas federales en Chihuahua era 

95 el general Carlos Fuero y que por lo tanto, este general 

era el conducto debido para hacer la petici6n. 

Entre el 18 y el 25 de enero, se cruzaron telegramas 

entre el gobernador Madero y el general Naranjo sobre asesi-

04 
J S.D.N. Exp. 481.41/12751, ff, 3-4. 
95 rbid, ff. 20-21. 



57 

natos de los indios contra vecinos y viajeros, El día 25 se 

orden6 al general Valdés que saliera en persecuci6n de los 

culpables. 96 

En febrero, los indios mezcaleros que vivían a 70 mi 

llas de Las Vegas, Nuevo México, amenazaron con sublevarse 

en caso de que se intentara removerlos de sus asentamientos. 

Según informe del c6nsul en Eagle Pass, su número ascendía a 

600 entre hombres, mujeres y niños, de los cuales 150 se en

contraban fuera de la reservaci6n. 97 

El 11 de abril, el secretario de Relaciones Exterio-

res transcribi6 al secretario de Guerra otro informe del mul 

ticitado c6nsul en Eagle Pass, en el cual entraba en contra-

dicciones; por un lado decía que las partidas de indios eran 

de cuatro a seis individuos, y que no habían cometido depre-

daciones, insistiendo sobre el establecimiento de poblacio-

nes entre Las Vacas hasta San Vicente, que terminaría con la 

sumisi6n y destrucci6n de las tribus de lipanes y mezcaleros; 

por otro lado, informaba que en Chihuahua se habían subleva-

do los apaches, y que en Sonora la banda de Nana estaba come 

tiendo depredaciones.* En ese mismo comunicado inform6 de 

96 rbid, ff. 6-14. 
97 rbid, ff. 24. 

*Se contradice el c6nsul al decir rrimero que los indios no 
habían cometido depredaciones, y posteriormente habla de 
los levantamientos en Chihuahua, en Sonora y las depreda
ciones en Coahuila. 
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la aprehensión de un teniente llamado McDonald y tropas, que 

habían pasado la frontera y sembrado alarma entre los habi

tantes. También indica que el ejército norteamericano dio 

de bajo a McDonald, y que los mismos oficiales americanos 

*9B consideraron justa su aprehensión. 

Durante.el mes de abril, el ministro Mariscal conti-

nu6 informando al secretario de Guerra sobre las depredacio-

nes de los indios en el noroeste de Coahuila. Aunque apunt~ 

ba que las colonias militares batieron a los indios, recome~ 

d6 substituirlas por tropas de línea en Las Vacas, colocando 

las colonias militares en El Remolino, o en otro punto más 

cercano al desierto. 99 

El 25 de abril, el general Naranjo contest6 a Rela

ciones Exteriores que la mejor fuerza para combatir a los i~ 

dios, eran las colonias militares por estar habituados sus 

integrantes desde niños a combatirlos. 100 

El 12 y el 15 de abril, los indios asaltaron a cua-

*Realmente, no encontré en el archivo más documentaci6n en 
lo que respecta a la captura de McDonald y de su baja del 
ejército norteamericano, pero puede suponerse que esa vio
laci6n al territorio mexicano entorpecía las negociaciones 
que se estaban llevando a cabo entre ambos gobiernos, para 
el paso recíproco de tropas en persecuci6n de los bandole
ros de la frontera. Dicho convenio se firm6 el 29 de ju
lio poco tiempo después del incidente de McDonald. 

98 rbid, f. 34. 
99 rbid, f. 36. 

lOOibid, f. 3B. 
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tro italianos y atacaron Mazquiz con robo de caballada. El 

gobierno orden6 nueva campaña, donde tomaron parte indios ki 

kapues en favor de la federaci6n, que eran grandes conocedo-

res del terreno y enemigos de los apaches. Se acus6 al cabo 

del 9o. regimiento de rurales de haberles negado auxilio a 

los italianos. El general Treviño orden6 una investigaci6n 

al respecto. 101 

El lo. de julio los indios mataron a cuatro honilires 

en la hacienda de "La Rosita" a 8 leguas de Saltillo. Los 

vecinos del lugar salieron en su persecuci6n y solicitaron 

del gobierno ayuda federal y medidas para evitar esos ma

les. 102 

El 4 de julio el general Treviño orden6 una nueva ba 

tida contra los indios en el desierto, para lo cual dispuso 

que el 9o. de rurales en combinaci6n con las colonias milita 

res y de los kikapues, se movieran convergente para ver si 

lograban derrotar a los salvajes. 103 El 11 de septiembre la 

secretarfa de Guerra orden6 a la subcomisaría de Nuevo Le6n 

que se ministraran 10,000 pesos para la campaña. 104 

El 12 de octubre, los indios asaltaron a un indivi-

lOlibid, ff. 39-43. 

l02Ibid, f. 63. 

l0 3Ibid, ff. 64-65. 
104 rbid, f. 79. 
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duo y robaron 15 caballos en un punto llamado "Charcas del 

Teniente". El 29 de octubre el "Güero Nazario" con 28 bando 

leras asaltaron Candelas, con saldo de un vecino muerto y un 

bandido preso. Se crey6 que los asaltantes eran de pueblos 

vecinos. El 7 de noviembre se inform6 sobre la presencia de 

indios por el rumbo de San Juan Sabinas. Tropas de los cueE 

pos de rurales y auxiliares de Coahuila, e indios kikapues 

al mando del capitán Prisciliano Martínez y del alférez Ma

nuel Peñalver salieron a batirlos. 105 

En febrero de 1883, el general Sherman, jefe del 

ejército norteamericano, visit6 la frontera en El Paso, con 

motivo de la construcci6n del ferrocarril central. El c6n-

sul mexicano en ese lugar inform6 que hizo elogios sobre las 

relaciones entre ambos países. 106 • 

A Sherman en realidad le interesaba la colonizaci6n 

de esa parte de la frontera, pues la poblaci6n mexicana sup~ 

raba a la norteamericana y deseaba estimular el comercio de 

su país. El propio c6nsul inform6 también acerca de las de-

predaciones de los indios, que se habían dejado sentir no s6 

lo en este lado de la frontera, sino también en el estado de 

Sonora, el cant6n de Galeana, Chihuahua, y en otras regiones. 

El 30 de marzo, el gobernador Madero solicit6 nueva-

lOSibid, ff. 82-87. 

lOGibid, ff, 119-120. 



61 

mente fuerzas para combatir a los indios, que habían causado 

la muerte de tres personas y robado ganado en un agostade

ro.107 El general Julio M. Cervantes orden6 al coronel Fru~ 

tuoso García que persiguiera a los indios con .ayuda de las 

108 autoridades de Morelos y Zaragoza. 

Los presidentes municipales de Guerrero y Morelos, 

solicitaron el 8 de junio ayuda federal, porque sus localida 

des habían sido asaltadas por lipanes y comanches y solamen-

te los vecinos del lugar se habían ocupado de combatir

los. 109 

El coronel Fructuoso García inici6 la persecuci6n de 

los indios el 26 de junio, en combinaci6n con las autorida

des de Monclova, Múzquiz y Río Grande de Zaragoza. 11º 
El 12 de junio, el coronel García sali6 de Capitán 

Leal, regresando el 30 de julio. El 2 de agosto desde Pie-

dras Negras, Coah., inform6 a los cuarteles generales de la 

2a. y 3a. zonas militares en Monterrey, que en su incursi6n 

al desierto no encontr6 vestigios ni huellas de los in

dios.111 

El 22 de agosto el general Cervantes inform6 de la 
~~~~~~~-

1071 bid, f. 128. 

l08Ibid, f. 131. 

l09Ibid, ff, 132-133. 
llOibid, f. 134. 
1111bid, f. 144. 
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batida a los indios, haciéndoles un prisionero. 112 

En esos días, el indio "Espada" solicit6 rendirse al 

gobierno; 113 sin embargo, el coronel Pedro.A. Valdés inform6 

que "Espada" no acudi6 a la cita para tratar sobre su rendi-

ci6n el 8 de agosto, por lo que mand6 una fuerza en su pers~ 

cuci6n, quitándole tres caballos. 114 

El 19 de noviembre el general Naranjo inform6 a la 

secretaría de Guerra, que el lipán "Espada" solicitaba nuev!!_ 

mente paz, con garantías para él y los suyos. Solicitó vi-

viren el rancho "Patifios", de la jurisdicción de Zaragoza, 

Esta petici6n fue aceptada por Naranjo, y sólo esperaba la 

aprobaci6n de la secretaría de Guerra, 115 

En octubre de 1883 la poblaci6n de Sabinas se alarm6 

por la presencia de lipanes. Sali6 fuerza en su persecu

ci6n.116 

En las diversas campañas que se emprendieron contra 

los indios, vemos la incapacidad del ejército federal para 

dominar la situaci6n; además de los problemas econ6micos que 

señalamos, hay que destacar la inferioridad de la federación 

112 rbid, f. 148. 
113rbid, f. 153. 
114rbid, f. 159. 
115rbid, f. 200. 
116 rbid, f. 176. 
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tanto en lo concerniente al conocimiento del teatro de oper~ 

cienes, como a las tácticas empleadas en las campañas. Fue 

por eso que la participaci6n de los vecinos de los lugares 

afectados por las depredaciones indias, tuvo un valor inca!-

culable; además de estar aclimatados, defendían a sus fami-

lias y a su patrimonio; y la ayuda de las tribus indígenas a 

las fuerzas del gobierno, también fue muy útil, pues además 

de conocer el desierto por ser éste su hábitat natural, con~ 

cían las tácticas y las costumbres de sus congéneres rebel-

des. 

6. Siguen los conflictos políticos en Coahuila 

A finales de 1883, con motivo de las elecciones para 

presidentes municipales y gobernador pr6ximas a efectuarse, 

el ambiente político del estado se agit6. 

El 30 de diciembre de 1883 1 el gobernador Evaristo 

Madero se quej6 ante el secretario de Gobernaci6n de que las 

fuerzas federales del 2o. regimiento del coronel José María 

Mier, se habían inmiscuido en las elecciones municipales de 

Parras de la Fuente, apoyando a determinado partido político, 

y pidi6 que eso se pusiera en conocimiento del presidente 

González. 117 

ll 7Exp. S.D.N. 481.41/12752, f. l. 
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El lo. de enero de 1884, el coronel Mier contestó a 

esa acusaci6n, argumentando que la instalaci6n de la fuerza 

federal había obedecido a dar garantías en las elecciones, y 

no para intervenir. 118 

Los diferentes partidos políticos, comenzaban a to-

mar posiciones con miras a elegir gobernador, para colocar 

en las presidencias municipales a personas adictas a sus PªE 

tidos. Las pasiones se hallaban sumamente exaltadas, no só-

lo por razones políticas, sino por intereses econ6micos como 

los de la familia Madero, y el control del contrabando. El 

general Naranjo, ya secretario de Guerra, apoyaba la candida 

tura de Cayetano Ramos Falc6n. Las elecciones se realizaron 

cometiendo atentados sin nombre, con el resultado de que se 

instalaron dos legislaturas, sin que ninguna fuese reconoci-

da por el Senado de la República. Los poderes del estado de 

saparecieron nombrando el centro al general Julio M. Cervan

tes como gobernador interino. 119 

Las cosas se hicieron con tal precipitación, que dos 

años después Cervantes se dio cuenta de que no existía decre-

to por el senado para su nombramiento como gobernador. Cer-

1181bid, f. 10. 
119cosIO VILLEGAS, Daniel. Historia moderna de México, el 

porfiriato. Vida política interior, segunda parte. Edit. 
Hermes, México, Buenos Aires, 1972, pp. 54-55. 
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vantes dur6 en el cargo desde el 15 de diciembre de 1884, 

hasta el 15 de febrero de 1886. Además de gobernador, Cer-

vantes era también jefe de las armas en el estado. 

Aprovechando la exaltaci6n de esas elecciones, algu-

nas facciones cometieron fechorías. El 13 de agosto de 1884, 

el gobernador Madero pidi6 auxilio al secretario de Guerra 

para perseguir a una gavilla que diciéndose revolucionaria 

trataba de robar una de las fábricas de la Villa de Artea

ga .120 

El 26 de agosto, el general Mier particip6 que pro-

porcion6 fuerzas para perseguir a una partida de bandoleros 

en la municipalidad de Ramos. 121 

El 8 de diciembre en Parras, se reuni6 gente armada 

al mando de Francisco Madero, desarrollándose un enfrenta-

miento cuando el jefe político trat6 de disolverlos, con sal 

do de un muerto y dos heridos. Madero qued6 preso a dispos~ 

ci6n del gobierno del estado. 122 Al día siguiente Madero 

*123 fue puesto en libertado por 6rdenes del gobernador. 

Ese mismo día el general Mier, jefe de la 2a. zona 

militar, orden6 al jefe de armas de Saltillo que observara 

120 S.D.N .. Exp. 481.41/12572, f. 92. 
121 Ibid, f. 91. 
122 rbid, f, 89. 
123rbid, f. 94. 

*El gobernador era Evaristo Madero, hermano del detenido. 
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neutralidad en los asuntos del estado. 124 

En enero de 1885 una partida de bandoleros apareció 

en el distrito de Viezca; el general Cervantes orden6 que 

los vecinos de la Laguna de Matamoros saliera en su persecu-

ción. Durante el enfrentamiento hubo la pérdida de un hom

bre por parte de los vecinos. 125 

El general Cervantes informó de los hechos al secre-

tario de Guerra, por lo que el general Hinojosa, de la pro-

pia secretaría, ordenó que 200 hombres al mando de un tenien 

te coronel marchara por Villa Lerdo a ponerse a las 6rdenes 

del gobernador de Coahuila. 126 

El 28 de enero, la misma gavilla asaltó como a tres 

leguas de Jimulco rumbo a la noria de Peduseña, a! norteame-

ricano Mr. Berry, hermano político del Sr. Darvis, jefe de 

la división del ferrocarril de Calera a Juahiquillo, y de 

otro norteamericano cuyo nombre se ignora. El mismo presi-

dente de la República ordenó al general Cervantes que activ~ 

ra la persecución de los bandoleros, y se diera cuenta a la 

Superioridad. 127 

Como respuesta, unos tejanos encabezados por un tal 

124 rbid, f. 95. 
125 rbid, f. 109. 
126rbid, f. 112. 
127rbid, ff. 116 a 119. 
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José Torres aprehendieron, torturaron y mataron a varios me-

xicanos, entre ellos al Sr. Francisco Hernández, el 14 de f~ 

brero del 85. Las secretarías de Relaciones y Guerra tuvie

ron conocimiento del caso y reclamaron a washington. 128 

En mayo, lleg6 al conocimiento del general Bernardo 

Reyes, jefe de la Divisi6n del Norte, la sospecha de levant~ 

miento en Candela y Piedras Negras. Orden6 al general Mier 

que redoblara la vigilancia en esas líneas, y que aprehendi~ 

ra a la gente armada que se reuniera en número mayor de cua

tro. 129 

En diciembre del propio 85, en vista de la situaci6n 

econ6mica del país, el gobierno amparado en la ley sobre co-

lonizaci6n y terrenos promulgada por el general González en 

1883, y en el c6digo minero de 1884, orden6 la venta de te-

rrenos en diferentes estados de la República.* 

El peri6dico El Monitor, señal6 con alarma el malba-

128 rbid, ff. 116 a 119. 
129 rbid, ff. 149 a 156. 

* El año de 1884 ouede considerarse como el más crítico de 
la economía de México; casi todos los empleados trabaja
ron sin percibir sueldo. En la ciudad de México hubo 
huelgas durante tres días, las que cesaron cuando el go
bierno les dio un adelanto del sueldo. Las tropas que 
iban a Tepic a sofocar una sublevaci6n hicieron alto por 
falta de haberes. 
ROEDER, Ralph. Hacia el México Moderno: Porfirio Díaz, 
Fondo de Cultura Econ6mica, M6xico, 1973 (Secci6n Obras 
de Historia) 2 vol. t. 1, pp. 224-225. 



ratamiento de los terrenos, dijo lo siguiente: 13 º 

... que el gobierno cede, no por un mendru 
go de pan como lo han hecho algunos de sus -
predecesores para satisfacer su hambre, sino 
por un poco de papel para la deuda interior, 
unos alcances por subvenciones de ferrocarri 
les, algún vestuario y forrajes, la enorme -
cantidad de setecientas y tantas mil hectá
reas de terrenos deslindados en Chihuahua y 
Galeana y cerca de 390,000 en el cant6n de 
Degollado y otras zonas del mismo estado a 
raz6n de 65 centavos la hectárea. No es s6-
lo esta baratura y el modo de pago el único 
mal; hay aún otro de trascendencia y es el 
que proviene de que sobre muchos de esos te
rrenos existen derechos de propiedad legíti
mos o ilegítimos, no nos meteremos en ese 
examen ahora, pero deben examinarse. En una 
palabra, un semillero de pleitos pueden ser 
esos contratos de compraventa de terrenos, y 
quizá pueden atraernos algunas reclamaciones 
del país vecino, porque algunos de sus hijos 
se hallan en posesi6n de terrenos y minas en 
el estado de Chihuahua. 

En lo que respecta a Coahuila, el gobierno federal 

se dirigi6 al gobernador señalando que: 

.,.ha subido notablemente el precio de 
los terrenos, y el gobierno cuida de no des
preciarlos, porque es, se puede decir, el 
único elemento con que cuenta para salvar la 
situaci6n dificilísima por que atraviesa. 
Las fuentes de riqueza todas afectadas; el 
crédito perdido, los compromisos en aumento, 
¿qué debe hacer el gobierno para no hundirse? 
Explotar, como he dicho, el único elemento 
con que cuenta, y este es la venta de los te 
rrenos a precios convenientes. 
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Si los terrenos se malbarataron, la prodigalidad fue 

13 ºROEDER, Ralph. Hacia el México moderno .•. , op. cit., pp. 
322-323. 
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excesiva en lo referente a minas. Alegando que no había re-

cursos para la exploraci6n, la explotaci6n, la tecnología y 

el equipo para la minería, el gobierno concedi6 grandes faci 

lidades a compañías extranjeras. 

El Monitor, al ver la prodigalidad en concesiones m! 

neras en la frontera, llam6 la atenci6n para que no se repi-

, 1 d "' . 131 t1era e caso e Texas, en estos t~rminos: 

No somos asustadizos pero queremos ser 
previsores. En uno de nuestros boletines en 
que hablamos de los proyectos de algunos pe
ri6dicos americanos, nos fijamos en lo que 
decía The American Sporter, eso es, en que 
dicho peri6dico reprobaba la impaciencia de 
los anexionistas y aconsejaba que los esta
dos de Sonora, Coahuila y Chihuahua estuvie
ran poblados, para entonces llevar a efecto 
la anexi6n y compraventa de terrenos mexica
nos. No pretendemos aislarlos de nuestros 
vecinos con mur.alla cono los chinos; sería 
un absurdo no tener relaciones con ellos, pe 
ro deseamos que esas relaciones y su inf lueñ 
cia en México no sean un peligro para su au= 
tonomía. De otro modo hubiese sido mejor 
obrar, secundando el pensamiento del señor 
Don Sebastián Lerdo de Tejada, cuando decía 
que entre los Estados Unidos y nosotros de
bía mediar el desierto. 

Para las elecciones de 1886 para gobernador de Coa-

huila, surgieron varios candidatos: el Sr. Cayetano Ramos 

Falc6n, apoyado por los generales Naranjo y Treviño, el cor~ 

nel José María Garza Galán, apoyado por el centro y a quien 

consideraban que podía conciliar los intereses entre los Ma-

131rbid, p. 324. 
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dero y los generales norteños Treviño y Naranjo. También 

lanz6 su candidatura el general Hip6lito Charles, que quería 

volver a la gobernatura, pensando en el apoyo del presidente 

Díaz y contrarrestar en el estado la influencia de los cita-

dos generales norteños. 

En mayo de 1886, el general Bernardo Reyes, jefe de 

la Divisi6n del Norte, orden6 al teniente coronel Terán, que 

con sesenta hombres recorriera los pueblos de Candela y Juá-

rez, para evitar enfrentamientos entre los vecinos y las au-

toridades; le recomend6 que no se mezclara en los asuntos lo 

cales. 132 

En junio, los vecinos de Jiménez desconocieron a las 

autoridades, y las fuerzas del 120. regimiento se encargaron 

de aprehenderlos sin resistencia. 133 

El 22 de junio una gavilla apareci6 en Río Grande, 

Coah. y pretendi6 asaltar el ferrocarril Huntington, que con 

ducía caudales y estaba escoltado por fuerzas federales. La 

gavilla fue perseguida por el coronel Martiniano Valdés, 

quien la dispers6 cruzando el río Bravo. 134 

El 28 de julio, las fuerzas federales del 80. cuerpo 

1328.D.N. Exp. 481.41/12753 1 f, 9, 
133s,D.N, Exp. 481.41/12752, f, 201. 
1348.D.N. Exp. 481.41/12753, f, 135. 
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de caballería auxiliar al mando del coronel Nicanor Valdés, 

parti6 para Santa Rosa para controlar el contrabando y apre-

135 hender a los responsables. 

En agosto del 86, estall6 una huelga en la compañía 

minera "La Fronteriza" situada en la sierra del Carmen; se 

le ordenó al coronel Valdés que marchara a ese lugar para 

apoyar a las autoridades contra los huelguistas. 136 La huel 

ga fue sofocada y la fuerza federal retirada. En agosto de 

1890, el sr. Clintos H. Moore, administrador del mineral, s~ 

licitó a la secretaría de Guerra la instalaci6n de una fuer-

za permanente para garantizar los intereses de la compa

ñía. *137 

El coronel Garza Galán resultó triunfador en las 

elecciones de 1886. Como vimos, existía una fuerte pugna en 

tre los Madero y los generales Treviño y Naranjo, quienes g~ 

zaban de gran influencia en el estado. Al presidente Díaz 

no le convenía soportar ese tipo de cacicazgos, por tal mot! 

vo apoyó la candidatura de Garza Galán para restar poder a 

los citados personajes y de este modo controlar la situación 

política en el estado; realmente el centro no respetaba la 

soberanía estatal. 

135rbid, f. 39. 
136rbid, ff. 139-140. 

* No encontré documentación donde se informe si el apoyo fe-
deral solicitado por la compañía minera, fue otorgado o no. 

137s.D.N. Exp. 481.41/125754, 72 fojas, ff. 8-9. 
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El gobierno porfirista, en su afan de atraer capita

les extranjeros, no vacilaba en dar todo el apoyo posible a 

las empresas contra los trabajadores; a estos se les repri

mía con la fuerza federal. Son antecedentes que desemboca

rían en los grandes conflictos laborales de Cananea, Sonora, 

y Río Blanco, Ver. a principios del presente siglo. 

7. La rebeli6n garcista 

Los levantamientos de los antiguos lerdistas conti

nuaron. A pesar de la rendici6n de Escobedo, estos restos 

del lerdismo trabajaron tesoneramente formando en Texas el 

"Partido Revolucionario'Mexicano", que logr6 hacer pasar en 

son de guerra a un grupo de hombres en junio de 1890, capit~ 

neados por el general Francisco Ruiz Sandoval. Este fue de

rrotado por el coronel Cer6n de las fuerzas gubernamentales 

en las inmediaciones de Laredo. Las fuerzas americanas lo 

persiguieron por el lado mexicano, vi~ndose obligado Ruiz 

Sandoval a pasar al otro lado del río, donde fue aprehendido 

por el sheriff de Laredo, Darío Sánchez. Ruiz Sandoval fue 

reducido a prisi6n con seis de los suyos en el condado de 

Webb. El comisionado estadounidense s. s. Foster ordenó que 

se encarcelaran en Texas a muchos mexicanos complicados en 

la revuelta. 

Las autoridades mexicanas le dieron a ese movimiento 
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el cariz de bandolerismo, y así lo comunicaron a la secreta-

ría de Guerra los siguientes telegramas fechados el lo. y el 

30 de junio de 1890. 

Los textos de los citados telegramas son los siguie~ 

tes: "El presidente municipal de Villa Hidalgo comunica que 

el coronel Valdés ha tenido noticias de Laredo, que por el 

lado de Texas, a la izquierda del río, para arriba, habían 

pasado 60 hombres revoltosos que pretendían hacer revoluci6n 

por ese lado del río, 138 
y " ••• el presidente municipal de Vi 

lla Hidalgo, informa sobre la derrota del bandido Ruiz Sando 

1 h d 1 1 11 139 va por ranc eros e ugar ..•. 

La prensa norteamericana aludi6 al hecho anterior, 

dándole una importancia que las autoridades mexicanas menos-

preciaron. Realmente, se trataba de una verdadera rebelión 

en la que figur6 Catarino E. Garza, un personaje que le iba 

a dar mucho quehacer tanto al gobierno mexicano como al nor-

teamericano. 

Garza, anteriormente tipógrafo, incursionaba en Te-

xas, y en los estados limítrofes mexicanos buscando adeptos 

para una rebeli6n contra el gobierno. Garza recolect6 entre 

los campesinos mexicanos emigrados a Texas, 20,000 dólares 

138Ibid, f. l. 
139rbid, ff. 3-4. 
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antes de iniciar la rebeli6n. 14 º Desde 1890 en compañía de 

Ruiz Sandoval anduvo provocando disturbios, pero fue hasta 

fines de 1891 y durante todo 1892, cuando sus asonadas toma-

ron incremento y ocasionaron dificultades entre los gobier-

nos mexicano y estadounidense. 

Garza dirigía un peri6dico llamado El Libre Pensa-

dor, y junto con Ruiz Sandoval y un doctor apellidado Martí-

nez, avecindado en Laredo, Texas, encabezaron la rebeli6n 

con el lema de "Integridad nacional y Constituci6n de 1857". 

Desconocían al gobierno de Díaz y confiaban en que los gobeE 

nadores de Tamaulipas, Nuevo Le6n y Coahuila, los secunda

rían. El Dr. Martínez fue asesinado en Laredo el lo. de fe-

brero de 1891, y Garza qued6 al frente de la rebeli6n, 

El 5 de octubre de 1891, el peri6dico New York Sun 

public6 el siguiente reportaje: 141 

Aunque se ha demostrado que el reciente 
movimiento revolucionario en el río Grande, 
ha resultado una farsa, existen signos de 
que se ha revivido de una manera más seria. 

México ya no es la tierra de la insurrec
ci6n y de los pronunciamientos de los caudi
llos insurgentes que acostumbran ser tan fre 
cuentes, hoy son mucho más raros. Sin embar 
go, la oportunidad presentada a los desterra 
dos en Texas para organizar incursiones a la 
vecina República aún a riesgo de violar las 
leyes de neutralidad, son tan buenas ahora, 

14 ºvALADES, José C. El porfirismo, historia de un régimen. 
Edit. Patria, México, 1948, 2 tomos, t. 1, p. 80. 

141Exp. 481. 41/12780, ff. 11-12. 



como siempre y no ocurren largos intervalos 
entre cualquiera, dos intentonas de esta es
pecie. 

El reciente telegrama del cónsul Richard
son en Matamoros demuestra que se sospecha 
que Garza y Sandoval, están arreglando una 
incursión importante como aquella que se 11~ 
vó a cabo el año pasado en la vecindad de La 
redo. El general Lojero ha notificado a 
nuestras autoridades que ya han cruzado a Te 
xas 189 hombres para ser armados y organiza~ 
dos para este objeto. 

En la expedición merodeadora del mes de 
junio de 1890, la acción ejecutiva de tropas 
del 3o. de caballería al mando del capitán 
Steever del Fuerte Mcintosh, desbarató al mo 
vimiento intentado. Una marcha simultánea -
fue practicada por la caballería mexicana, y 
cuando los que querían ser revolucionarios 
intentaron avanzar, se encontraron con las 
tropas mexicanas listas para recibirlas del 
otro lado, y al retroceder nadando, fueron 
capturados por nuestras fuerzas, Sandoval tu 
vo participio en aquel movimiento. Anterior 
mente fue oficial del ejército mexicano y -
también ha tomado participio en las revolu
ciones de América Central y Sud América, don 
de segdn se dice, obtuvo el grado de general. 
Es un hombre de empresa y encuentra proséli
tos para sus planes entre los mexicanos des
contentos quienes, por una causa u otra han 
abandonado su país natal y se han estableci
do en Texas. 

El general Stanley tendrá buen cuidado de 
que no sean violadas las leyes de neutrali
dad por cualquiera falta de vigilancia de su 
parte. El año pasado fue debidamente apre
ciada por el presidente Díaz su energía para 
demostrar la buena voluntad de nuestro go
bierno. 

Ya ha sido enviada la compañía E del regí 
miento Lazelle del Fuerte Clark al Fuerte -
Ringgold para reforzar este punto. La faci
lidad con que puede pasarse el río Grande, 
hace que sea necesario procurar que aquella 
regi6n esté bien custodiada, cuando se sospe 
cha que las leyes de neutralidad pueden ser-
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violadas. Pero las fuerzas militares de am
bos países, generalmente obran en concierto, 
y problablemente nunca han estado bajo t6rmi 
nos mayores de inteligencia que durante los
dos últimos años. 
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El 12 de enero de 1892, la secretaría de Guerra reci 

bió la comunicación por parte de la secretaría de Relaciones 

Exteriores, del informe que proporcionó el ministro de E.U.A. 

en México, sobre las instrucciones que el gobierno americano 

le dio para aprehender a Catarino Garza. 142 

Los documentos dicen esencialmente lo siguiente: 

Departamento de Estado 
Washington, diciembre 29, 1891. 
Sr. Thomas Ryan, 
México . 

.•. este gobierno ha adoptado enérgicas medi
das para disolver la partida de descontentos 
de que el ministro se queja • 
••. que se ministren fondos extraordinarios 
al alguacil de los E.E.u.u. a fin de que pue 
da acusar a los bandidos de Garza del crimeñ 
de asesinato, 

Soy de Ud. 
James G. Blaine. Firmado 

Departamento de Justicia 
Washington, diciembre 15 de 1891. 

Al Srio. de Estado 

.•. Mr. Paul Tricke, alguacil de los E.E.U.U. 
en el distrito occidental de Texas, en que 
informa los pasos que ha dado en cumplimien
to de las instrucciones que le fueron envia
das por este departamento a fin de que impi-

142Exp. 481.41/12788, ff. 236-244. 



da que Catarino Garza y su partida violen 
las leyes de neutralidad. 

Muy respetuosamente 
W.H.H. Miller. Abogado general. Firma 

San Antonio, Texas, diciembre de 1891. 

Al abogado general 
Washington, D. C . 

.•. recomendándome haga cuanto en poder esté 
para impedir que Catarino Garza y su partida 
violen las leyes de neutralidad • 

•.. que esta oficina se ha visto obligada a 
hacer gastos considerables en su esfuerzo pa 
ra capturar a Garza y su gavilla. varios de 
sus hombres se hallan en la.cárcel de Río 
Grande City y en Brownsville, acusados de la 
violación de las leyes referidas. Mis agen
tes han estado vigilando escrupulosamente en 
la orilla del río Grande en busca de Garza, 
quien ciertamente no se haya (sic) en Texas, 
sino oculto en el lado de México. Las 6rde
nes expedidas por los comisionados están ya 
en poder de dichos agentes. 

Muy respetuosamente 
Paul Tricke, alguacil de los E.E.U.U. Firmado 

San Antonio, Texas, diciembre 23 de 1891. 

Ayudante general interino 
cuartel General del Ejército 
Washington, D. c. 
Anoche se recibió aquí el siguiente telegra
ma. 

Fuerte Ringgold, diciembre 22 de 1891. 

Al ayudante general interino. Departamento de 
Texas. 

He tenido dos combates gente de Garza 
con soldados del 19 de infantería y caba
llería, habjendo dejado a todos los hombres 
que pude en el fuerte. Emprendí marcha de 
noche. La caballería al trote y la infante
ría en carros, sobre el rancho "La Grulla" 
en donde la infantería montó a la grupa de 
la caballería y sigui6 la huella a través 
del Chaparral distancia cinco millas encon-
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trando el campamento de Garza a las 12.20 de 
la mañana. Presentaron resistencia unas 
avanzadas que nos hicieron fuego antes que 
pudiéramos contestarlo. Disparamos rodilla 
en tierra y se dispersaron. No pude despe
dirlos a través del Chaparral por la obscu
ridad, y marché rápidamente a la "Grulla" 
dirigiéndome al lugar que me habían dicho, 
todo listo, pero no se encontraron huellas y 
despu6s de dar agua y pastura a los caballos 
y café a la tropa regresé a Retamel donde 
los habíamos encontrado, mandé dos partidas 
a hacer reconocimientos las cuales fueron 
atacadas por el enemigo que había concentra
do su fuerza. Nos mataron al cabo Edstram 
del 3o. de caballería y nos hirieron levemen 
te al subteniente Rayes del 18 de infanteríi, 
después del cual llegó el grueso de nuestra 
fuerza y la gente de Garza huy6 dispersándo
se en todas direcciones sin que nos fuese po 
sible perseguirla. Parte detallado irá maña 
na o pasado. 

Firmado, John G. Bourke 
Capitán del 3o. de caballería 

Comandante de puerto 
Stanley, Gral. de brigada. Comandante 

San Antonio, Texas, diciembre 23 de 1891. 

Cuartel General. Washington, D. C . 

••• Mándeme dos fuerzas de caballería del 
Fuerte Sam Houston por ferrocarril al Fuerte 
Mc!nntosh luego que sea posible, de allí me 
marcharé a Kinghold. Deben ministrarse fon
dos extraordinarios al alguacil de los E.E. 
U.U. Los bandidos de Garza serán acusados 
de asesinato. El capitán Bourke merece elo
gios. 

Firmado, Stanley 
General de brigada. Comandante 

Cuartel General del ejército 

Washington, D. C. diciembre 24 de 1891. 

Respetuosamente remitido al Srio. de Guerra. 

Extraoficialmente he comunicado al Sr. Rome
ro, ministro mexicano, la parte esencial del 
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informe del general Stanley. Llamo la aten
ci6n sobre la indicaci6n del general Stanley 
relativa a la ministraci6n de fondos extraer 
dinarios al alguacil de los E.E.U.U. para -
que pueda acusar de asesinato a los bandidos 
de Garza y expensar otros servicios que se 
relacionan con la actual emergencia. Respe
tuosamente aconsejo que dicha indicaci6n sea 
comunicada al Departamento de Justicia. 

Firmado, J. M. Schofield 
General en jefe. Cuartel general 

Cuartel General del Ejército 

Washington, diciembre 24 de 1891. 

J. M. Schofield. General en jefe 

Remite un telegrama del general Stanley co
mandante del departamento militar de Texas, 
relativo al combate que sostuvo la fuerza 
del capitán Bourke con la gente de Garza y 
en la que propone que se ministren fondos ex 
traordinarios al alguacil de los E.E.U.U. a
fin de que pueda acusar de asesinato a los 
bandidos de Garza. 
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Por lo anterior, podemos ver que realmente el gobief 

no norteamericano trataba de evitar la organizaci6n de los 

revolucionarios garcistas para que, tomando como trampolín 

el territorio tejano, le provocara dificultades al gobierno 

de Díaz; tan es así, que cuando el general Stanley fue remo

vido del mando en Texas, el gobierno de México, a través del 

ministro Mariscal, lament6 esa situación. Tal aseveraci6n 

d 1 . 1 . . t . d 143 se pue e co egir por os s1gu1en es comunica os: 

Mayo 12 de 1892. El ministro de México en 
Washington comunica que: Conforme a la ley 
de este país que obliga a retirar a los mi-

":'1""'4-=3------
S.D.N. Exp. 481.41/11781, ff. 41-44. 



litares que cumplen 62 años de edad, debe re 
tirarse ya el general Stanley, jefe del de-
partamento militar de Texas el lo. de julio 
pr6ximo. El general Schofield propone para 
que lo substituya en ese empleo el general 
Frank Wheaton, promovido recientemente al ge 
neralato. -

Por el interés que este cambio puede te
ner en los sucesos de la frontera, me parece 
conveniente comunicarlo a esa secretaría, 
pues se considera se0uro que el presidente 
acepte la recomendaci6n del general Scho-
f ield. 

Es de esperarse que el general Wheaton si 
ga las huellas del general Stanley, por lo 
que hace a la persecuci6n de las personas 
que intentaron organizar fuerzas para inva
dir el territorio mexicano. 

Firmado, Mariscal 
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El ministro Mariscal informó a la secretaría de Gue-

rra que: "Manifest6 al general Schofield pena por el retiro 

del general Stanley, especialmente por la circunstancia de 

que conoce bien la frontera .•• " y " .•. agregando que le había 

recomendado (Schofield a Stanley) de una' manera especial que 

establezca relaciones cordiales con los jefes del ejército 

mexicano". 

El 12 de enero de 1892, el secretario de Guerra reci 

bi6 del de Relaciones Exteriores la comunicaci6n que le en-

vi6 el ministro mexicano en Washington sobre la campaña que 

las fuerzas norteamericanas estaban haciendo contra la gente 

de Garza. 144 

144 S.D.N. Exp. 481.41/12788, 321 fojas, f. 249. 



El ministro de la República en Washington 
me dice en nota del lo. del actual lo si
guiente: Habiendo tenido que ver en la maña
na de hoy al general Schofield, en virtud de 
un encargo de carácter personal que me había 
hecho, me comunic6 que hoy había recibido i~ 
formes telegráficos del general Stanley en 
que le decía que por haber estado destruidos 
los alambres del telégrafo en los puntos en 
que expedicionaron los bandidos de Garza, no 
había sabido antes lo que había ocurrido, pe 
ro que recibi6 ya noticias oficiales de q4e
las fuerzas de los E.E.U.U. al mando de los 
capitanes Bourke y Hardie habían tenido tres 
o cuatro encuentros con los garcistas, ha
biéndoles dispersado y hécholes muchos muer
tos y prisioneros. 

Me dijo el general Schofield que había 
mandado sacar copia del parte del general 
Stanley y que me lo emitiría luego que termi 
nara, y agreg6 que una vez que la banda de -
Garza hacía la guerra al gobierno de los E, 
E.U.U. éste se esforzaría por sostener esa 
lucha convenientemente y usaría de todos los 
adelantos que estén a su disposici6n. 

Creyendo conveniente comunicar desde lue
go al Presidente de la República la noticia 
que me dio el general Schofield, lo hice por 
medio del siguiente cablegrama: Informame ge 
neral Schofield que las fuerzas de los E.E.
U.U. han tenido tres o cuatro encuentros con 
la banda de Garza, dispersándolos por comple 
to. -

A poco de haber vuelto a la legaci6n rec~ 
bí la carta del general Schofield de que 
acompaño copia, lo mismo que el telegrama 
que le envi6 ayer el general Stanley y que 
contiene las noticias recibidas por él de 
las operaciones contra los sublevados, cuyo 
resumen está consignado en el preinserto te
legrama. 

Acompaño por último de la respuesta que 
doy al general schof ield en que acuso recibo 
de su carta, le agradezco los informes que 
me trasmite, le aviso que los comunico a mi 
gobierno y le remito copia de fragmentos de 
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una carta del general Reyes fechada en Mont~ 
rrey el 26 de diciembre ~r6ximo pasado, de 
los que acompaño copia. 

Y tengo el honor de transcribirlo a Ud. 
adjuntando traducción del telegrama dirigido 
por el general Stanley al general Schofield, 
telegrama que este oficial comunic6 al Sr. 
Romero y copia de los párrafos de la carta 
del general Reyes el mismo a los cuales se 
refiere la nota transcrita, 

Protesto a Ud. 

Firmado, Mariscal 

El lo. de enero de 1892, el general Stanley envi6 
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desde San Antonio, Texas, el siguiente comunicado al general 

Schofield: 145 

Durante los últimos tres días las líneas 
telegráficas han estado interrumpidas. El 
siguiente es el estado de las cosas en Río 
Grande según los partes recibidos anoche a 
las nueve, que son los más recientes: 

El capitán A. H. Hardie del 3o. de caba
llería dice, sin fecha, que encontr6 campa
mento de cosa de doscientos hombres de los 
de Garza al anochecer del día 29'del actual, 
en un chaparral cercano al rancho de García. 
Llevaba la compañía de rangers de Texas a 
las 6rdenes del capitán Brooks, la compañía 
A del 3o. de caballería bajo el mando de los 
tenientes Beach y Short, así como los capita 
nes Bourke y McKay del 3o. de caballería, ca 
sualmente de Ringgold. -

Hoy el capitán G. Bourke, 3o. de caballe
ría informa capitán Hardie tiene consigo los 
rangers de Texas con capitán Brooks y una 
fuerza de alguaciles a las del alguacil Van 
Riper, otra al mando del sheriff Haynes de 
Carrizo, y algunos exploradores mexicanos 
que le fueron enviados por el general Loren-

145 Ibid, f. 252. 



zo García. Esta fuerza con la comoañía A 
del 3o. de caballería descubri6 n ios bandi
dos que después se dispersaron en la madruga 
da del día 30. Bourke cree que no se bati-
rán si no se les cierran las salidas. El 
gran peligro consiste en que esos bandidos 
se fraccionarán en pequeñas cuadrillas y ro
barán a pacíficos ciudadanos. Tienen una or 
ganizaci6n perfecta, buen sistema de señales, 
conocen bien el terreno, y como no usan uni
formes, en un espacio de cinco minutos se 
convierten en rancheros y aparecen como pas
tores. Es necesario hacer una pesquiza gene 
ral por todos los ranchos desde Palito Blan= 
co hacia el poniente y se hará luego que sea 
posible. l!ardie hizo con su fuerza una mar
cha de quince horas consecutivas, pero a cau 
sa de la obscuridad no logr6 detener a los 
bandidos. Sixto Longoria que fue jefe de 
los bandidos en Retamel, se halla preso en 
un calabozo, en Ringgold, será conducido a 
Brownsville y entregado a los funcionarios 
del departamento de Justicia. Bourke se ha 
visto obligado a dar frazadas. El teniente 
Longhorne acaba de llegar al Fuerte Ringgold 
conduciendo al prisionero capturado por el 
capitán Hardie. Ese hombre está horriblemen 
te herido y debe perder una pierna. Confie= 
sa que fue herido en un combate hace pocos 
días y que pertenecía a la gavilla de Garza, 
pero no quiere confesar que el combate fue 
con las tropas de los E.E.U.U. Dice que es
tuvo en el combate del rancho de "Las Torti
llas" en el cual Garza tuvo dos muertos y un 
herido. Tortillas está en México. Se dice 
que dos hombres de Garza fueron heridos en 
el combate de Retamel con Bourke y este cree 
que los aprenderá dentro de poco tiempo. 
Uno de los soldados del destacamento de Lon~ 
horne se arroj6 sobre tres de los de Garza 
haciendo fuego, mat6 un caballo y en ld si
lla encontr6 papeles que demuestran que el 
dueño es un oficial de la fuerza de Garza. 
Hardie persigue con actividad a los revolu
cionarios, se han dispersado, pero pueden 
reunirse en pequeñas partidas y continuar 
sus depredaciones. Dos compañías del 3o. de 
caballería salen en la mañana para la fronte 
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ra de Río Grande a las 6rdenes del mayor Mo
rris del 3o. de caballería. 

Firmado, Stanley. Gral. de brigada, Comandante 

84 

El 26 de diciembre de 1891 desde Monterrye, el gene-

ral Bernardo Reyes jefe de las armas en los estados de Nuevo 

Le6n, Tamaulipas y Coahuila, envi6 el ministro mexicano en 

146 Washington, Matías Romero, el siguiente cablegrama: 

Se me informa que en la noche del día 23 
hubo fiestas en San Ignacio, Texas, y que mu 
cha gente en estado de ebriedad fue a la orI 
lla del río a insultar a las fuerzas que -
guarnecen la orilla opuesta, que uno de los 
de dicha multitud victori6 a nuestra tropa, 
y los demás le dieron muerte. Ignoro si és
te sería ciudadano mexicano o americano. 

Además he sabido que Garza ha estado habi 
tando en estos últimos días en las casas de
Santos Salinas, Baltazar Garza y Prudencia 
González, vecinos respectivamente de Arroyo 
de Palo Blanco, los Viveros, y Agua Nueva de 
arriba, y como las autoridades de Texas es
tán empeñadas a castigar no s6lo a Garza y 
los suyos, sino a sus c6mplices, acaso pudie 
ra ser conveniente que se supieran por el go 
bierno de los E.E.U.U. estos pormenores. -

Los peri6dicos norteamericanos hablan en 
sus relaciones de muchos centenares de gar
cistas, guarnecidos en Texas, pero el 23, s~ 
gún las noticias más fidedignas que tengo, 
no había más de sesenta garcistas que habían 
estado el día anterior en "La Grulla", ochen 
ta y seis que quedaron de los noventa y dos
que vinieron a expedicionar a México, pues 
de ellos murieron seis, y algunos cincuenta 
que tiene por la Caja del Prieto el mismo Ca 
tarino Garza. Había hasta la fecha mandado
dos o tres comisionados a comprar caballada, 

146 rbid, f. 255. 



de manera que unidos todos los bandidos y 
los comprometidos con ellos que por huir del 
castigo se les incorporan, podrán sumar a to 
do rigor trescientos hombres. 

Firmado, B. Reyes 
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El cónsul mexicano en San Antonio, Texas, en el des-

pacho 128 del 3 de enero de 1892, informó a la secretaría de 

Relaciones Exteriores, la protesta que hizo ante el director 

y jefe de redacci6n del periódico San Antonio Daily Express 

del 31 de diciembre de 1891, por las notas que publicó un re 

portero de dicho diario con el pseud6nimo de "Falsehood". 

El cónsul dice que se denigra al ejército mexicano. 147 Reco 

mienda que la secretaría de Guerra mande un artículo concien 

zudo sobre el estado actual del ejército para hacerlo publi-

car y circular profusamente en este estado (Texas), donde se 

empieza a afectar la creencia de que el movimiento de los 

bandoleros de Garza y c6mplices, llegará por las simpatías 

con que parece contar entre los habitantes mexicanos de la 

frontera, "a turbar la paz de México y la laboriosa tranqui

lidad de su gobierno". 

El 25 de enero del 92, la secretaría de Guerra reci-

bi6 el informe de un acto vejatorio que sufrió el capitán 

Bourke, comandante del Fuerte Ringgold, Texas, por parte de 

un gendarme fiscal en Cerralvo, Nuevo Le6n. 148 

148 S.D.N. Exp. 481,41/12788, f, 10. 



La secretaría de Hacienda, secci6n la. en 
el oficio No. 14512 dijo al respecto lo si
guiente: Hoy digo al secretario de Relacio
nes lo que sigue: El Presidente de la Repú
blica se ha servido aprobar un dictamen emi
tido por la secci6n respectiva de esta secre 
taría y que a la letra dice: Todos los docu= 
mentes que cuentan en el expediente adjunto 
en relaci6n con la queja que el Sr. John G. 
Bourke capitán del Jo. de caballería de los 
Estados Unidos del Norte, y comandante del 
Fuerte Ringgold en el estado vecino de Texas 
elevó una carta particular a nuestro minis
tro en Washington, Exmo. R. Matías Romero, 
con los datos que dicho capitán dio verbal
mente a nuestro c6nsul en Río Grande City, y 
con el informe oficial que según refieren 
los periódicos de San Antonio del lo. de di
ciembre pmo. pdo. ha rendido el misrr.o capi
tán al general Stanley, jefe del Departamen
to militar en Texas, en todos haciendo refe
rencia a la detención que un gendarme fiscal, 
de nombre "Abelardo Melina" le caus6 en Pa
ras, Nuevo León, tratandolo a la vez de es
pía del vandido (sic) Catarino Garza y su g~ 
villa. Refiere dicho capitán que con objeto 
de conferenciar con el general Lorenzo Gar
cía para ponerse de acuerdo para la aprehen
sión del bandido citado, se dirigió a Carri
zo (Texas) pasando a Ciudad Guerrero, el día 
9 de noviembre último, con su diligencia y 
cuatro mulas. De allí el día 10, ernprendi6 
su marcha para Mier, pero habiendo sabido 
que merodiaban (sic) algunos bandoleros se 
dirigió a la villa de Parás, para de allí sa 
lir y emprender la marcha a Mier con más se= 
guridad. Pero una vez en Parás, el día 11, 
fue sorprendido por un individuo llamado Abe 
lardo Melina que en estado de embriaguez y -
llamándose gendarme fiscal, lo insult6 de la 
manera más infame y después de deshonrarlo a 
él y su compañero, el Marshall Jordan, con 
el epíteto de tales espías de Catarino Garza, 
hizo su aprehensi6n y los condujo hasta Ce
rralvo el día 13, donde fueron puestos a dis 
posición del comandante de la· la. zona de -
gendarmería fiscal. Dicho comandante, desde 
Monterrey una vez enterado del asunto, según 
explica su informe, y conociendo que se tra-
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taba de un militar, amigo de nuestro gobier
no, con alto carácter en la naci6n vecina, 
de acuerdo con el general Bernardo Reyes, 
mand6 ese mismo día 13, fuese puesto en li
bertad el capitán Bourke y sus compañeros. 
El día 14 conferenci6 con el general García 
en Mier, y regres6 osa tarde sin más tropie
zos a Río Grande, poro siempre lastimado y 
ofendido en su dignidad militar, quejándose 
del referido Malina que le caus6 ese disgus
to. 

Este ministerio de su digno cargo, siem
pre previsor ortlen6 por telégrafo a la adua
na de Camargo, como consta en el primer doc~ 
mento del expediente, que diese paso libre 
al capitán Bourke, para que pasara el río 
con la ambulancia y animales propiedad de 
los Estados Unidos, y si esa orden hubiese 
sido cumplida, dándole el permiso al capitán 
por escrito como él lo solicit6, acaso el 
gendarme fiscal, no hubiese tenido pretexto 
para efectuar la aprehensi6n de aquel señor, 
Hasta aquí, Señor Secretario, doy a Ud. los 
datos de todo lo ocurrido, pero el punto in
teresante consiste en saber si Abelardo Moli 
na, era o no empleado del gobierno federal,
y esto es lo que me he empeñado en descubrir, 
habiendo logrado al fin, encontrar en el ar
chivo y en los expedientes de la gendarmería 
fiscal a pesar de que se hizo reconocer y se 
llam6 "Gendarme de 2a. cli:1se" de la "2a, zo
na con licencia", lo cual es una falsedad 
que merece doble castigo con arreglo a las 
leyes de lo criminal. He visto Sr. Secreta
rio que dicho :~lina desde el lo. de noviem
bre Gltimo, era dado de baja como "desertor" 
por el comandante de la 2a. zona en Chihua
hua y por consiguiente, ya no tenía atribu
ciones las más sencillas, para hacer lo que 
hizo en Villa de Parás. Es por demás proba
do, pues lo que antecede, es tender.me (sic) 
en más consideraciones y por lo tanto opina 
el suscrito, que con la urgencia que el caso 
requiere se comunique a la Sría. de Relacio
nes el resultado de este informe, para que 
por los conductos debidos disponga la apre
hensi6n del individuo llamado Abelardo Mali
na. 

87 



88 

Firmado, ilegible 
El Oficial Mayor de la Sría. de Hacienda 

Los días 26 de enero y 2 de febrero de 1892, las co-

mandancias de la Ja, y 4a. zonas militares en Monterrey, N. 

L. y Matamoros, Tamps. informaron que recibieron los nombres 

de los individuos de la gavilla Garza, y que se remiti6 una 

copia al general Lorenzo García y al coronel Praxedes Cava-
149 zos. Asimismo el general José del Valle de la Ja. zona 

militar inform6 que ya había dado a conocer la lista de la 

gavilla de Garza a los c6nsules de San Antonio, Laredo, 

Eagle Pass, Río Grande City, Roma y Brownsville. También in 

dicaba que los citados individuos eran conocidos por los ve-

cinos de varios pueblos de Nuevo Le6n donde merodeaba la ga-

villa. 

El 25 de enero la secretaría de Guerra rccibi6 de la 

de Relaciones, la lista de los nombres de los integrantes de 

la gavilla de Garza, fechada el 9 de enero. 

El documento dice así: 15º 
Con esta fecha digo a los c6nsules de Mé

xico en San Antonio, Laredo, Eagle Pass, Río 
Grande City, Roma y Brownsville del estado 
de Texas, lo que sigue: 

Habiéndose determinado por las autorida~ 
des de los Estados Unidos proceder a la apr~ 
hensi6n de Catarino Garza y de los indivi
duos que forman su gavilla, y como frecuent~ 
mente sucede, quizá por ignorancia del idio~ 

~-----

149rbid, ff. 170-171. 

lSOibid, ff. 196-199. 



ma, que en los documentos de ese país se es
criben impropiamente los nombres españoles. 
Acompaño una lista de los individuos perten~ 
cientes a dicha gavilla y que han sido cono
cidos por los vecinos de la Villa de Parás, 
hacienda de San Carlos, ranchos de Palo Alto 
y Tanque, estado de Nuevo Le6n, y los de AzQ 
car, San Francisco Miralejos, San Pedro, La 
Pescada y los Comalcs, ubicados en el estado 
de Tamaulipas. 

Los vecinos referidos fueron asaltados y 
robados por dicha gavilla, habiendo sido he
rido el propietario del mencionado rancho de 
San Francisco, a mediados de septiembre y de 
noviembre del año pasado. 

Los nombres relacionados constan en las 
diligencias practicadas por las autoridades 
judiciales competentes de aquellos estados, 
diligencias remitidas a esta secretaría y 
que han sido remitidas a nuestra legaci6n en 
Washington con instrucciones para solicitar 
la extradición de los criminales en su opor
tunidad. 

Comunicará Ud. esos nombres a las autori
dades ... 

Firmado, Mariscal 

La lista de los individuos de la gavilla de 
Garza que en los asaltos ejecutados por éste 
han sido reconocidos por vecinos de Nuevo 
Le6n o Tamaulipas: Catarino E. Garza, Cayeta 
no G. Elizondo, Juan Duque, Juan Garza, Six~ 
to Longoria, Eustorgio Ram6n, Julián Flores, 
Juan Sánchez, Esteban Berra o Verra, Santos 
Cadena, Arcadio Ríos, Ger6nimo Mendoza, Cha
ne Galindo, Esteban Longoria, Margarita Sa
lís, Severo Valadez, Manuel Flores, Felicia
no Sánchez, Federico Castañeda, Pablo Marín, 
Pasival Restrepo, Juan Suasti, Jos6 Salazar, 
Angel Lozano, Ram6n Vásquez, Marcos Sandoval, 
Antonio Garza, Pedro Peña, Julián Martínez, 
Pablo Muñoz, Celedonio Rui z, Macario Ríos, 
Alejandro Quiñones, Benito Barrientos, Victo 
riano Bazán, Lino Treviño, Primitivo Cisne-
ros, Rosalío Treviño. 
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M~xico, enero 9 de 1892 

Firmado, Azpiroz. Oficial Mayor 
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El 11 de enero de 1892, con motivo de las elecciones 

en Villa Quintero, Tamaulipas, la gente de Garza provoc6 di~ 

turbios; fueron aprehendidos varios individuos y enviados a 

Xicot~ncat1. 151 

El 2 de marzo de 1892, el secretario de Relaciones, 

Mariscal, envi6 al secretario de Guerra la siguiente nota:152 

Con fecha 18 del mes pasado me dice el mi 
nistro de M~xico en Washington lo que sigue7 
El Times de Nueva York de hoy, publica un te 
legrama:-fechado ayer en San Antonio en que -
dice con referencia a otro telegrama de Mier, 
Tamaulipas, que el 3 del corriente fue alla
nada la casa del agente consular de los Esta 
dos Unidos en aquella ciudad, Dn. Enrique -
Vizcaya por autoridades militares a las 6rde 
nes del general Dn. Lorenzo García, quien re 
cibi6 aviso de que Vizcaya estaba ayudando -
los movimientos de Garza y que tenía almace
nadas en su casa una gran cantidad de armas 
para los revolucionarios, y que no se encon
traron armas ni nada que pudiera implicar al 
dueño de la casa. Se agrega que tanto el 
agente consular como su familia sufrieron mu 
chas indignidades de parte de los soldados -
mexicanos, que Vizcaya está vigilado por ofi 
ciales del ejArcito, y que se ha ocurrido al 
secretario de estado con ese motivo. 

Doy a Ud. este aviso con el objeto ... 

Ante esta situaci6n, el general Lorenzo García tele

grafi6 a Mier, Tamps. el 9 de marzo de 1892 al secretario de 

151Ibid, ff. 245-248, 
152 S.D.N. Exp. 481.41/11781, f, 27. 
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Guerra, donde desmiente lo anterior, e inserta la carta que 

le envió el cónsul actuante Antonio Vizcayo, en ausencia del 

titular. 153 

Agencia Consular de los Estados Unidos 
Ciudad Mier, México, marzo 9 de 1892. 

Señor General Lorenzo García 

Muy señor mio: 

Estoy en recibo de su apreciable de esta 
fecha al Sr. Enrique Vizcayo, la que en au
sencia de él he abierto y en contestación 
informaré a Ud. que las noticias que he vis
to en varios periódicos que dicen que esta 
agencia consular fue invadida por tropas ba
jo las órdenes de Ud. y que la familia del 
agente consular estaba bajo vigilancia de 
oficiales del Ejército Mexicano, todas son 
enteramente falsas. Esta agencia no ha sido 
molestada de manera alguna por las fuerzas 
bajo su mando y debido a enfermedad en la fa 
milia del agente, éste y su familia han est~ 
do ausentes de esta ciudad desde una fecha 
anterior a la que se dice tuvieron lugar las 
expresadas indignidades. Tampoco esta agen
cia consular ahora ni ha estado bajo la vigi 
lancia de oficiales del Ejército mexicano. -
Tengo el honor de quedar suyo, •. 

El 7 de julio del 92, la secretaria de Guerra reci

bió de la de Relaciones el siguiente comunicado: 154 

Nuestro encargado de negocios en Washing
ton me dice con fecha 29 del mes pasado lo 
que sigue: El Post de esta ciudad public6 
hoy un telegraiiiaC!e Rio Grande, Texas, en 
que se da la noticia, recibida por conductos 
militares de haberse despertado nuevamente 

153rbid, ff. 33-39. 
154 S.D.N, Exp. 581.41/12788, f, 666. 



el sentimiento revolucionario entre los refu 
giados mexicanos y la clase baja del pueblo
de las comarcas fronterizas, en contra del 
gobierno de México, pues se dice que se es
tán reuniendo en distintos ranchos restos de 
las bandas de Garza bajo el mando según pare 
ce del coronel Julián Flores, que se prepara 
sin duda a hacer una nueva incursi6n a la re 
pública. Se refiere con este motivo que el
capitán w. B. Woheeler del Fuerte Ringgold 
ha recibido 6rdenes de salir desde luego con 
un destacamento de infantería federal, para 
el rancho de Corrigan en donde se han reuni
do gran número de pronunciados. 

Estaré pendiente de lo demás que publique 
aquí la prensa sobre este asunto •.. 

Firmado, Mariscal 
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La noticia anterior era obsoleta, pues el citado co-

ronel Flores había muerto en combate contra las fuerzas del 

gobierno junto con 9 más de sus compañeros, en un lugar lla-

mado "La Meca" el 10 de mayo, según el comunicado que reci-

bi6 la secretaría de Guerra procedente de Ciudad Victoria, 

Tamps. el 14 de mayo. 155 

El 15 de julio se recibió también en la secretaría 

de Relaciones este otro informe: 156 

El encargado del consulado de México en 
Eagle Pass, Texas, me dice por via'telegráf~ 
ca con fecha 2 del actual lo siguiente: Ten
go el honor de elevar al Superior conocimien 
to de Ud. que el jefe político de este dis-
trito me inform6 que el día 30 de junio últ~ 
mo fue fracturada una de las ventanas de la 

155rbid, ff, 652-653. 
156 rbid, f, 670. 



presidencia municipal de la Villa de Garza 
Galán de este estado, a orillas del río Bra
vo robándose las armas ahí depositadas que 
fueron en número de 7 carabinas y un sable. 
Asimismo el citado jefe p. (político) me aca 
ba de mostrar un manifiesto publicado en las 
márgenes del río Bravo, estado de Coahuila, 
a 26 de junio de 1892, firmado por varios in 
dividuos mexicanos residentes en San Felipe
del Río, Texas, poblaci6n americana situada 
al frente de la Villa de Garza Galán. En di 
cho manifiesto se convoca al pueblo de Méxi= 
co para que acepte el principio de la Cons
titución del 57 e integridad nacional, sufra 
gio libre y no reelección. Estableciendo e~ 
general un plan revolucionario que declaran 
jefe a Catarino Garza y conteniendo también 
ofensas altamente graves para el primer ma
gistrado de la naci6n. 

En esa virtud espero sus respetables 6rde 
nes. 

Y tengo la honra ... 

Firmado, Mariscal 

El 15 de noviembre, Relaciones envi6 al ministerio 

157 de Guerra el siguiente despacho: 

157 

Refiriéndome a la nota que me permití diri 
gir a Ud. el 8 del pr6ximo pasado octubre, -
bajo el número 426, sobre la entrevista que 
tuve con el general Schofield, a quien comu
niqué el recado por escrito que recibí del 
Sr. Presidente de la República y que demos
traba que los elementos de que dispone el 
ejército de los E.E.U.U. en la frontera de 
Texas son insuficientes para perseguir a los 
revoltosos, tengo la honra de informar a Ud. 
que acaba de estar a verme el teniente Jar
guer H. Bliss ayudante del expresado general 
quien me entreg6 de una manera informal un 
memorandum de que acompaño copia y traduc
ci6n, en el que dice que las fuerzas a que 

s.D.N. Exp. 481.41/11782, f. 6 
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se refiere la queja que yo hice a dicho gen~ 
ral no fueron tropas regulares, sino hombres 
armados por el subministro ejecutor de la fe 
deraci6n, y que las fuerzas de linea luego -
que tuviero11 noticias de ello, persiguen des 
pués a los bandidos en una distancia de 195-
millas sin poder darles alcance. 

El informe del capitán Bliss es el siguiente: 158 

Un pequeño destacamento de tropas de los 
Estados Unidos que salieron recientemente de 
Laredo y del Fuerte Ringgoltl, Texas, en per
secuci6n de una partida de ladrones alcanz6 
a esta, pero viendo que eran demasiado débi
les para atacarlos (los bandidos eran 30) se 
retiraron a reunirse con otro destacamento 
que exploraba por allá con igual objeto, dan 
do así tiempo a los ladrones para que se 
ocultaran o dispersaran. 

No aparece corroborada la relaci6n que 
se hace en el anterior mcmorandum. 

El hecho es que un subministro ejecutor 
(Deputy u.s. Marshall de los Estados Unidos 
con una fuerza civil (posse) encontr6 a una 
partida de ochenta bandidos en el arroyo Bu
rro, por el camino del río de Laredo a Carri 
zo, allá los bandidos hicieron detenerse a -
la cuadrilla. Estaban a cosa de 300 a 400 
yardas de distancia, en la ribera opuesta 
del arroyo. 

Los bandidos insultaron a la cuadrilla 
gritándoles epítetos, y uno dispar6 su cara
bina, lo que hizo que el mayor número de la 
cuadrilla del ministro ejecutor emprendiera 
la fuga, y éste, mirando que no podía contar 
con su gente se retiró a un punto donde fue 
encontrado por el jefe de un destacamento de 
tropas de los Estados Unidos que había sali
do del Fuerte Mcinntosh para busca~ a los 

lSBibid, ff, 8-10. 
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bandidos. El encuentro del ministro ejecu
tor con los soldados tuvo lugar al anochecer 
del 18 de septiembre de 1892, y el primero 
inform6 al jefe de la fuerza de que tenía 
personas que se ocupaban de averiguar de nu~ 
vo donde se encontraban los bandidos, y el 
jefe militar determin6 esperar el resultado, 
el cual fue que los bandidos se habían espar 
cido en la mafiana temprano del 19 de septic~ 
bre, y que no se les podía encontrar. Des-
pués el jefe militar con su destacamento pro 
curó buscar la huella de los bandidos pero -
sin éxito. Las tropas volvieron al Fuerte 
Mcinntosh después de haber marchado 195 mi
llas en busca de los bandidos. 

El 2 de noviembre del 92, la legaci6n mexicana en 

Washington envi6 el recorte del periódico The Evening Star 

de esta ciudad de fecha lo, de noviembre, donde se dan las 
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noticias que el inspector general del ejército de los Esta-

dos Unidos rindi6 un nuevo informe sobre las operaciones de 

su oficina durante el último afio, del cual se extrajeron al

gunos puntos. 159 

Entre estos se mencion6 el de la asonada tle Garza, 

la cual dijo el inspector general, demostró una vez más el 

error que se cometi6 al adoptar la línea divisoria entre los 

dos países, fijada por el tratado de Guadalupe Hidalgo, en 

lugar de la que aceptaron en aquella época las autoridades 

militares, debi6 haberse recorrido hasta la cordillera de 

montafias al sur del río Bravo, desde la cual se dice, un COE 

to número de tropas podría haber impedido el regreso de los 

159 rbid, ff. 15-17. 



pronunciados. 

El 4 de julio del 92, el peri6dico The Washington 

Post dio la siguiente informaci6n: 16º 
Disparos de un lado a otro del río. 

Conducta inconveniente de soldados mexicanos 
al perseguir desertores. 

Laredo, Texas, julio 3. Ayer en la tarde 
los vecinos de Laredo estuvieron alarmados 
por una descarga de fusilería hecha desde el 
río, habiendo averiguado que unos soldados 
mexicanos hicieron fuego sobre dos de sus 
compafieros que se habían desertado y pasado 
de este lado. 

Una gran multitud estaba reunida en la 
margen del río. Los dos desertores cruzaron 
éste y uno de ellos tenía una leve herida en 
el cuello. El fuego fue muy nutrido y mu
chos de los proyectiles disparados desde el 
otro lado pegaron en las casas y poco falt6 
para que hiriera a una sefiorita. Mucha in
dignaci6n se manifiesta por este descuido 
por parte de los soldados mexicanos. 
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El encargado de negocios mexicano en Washington, re-

cibi6 del gobierno norteamericano la nota correspondiente de 

protesta, y la secretaría de Guerra admiti6 que se hizo fue-

go sobre el desertor, pero cree que no es posible que los 

disparos hayan llegado a territorio mexicano, porque se hi

cieron hasta la mitad del río correspondiente a territorio 

mexicano. 161 

160 S.D.N. Exp. 481.41/12788, f. 118. 
lGlibid, f. 122. 
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El 26 de septiembre, el comandante de la Ja. zona mi 

litar en Tamaulipas, inform6 a la secretaría de Guerra sobre 

un pronunciamiento garcista. La nota enviada dice: 162 

Habiendo comunicado al Sr. gobernador de 
Tamaulipas, que en Hidalgo de aquel estado 
se levantaron en armas treinta individuos 
destruyendo jacales y cercas, dispuse que sa 
lieran ayer por tren expreso 60 infantes y -
24 caballos, para que puedan las autoridades 
de allí hacerse respetar, y con el fin de 
que se fraccionen si fuese necesario en dos 
partidas para el mejor éxito de la persecu
ción. Al enviarse la fuerza desde luego se 
tom6 en consideraci6n que las de Tamaulipas 
están muy lejos del lugar de los hechos y 
que sería inoportuno cualquier auxilio que 
pretendieran dar en este caso. Pido la Supe 
rior aprobación de Ud. ya por lo que se re-
fiere al tren expreso que se mand6 a fin de 
no tener que esperar un día más al ordinario, 
cuanto por el envio de la citada fuerza, de 
lo cual he dado aviso al general Lojero. 

El 10 de diciembre, el destacamento del 60. regimie~ 

to de caballería de San Ignacio, pueblo de Tamaulipas, fue 

atacado entre las 12.30 y 1 p.m. por 120 o 130 individuos de 

la gente de Garza. El parte rendido dice: 163 

El destacamento se componía de un tenien
te, un alférez, y cuarenta y dos individuos 
de tropa, y que estaban a las 6rdenes del te 
niente Rutilo Segura. En dicho hecho de ar:: 
mas que duró más de dos horas, quedaron muer 
tos el cap. 2o. (sic) jefe del destacamento
Rutilio Segura, el alférez Manuel Covarru-

162rbid, f. 325. 
163 rbid, f. 11. 



biasy diez individuos de tropa, so recogie
ron tres heridos de tropa y ocho heridos fue 
ron llevados por los bandidos a San Ignacio~ 
Texas, los dispersos que se presentaron fue
ron: el teniente Trinidad Gutiérrez con sie
te individuos de tropa y catorce individuos 
de la misma fuerza fueron llevados por los 
bandidos a Texas, lo mismo que los 41 caba
llos que pertenecían al destacamento, las 
armas, municiones, vestuario, monturas y 
equipo fueron destruidos por el incendio oca 
sionado intencionalmente por los bandidos y
solo recogieron cinco carabinas Remington, 
de las pertenecientes al referido destacamen 
to, recogiéndose asimismo un caballo y una -
pistola perteneciente al occiso Covarrubias. 

De parte de los bandidos, tuvieron un 
muerto que abandonaron en San Ignacio, Méxi
co, y varios heridos cuyo nGmero se ignora 
por haber sido transportados por ellos a Te
xas. 
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La secretaría de Relaciones, envi6 el ministerio de 

Guerra un oficio solicitando pormenores de ese incidente pa-

ra hacer una reclamaci6n ante los Estados Unidos, ya que la 

fuerza atacante procedía de Texas, 

En relaci6n a lo anterior, el general José del Valle, 

jefe de la 3a, zona militar proporcion6 a la secretaría de 

Guerra los siguientes pormenores sobre el suceso referidot 64 

En mensaje del 14 del corriente dice a es 
te Cuartel General el coronel Luis Cer6n 1 j~ 
fe de la línea Laredo a e, Porfirio Díaz 
(Piedras Negras) que a los prisioneros que 
hizo la gavilla el día 10 en el rancho de 
San Ignacio, Texas, se les impide volver a 
nuestro territorio ... 

164 Ibid, f. 48. 
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A lo que se contestó al día siguiente, manifestando 

que " ... el asunto revestía carácter grave y que por lo mismo 

se asegurase de la mejor manera posible de esos hechos para 

que se pudiera con plena justificaci6n formular el cargo que 

corresponda". 

El mismo día 14, el general del Valle avisó por tel~ 

grafo que se dirigió al capitán Lugardo G. Lozano que estaba 

en San Ignacio, México, que formara una averiguación sobre 

los hechos y diera cuenta del resultado. También comunicó 

lo que sigue: "Hoy acabo de recibir otro mensaje por el cual 

se expresa que el prisionero Cruz Peña que logr6 de un modo 

oculto pasarse a territorio mexicano, manifiesta que en San 

Ignacio existen 19 hombres del 60. regimiento, la mayor par

te heridos repartidos en las casas y que los empleados de 

aquel lugar les aconsejan que no vuelvan a su país". 

Como a las 11 y media de la noche del día de la masa 

ere de San Ignacio, se presentó el jefe rural Esteban García 

informando algunas cosas interesantes sobre tal suceso. 165 

Informó que: 

... entre los asaltantes fueron conocidos Da
río Hern&ndez, Armando García (a) "La coto
rra", Tom&s Cuellar, Rornán García, Andrés 
Arambula y Abe] Pruneda avecindados en San 
Ignacio, Texas; Baldomero Palacios, Máximo 
Martinez quienes tenían pocos días de haber
se pasado a Texas, ex vecinos de San Igna-

165 Ibid, f. 94. 



cio, México, Francisco Benavides (a) "El ge
neral", JesGs y Rafael Ramirez, de Mier, 
Inés Ruiz, de Parás, Refugio Martinez deser
tor del 4o. cuerpo de auxiliares, Juan Marti 
nez {a) "Patas gordas" y "Mangas de agua", y 
Gerardo Saenz avecindados en Texas, el prime 
ro hace bastante tiempo y el segundo corno de 
quince días a esta parte. 
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Desde el 18 de octubre se tuvo conocimiento de una 

gavilla que merodeaba por Negiscatzin, Ray6n y Aldama, sien

do perseguidos por fuerzas del 18 batall6n y auxiliares. 166 

El 15 de diciembre, el general Emiliano Lojero da 

cuenta al secretario de Guerra sobre las operaciones contra 

la gavilla anterior que había causado muchas depredaciones 

en ese territorio. 167 

El día 6 particip6 el capitán 2o. de cab~ 
llería auxiliar Arnancio de los Reyes, que a· 
pedimento del visitador político sali6 de A1 
dama con 20 hombres a perseguir unos bandi
dos, sigui6 el día 7 en la tarde sin novedad 
y en la noche a las B, sali6 nuevamente con 
10 de tropa rumbo a la hacienda de Santa Ma
ría, donde asaltaron unos bandoleros y mata
ron un vaquero, lo cual oblig6 a pedir el 
día B informe al sr. Gobernador sobre si es
te acontecimiento era un caso aislado o te
nía relaci6n con gavillas que aparecieron 
por Magiscatzin el 18 de octubre y por Ray6n 
el 9 de noviembre, pues en este caso juzgaba 
conveniente mandar un jefe y más fuerza para 
que expedicionara por aquel rumbo y conser
var inalterable la tranquilidad y seguridad 
al sur del estado, y me contest6: Que la ga
villa que merodeaba por Aldama era la misma 
que anduvo por Magiscatzin y Ray6n, que no 

166 rbid, ff. 37-40. 
167 rbid, ff. 69-70. 



creía urgente el aumento de fuerza, pues la 
que tiene el capitán Reyes auxiliada por ru
rales del estado era bastante para extermi
nar la gavilla. 

El día 9 me pidi6 el Sr. Gobernador fuer
za de Aldama marchara a Ray6n para apoyar a 
las autoridades a fin de conservar el orden 
en las elecciones y march6 el teniente Maria 
no García con 10 de tropa del 3er. cuerpo de 
caballería auxiliares. 

El mismo día regres6 el capitán Reyes a 
Aldama, después de perseguir sin dar alcance 
a tres bandidos que ya habían tenido un en
cuentro con rurales del estado, en cuyo en
cuentro muri6 un vaquero en agostadero de la 
Hacienda de Santa María. 

El día 13 me dijo el C. Gobernador por la 
vía telegráfica que en San Fernando había ha 
bido desacuerdos electorales, que se tem!an
malos resultados al tomar posesi6n el nuevo 
ayuntamiento y suplicaba se diera un destaca 
mento para apoyar autoridades y dar garantía, 
y dispuse marchara para San Fernando al alfé 
rez Rafael F. Treviño y 19 hombres de tropa
del 4o. cuerpo de caballería auxiliares que 
se encontraban en esa plaza y que viniera de 
la Palma un oficial y veinte hombres de tro
pa del mismo cuerpo. 

Tengo la honra .•. 

H. Matamoros, diciembre 15 de 1892 

El Gral. de Brigada. Emiliano Lojero 
(firma) 
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En la mañana del 24 de diciembre, el sheriff Epigme-

nio Hall aprehendió en San Ignacio, Texas, al "bandido" Anto 

nio Palacios y al conducirlo por dos sheriffs que él mand6, 

fueron asaltados en el camino por doce bandidos quienes le 

' quitaron al preso y se llevaron presos a los citados she-

riffs.168 

168 rbid, f. 126. 
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El día 25, una fuerza norteamericana a cargo del te

niente west, derrot6 a una gavilla en el "Alazán", Texas. 169 

El 30 de diciembre el general Lorenzo García inform6 

que en el punto llamado "La Sauceda", como a las 7.30 de la 

noche pasaron a territorio mexicano de 60 a 70 individuos, 

que fueron dispersados por las fuerzas auxiliares del cabo 

Tomás García, hacia el lado de Texas. Fuerzas americanas 

los persiguieron en el lado tejano sin resultado. 17º 
El 10 de enero de 1893, el encargado de negocios me-

xicano en Washington envi6 un ejemplar del informe del gene

ral Schofield, jefe del ejército norteamericano sobre las ac 

tividades de 1892; en dicho informe, expuso sobre los distur 

bios de Garza lo siguiente: 171 

Los disturbios de Garza pueden considerar 
se como terminados, aunque las frecuentes no 
ticias sobre la reuni6n de pequeñas partidas 
aisladas de revolucionarios con objeto de 
violar nuestras leyes de neutralidad inva
diendo el territorio mexicano, han hecho ne
cesaria la mayor actividad de las tropas en 
nuestra frontera del Río Grande. 

Se ha desempeñado fielmente este servicio 
bajo circunstancias difíciles, durante la es 
taci6n de mayor calor, poniendo a toda prue~ 
ba la resistencia de las tropas y los anima
les. Las operaciones se verificaron en re-

169Ibid. f. 124. 
170rbid, f. 128. 
171 S.D.N. Exp. 481.41/11782, f. 23. 



giones desoladas y estériles, casi despobla
das, en donde escasearon las provisiones de 
leña y agua y en donde era casi imposible 
conseguir la pastura necesaria para los ani
males. 

Para impedir que los que violan las leyes 
de neutralidad invadan .:l nuestro vecino, Mé
xico, es necesario que nuestros puestos en 
el Río Grande estén constantemente alertas 
para cumplir con las instrucciones del Mayor 
General en jefe, y considero de importancia 
que se aumente el efectivo de esos puestos 
fronterizos, que es inadecuado desde la re
ducci6n que sufrieron las fuerzas de este De 
partame.nto en junio de 1888, con la trasla-
ci6n a otra parte del octavo de caballería. 
Este regimiento no ha sido nunca reemplazado, 
y cuando lo sea, estaremos en mejores condi
ciones para proteger satisfactoriamente una 
inmensa frontera de caso 1500 millas, que es 
tá ahora insuficientemente guarnecida. 

La rebeli6n garcista signific6 más que una simple 
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asonada; repercuti6 en los estados de Tamaulipas, Nuevo Le6n 

y Coahuila. También afect6 al estado de Texas en donde hubo 

enfrentamientos con tropas americanas, y provoc6 roces dipl~ 

máticos entre ambos países. La prensa mexicana, ya sea por 

la escasez de los medios de comunicaci6n, o por consigna del 

gobierno, no le dio la importancia requerida, pero la prensa 

norteamericana, aun la alejada del teatro de operaciones, c~ 

mo la de Nueva York y Washington, le dedic6 varios artículos. 

Las autoridades mexicanas tacharon de bandoleros a 

los garcistas, pero los norteamericanos los señalaron como 

revolucionarios, inclusive, reconocieron que estaban bien or 
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ganizados. No se puede negar que cometieron atracos, pero 

fueron hechos para obtener recursos para el mantenimiento. 

Llama la atenci6n la colaboraci6n tan estrecha entre 

los ejl:!rcitos de ambos países, aunque a veces la rebeli6n 

fue aprovechada por algunos jefes norteamericanos para des-

pertar planes anexionistas sobre los estados limítrofes con 

la frontera. 

El gobierno mexicano no tenía suficientes recursos 

para sofocar la rebeli6n, y tuvo que recurrir a los vecinos 

de los pueblos fronterizos para controlar la situaci6n. Una 

carta dirigida al gobernador de Tamaulipas por un vecino de 

la frontera, muestra la realidad. La referida carta dice 

así:l72 

172 

San Miguel, junio de 1892. 

Señor Don Alejandro Prieto, Ciudad Victoria, 
Tamps. 

Muy respetable señor: 

Hoy me ocupo sr. Gobernador de molestarlo 
con el solo fin de manifestarle que a pesar 
de la circular del gobierno del Estado, día 
y noche los vecinos sin ecepcion (sic) vamos 
hacer guardia al Río a los diferentes puntos 
que se cuidan, las tropas del gobierno en 
sus cuarteles bien pagadas, y nosotros sir
viendo sin paga, los hombres desesperan sin 
darles lugar a que se proporcionen algo para 
la vida la miseria y la seca con sus horro
res, los campos talados, los pocos intereses 
que quedan están para terminar, las cosechas 

s.D.N. Exp. 481.41/12788, f. 656. 



perdidas por completo y las exigencias mili
tares cada vez peores por lo que ya deseamos 
nos hagan soldados para que siquiera la sub
sistencia nos dieran, pues servimos gratis y 
ponemos la comida y somos responsables a to
da vigilancia y cada dos a tres millas hay 
una guardia de vecinos que se cambia con 
otra. Ayer sucedi6 el caso que Santos Esca
milla estaba de punto en el "Talisman" a una 
legua de distancia, en cuyo pas6 una noche y 
medio día sin comer, que esto es fuerza ma
yor y aGn no iba relevo, y amenazado con la 
fiebre del hambre se vino y se present6 a re 
clamar, y sin demora lo pusieron preso en uii 
cuartel, dieron cuenta al general y adn no 
se ve el resultado pero sigue preso. Los 
que tenemos los intereses en Texas no se les 
permite pasar el río y están abandonados so
bre un año. Todo esto me tiene muy decepcio 
nado y perdida toda esperanza sobre el espí= 
ritu de empresa en Tamaulipas o sea en la 
frontera mas cuando no veo esperanzas de re
mediar el mal. Catarino y los suyos creo 
han terminado pero sin embargo aquí todo cae 
sobre los pobres vecinos. Y sin mas que se 
conserve bueno son los deseos de su afmo. y 
s. s. 

Pedro G. y Garza (rGbrica) 
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La carta en sí es bastante explícita, y revela la 

cruda situaci6n de la población civil afectada por la rebe

li6n garcista. 

En relaci6n a la revuelta de Garza surgieron varias 

versiones; una de ellas aseguraba que era una rebeli6n mani-

pulada por intereses extranjeros, 

Al gobierno mexicano, deseoso de traer capitales ex-

tranjeros para promover la economía, no le convenía que tras 
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cendiera ese conflicto; por otro lado, la prensa americana 

divulgaba el movimiento, con miras a que se supiera en Euro-

pa y que los capitales europeos se retrajeran, para dejar p~ 

so libre al capital americano. 

El periódico norteamericano 'rhe New York World envi6 

un corresponsal a México para investigar la verdad sobre la 
,¡ 

citada revuelta. Entrevistó inclusive al presidente Díaz, 

quien enfáticamente neg6 importancia al movimiento; culp6 a 

los especuladores de la bolsa londinense de incitar la rebe-

li6n, porque el mismo día que Garza pas6 la frontera se tele 

grafi6 a Londres una versi6n exagerada de lo sucedido. Esta 

noticia caus6 el efecto deseado; los bonos mexicanos al 6% 

bajaron 3 a 4 puntos, para recobrar su valor al conocerse la 

verdad de los hechos.* En realidad, los especuladores burs~ 

tiles eran capaces de invertir unos cuantos miles de libras 

e incitar a aventureros a provocar una rebeli6n con tal de 

obtener jugosos dividendos. 

Esa misma opini6n fue expresada por el general Emi-

liano Lojero, cuando el 29 de septiembre de 1891 orden6 al 

general Lorenzo García del Go. batall6n la forma en que de-

bía situar sus tropas. La orden la dio en los siguientes 

términos: 173 

*Citado en ROEDER, Ralph. Hacia el México moderno •.• , op. 
cit., p. 37. 

173 S.D.N. Exp. 481.41/12789, 192 ff, ff, 129-130. 



El objeto de colocar a su batallón en los 
lugares que se señalan es evitar la posibill 
dad de que sean aquel (sic) los asaltados 
por alguna gavilla, pues un tal Catarino GaE 
za con veinticinco o más bandidos ha pasado 
el río Bravo, precisamente en las inmediacio 
nes de Mier, y ha invitado a otros de su cla 
se para que hagan lo mismo con el aparente -
fin de revoluci6n, y como en las fronteras 
tanto de México como de los Estados Unidos, 
se albergan por lo general los perseguidos 
por la justicia de una y otra naci6n, y abu~ 
dan los contrabandistas hechos a la vida van 
dálica, bien pudiera ser que alguna o algu-
nas otras gavillas se formaran, y para evi
tar esa posibilidad el gobierno ha dictado 
disposiciones como la que se le encarg6 a 
Ud. de cumplir, pues además del daño mate
rial que hacen las partidas de fascinerosos, 
México sufre grandemente en su crédito por 
las exageradas que se dan a todo lo que pasa 
en su territorio, que pueda tener viso de re 
voluci6n, y ese menoscabo en el prestigio de 
la RepGblica, estorba su tranquila marcha de 
adelanto, lo cual a todo trance debe evitar
se, y por lo mismo se encarece a su honorabi 
lidad y patriotismo, el que para conseguir -
el fin propuesto no omita diligencia ni me
dio alguno, y obre en todo con la mayor acti 
vidad y energía. -
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La revuelta también fue achacada al clero quien que-

ría que se desconocieran las leyes liberales de reforma, y 

concretamente se señaló al obispo de Monterrey como el prin

cipal instigador, coaligado con un nieto de Iturbide. 174 

El 30 de marzo de 1893, el ministro :nexicano en 

Washington comunicó que el general Schofield informó que los 

asaltantes de San Ignacio habían sido capturados y otros se 

174 zoRRILLA, Luis G. Historia de las relaciones ..• , op. cit., 
p. 50. 
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habían rendido al ejército de los Estados Unidos. Los capt~ 

rados fueron: Gutiérrez, Luis Cantú, C. Ortiz, Dionisio Sala 

zar, Anastasio L6pez y Felipe Morales; concluye " ... que el 

capitán Shely que los captur6, cree que hay todavía 200 de 

los partidarios de Garza escondidos en el Chaparral, pero 

que todos serán capturados pr6ximamente, que todos los cabe

cillas están ya arrestados y que no hay peligro de una nueva 

incursión contra México organizada en Texas. 175 

La revuelta garcista, fue esencialmente antireelec

cionista, por lo menos as1 rezaba su lema; de acuerdo con es-

to, puede considerarse como precursora de la revoluci6n de 

1910. 

Después del fracaso de su revoluci6n, Garza ernigr6 a 

la América del Sur donde parece que particip6 en otras revo-

luciones. 

8. El conflicto serrano de Chihuahua 

Al aprobarse la reforma constitucional de reelecci6n 

indefinida, se produjeron en el país una serie de manifesta

ciones de descontento. Ya vimos la revuelta garcista. Uni

camente el periódico antireeleccionista de Filomeno Mata El 

175 S.D.N. Exp. 481.41/11980, 657 ff, ff. 517-520. 
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Diario de Hogar, señal6 que podía desencadenarse un movimie~ 

to armado como el lerdista de 1876. 176 

El 15 de mayo de 1892, se efectu6 en la ciudad de Mé 

xico un movimiento estudiantil de protesta que fue secundado 

por buena parte del pueblo, durante el cual resultaron ave-

riadas casas comerciales y particulares, así como el alumbr~ 

do público. La manifestación fue reprimida por la policía, 

reduciendo a prisi6n a estudiantes, obreros, y otros anti-

reeleccionistas. Los detenidos fueron puestos en libertad 

bajo fianza el 28 de julio. Entre los detenidos figur6 el 

estudiante Ricardo Flores Mag6n. 

La Cámara de Diputados erigida en Colegio Electoral 

declar6 el 23 de septiembre que Porfirio Díaz había ganado 

las elecciones por 17,277 votos, contra 21 atribuidos a Va-

llarta, Escobedo y Riva Palacio. Se echaron a vuelo las cam 

panas de la catedral, y se iluminaron los edificios públicos. 

Ese mismo año Emilio Vásquez G6mez public6 un folle-

to para combatir la reelecci6n, y en el seno del Partido 

Científico hubo disenciones. El folleto en cuestión fue im-

preso en un taller "cerca" de Santo Domingo 9, fue firmado 

simplemente por el sr. E. Vázquez y titulado La reelecci6n 

176cosIO VILLEGAS, Daniel. Historia moderna ... , op. cit., p. 
600. 
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indefinida. Al parecer nadie se interesó por el citado fo

lleto, ni siquiera la prensa oposicionista. 177 

La miseria del pueblo era ostentosa. Además de los 

disturbios en Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas, y de la gue-

rra yaqui en Sonora, en Chihuahua la situación estaba canden 

te. 

Desde enero de 1892 el gobierno central tomaba provi 

dencias en el estado de Chihuahua donde existía gran descon-

tento. El 2 de enero el general José María Rangel, jefe de 

la zona militar, ordenó al coronel José María Ramírez del 

llo. batall6n de infantería, que marchara con 30 hombres a 

reforzar la guarnici6n de Ciudad Guerrero, 178 y el día 4 le 

comunic6 al secretario de Guerra que no tenía novedad sobre 

los bandoleros de Tomochic. 179 

En Chihuahua existía descontento por la imposición 

que se hizo en la gobernatura en favor del coronel Miguel 

Ahumada, natural de Colima, impopular en el estado, y a 

quien habían declarado vencedor en las elecciones. Ahumada 

contendi6 contra el general Luis Terrazas, miembro de una p~ 

derosa familia chihuahuense. En esta maniobra política de 

Díaz, queda manifestado su esfuerzo por seguir acabando con 

177 rbid, p. 644. Hay quien asegura que Emilio Vásquez era 
un publicista que no tenía nada que ver con Vázquez G6mez. 

178 S.D.N. Exp. 481.41/12732, f. 12. 
179 rbid, f. 9. 



111 

los caciquismos locales, como el que ejercían los Terrazas 

en Chihuahua. 

Con motivo de las elecciones municipales en el pue-

blo de la Ascenci6n, se suscit6 un motín, siendo apresados 

57 de los amotinados. Por 6rdenes del gobernador fueron 

trasladados a Ciudad Juárez, donde por carecer de cárcel los 

tuvieron en el cuartel de la guarnici6n. El secretario de 

Guerra tuvo que autorizar su estancia en el cuartel, a cond! 

ci6n de que quedaran resguardados por seis soldados y separ~ 

dos de la tropa; realmente, tenían temor de que realizaran 

proselitismo entre los soldados. Se orden6 también que que-

180 daran destacamentos en la Ascenci6n y Palomas. 

Las fuerzas federales del estado fueron reforzadas¡ 

el 3 de diciembre de 1891 se encontraban destacadas en esa 

entidad: el llo. batall6n con tres jefes, 33 oficiales y 532 

de tropa, además del 2o. cuerpo auxiliar de caballería de Du 

rango, con dos jefes, un oficial y 247 de tropa, en total 

818 hombres. Para el 31 de marzo de 1892, además de las coE 

poraciones anteriores se encontraba el So. regimiento con 

tres jefes, 32 oficiales y 396 de tropa, es decir, 431 hom

bres más. 181 

Los pueblos serranos del sudoeste del estado: Tomo-
-:-::-:-~~~~~~ 

18 ºrbid, ff. 14-23-24-2 
181 rbid, ff. 3-30. 
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chic, Tosachic, Temosachic, Yepomare, vivían prácticamente 

aislados, y de hecho no reconocían autoridades ajenas a 

ellos. Existía gran descontento por la situaci6n imperante; 

habían impuesto a un capitán llamado Jorge Chávez, encargado 

de custodiar los conductos de los minerales, y ejercía fun

ciones de cacique en la sierra provocando gran malestar. 

A cambio de autoridad política, los serranos acudie

ron a un poder divino personificado en una campesina llamada 

Teresa Urrea (a) la "Santa de Cabora", por haber vivido, se

gún la prensa liberal, con un vaquero del rancho de Cabora. 

Los serranos se rebelaron contra el gobierno, alcanzando la 

rebeli6n su mayor dimensi6n en el pueblo de Tomochic, por el 

desastre que allí sufrieron las fuerzas federales, y además 

porque acapar6 la atenci6n pública, sobre todo después de la 

publicación de la novela Tomochic, escrita por Heriberto 

Frías, quien particip6 en la revuelta como teniente de la fe 

deraci6n, y donde relat6 los pormenores de la campaña, hecho 

por el cual lo procesaron y encarcelaron en la prisi6n mili

tar de Santiago Tlaltelolco. 

En realidad, ni el gobierno del estado, ni el del 

centro explicaron satisfactoriamente la causa o causas de la 

rebeli6n; s6lo la prensa independiente dej6 entrever, por 

los relatos de algunos campesinos del lugar que, "habían de-
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fendido sus derechos, atropellados por un gobierno poco ami~ 

toso del pueblo".* 

La campaña de Tomochic const6 de dos episodios: el 

primero fue la jornada del 2 de· septiembre del 92, y el se-

gundo los d1as 20, 25, 26 y 29 de octubre. Esta última par-

te es la que relata Frias en su novela. 

En la jornada del 2 de septiembre, las tropas del g~ 

bierno cayeron en una emboscada puesta por los tomochitecos, 

sufriendo una derrota completa por unos cuantos hombres. 

Este hecho de armas repercuti6 en el extranjero; el 

peri6dico norteamericano Post de Washington, public6 que el 

general Rangel, jefe de la columna atacante, hab1a sido toma 

do prisionero por los rebeldes. El ministro de Relaciones 

Exteriores, Mariscal, comunic6 al encargado de negocios en 

Washington el 12 de septiembre que desmintiera dicha informa 

ci6n. 182 

Después de ese desastre, las fuerzas del gobierno se 

reorganizaron para emprender una segunda expedici6n contra 

Tomochic. El 18 de octubre, desde el cuartel general en Ci~ 

dad Guerrero, se dio parte a la secretaria de Guerra sobre 

el estado de fuerza que ir1a a la campaña; se llam6 Brigada 

*COSIO VILLEGAS, Daniel. Historia moderna de México .•. , 
op. cit., p. 635. 

182 rbid, f. 107. 



de Operaciones y estuvo a las 6rdenes del general Rangel. 

te:l83 

La citada fuerza se compuso de la manera siguien-

Primera columna, a las 6rdenes del tenien 
te coronel Florencia Villedas, se le dio por 
contraseña, "Un punto y vanguardia" y una 
bandera blanca para distinguirse. 

Segunda columna, al mando del teniente co 
ronel Emilio Gallardo, se le dio por contra= 
seña, "Dos puntos y trote" y lleva bandera 
encarnada. 

Tercer columna, al mando del capitán Fran 
cisco Manzano, o sea de reserva, se le dio -
por contraseñal, "Tres puntos y raya" y una 
bandera tricolor que hace conocer que allí 
se encuentra el General en Jefe. Total 459 
de tropa y una pieza de artillería. 

Fuerza del coronel Lorenzo Torres dividi
da en tres columnas: 

La primera lleva por seña "Un punto y 
agua"; la segunda "Dos puntos y rancho"¡ la 
tercera "Tres puntos y asamblea". 

Estas tres columnas llevan bandera encar
nada, y el punto donde se encuentra el coro
nel Torres con bandera tricolor. Total 349 
de tropa. 

Las tropas auxiliares, asi como las que 
vienen de Sonora vestidas de paisano, llevan 
divisa encargada en el sombrero y brazo dere 
cho para no confundirlas con el enemigo. -
Tanto las fuerzas que salen de esta plaza co 
mo las que manda el coronel Torres y que saI 
drán de Pinos Altos, estarán al amanecer del 
día 20 a la vista del pueblo de Tomochic en 
las posiciones que tienen asignadas. 

La fuerza que manda el general Rangel es
tará municionada con 100 cartuchos por plaza, 

1831bid, f. 130. 
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y tienen de reserva la la. columna 4000 car
tuchos, la 2a. igual número y 2250 la terce
ra. La artillería estará dotada con 105 gra 
nadas comunes y 50 botes de metralla. -

La columna que manda el coronel Torres es 
tará municionada con 50 cartuchos por plaza~ 
y 806 de reserva del llo. batall6n; la del 
120. batall6n con 80 cartuchos por plaza y 
2000 de reserva; la del 240. batall6n con 70 
cartuchos por plaza y 1000 de reserva. Los 
nacionales de Sonora con 70 por plaza sin re 
serva. En total 808 hombres. 

Comunic6, el teniente coronel jefe del 
E. M. Rodolfo S. Palomares. 
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La segunda parte de la campaña de Tomochic, fue rel~ 

tada como sigue, según el parte rendido por el general Már

quez a la secretaría de Guerra el 14 de noviembre. 184 

El día 17 del mes de octubre próximo pasa 
do entregué al general José María Rangel el
mando de una brigada expediconaria de opera
ciones, para que con ella emprendiera su mar 
cha sobre los revoltosos de Tomochic,y cual= 
quiera que con igual carácter trastornara el 
orden público. Igualmente dispuse que el co 
ronel Lorenzo Torres que se hallaba en Pinos 
Altos con una fuerza de su mando, formara 
parte de dicha brigada y marchara desde lue
go sobre el expresado pueblo de Tomochic, 
desprendiendo antes una fuerza sobre el de 
Tosonachic, donde este propio Cuartel Gene
ral sabía que los revoltosos tenían un cuar
tel de dep6sito, estas fuerzas tenían orden 
de ocupar dicho punto, castigando severamen
te a los sublevados y marchar violentamente 
para Tomochic e incorporarse a la columna de 
que dependían, también ordené al expresado 
coronel Torres, cubrir por sobre las lomas 
del camino de Yoquira para cortar la retira
da de los insurrectos. Por la orden general 

184 Ibid, ff. 116-119. 



de ese día, reconocer como segundo en jefe 
de la brigada al citado coronel Torres, y 
faculté al general Rangel para obrar en la 
campaña indiscrecionalmente y conforme lo 
exigieran las circunstancias de la guerra, 
fiando en su reconocido patriotismo y peri
cia militar, previniéndole me diera cuenta 
exacta y oportuna de todas sus operaciones, 
para asimismo hacerlo y con esa superiori
dad. 

Cumplidas debidamente todas mis disposi
ciones de octubre me dio parte el general 
Rangel de que en la madrugada de ese día se 
había avistado con su columna sobre el pue
blo de Tomochic, y que apercibiéndose desde 
luego de que la columna del coronel Torres 
había roto ya sus fuegos tumbo al camino de 
Pinos Altos, inmediatamente y según las ins
trucciones que tenía, destac6 su primera y 
segunda columnas sobre el cerro de la Cueva 
donde se empeñ6 un combate reñido, siendo el 
resultado, tanto el de este como el que a la 
vez librara el coronel Torres, que nuestras 
fuerzas se retiraran con grandes pérdidas. 
En vista de este parte me puse en marcha in
mediatamente para el campo de Tomochic con 
una fuerza de guarnici6n de esta plaza y que 
se componía de 30 infantes del llo. y drago
nes del So. pernoctando adelante de la Gene
rala y a tres leguas de esta plaza; el día 
22 llegué a Los Cerreros donde recibí parte 
en que me comunicaba el general Rangel que 
había tomado el cerro de la Mechaca, posi
ci6n desde donde se dominaba por completo al 
enemigo, y que éste estaba reducido en núme
ro, ocupando s6lo un reducto que sería ocup~ 
do en breve, teniendo ya en su poder armame~ 
to, municiones y monturas de las que se ha
bían perdido en la jornada del 2 de septiem
bre por lo que juzgaba que muy pronto toma
ría el pueblo, suplicándome que volviese a 
esa plaza donde mi presencia era necesaria, 
pues tiene noticias fundadas de que podía 
ser atacada. Tanto por esas razones como 
porque la faz del combate había variado dis
puse que la infantería siguiera para Tomo
chic llevando municiones de guerra y víveres 
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que se me había pedido, regresé a esa plaza 
con la caballería, llegando el 23 a las tres 
de la tarde. 

En los días 26 y 27 del citado mes de oc
tubre, tuvieron lugar los distintos hechos 
de armas que dieron por resultado la toma 
del pueblo, y el completo triunfo sobre los 
sublevados, de todo lo cual tuve la honra 
de dar cuenta a esa Superioridad adjuntándo
le los documentos respectivos. 

Una vez posesionadas nuestras fuerzas del 
pueblo de Tomochic, el jefe político de este 
distrito me comunic6 que en el punto de Tona 
sachic estaban reuniendo los Lozano una fuer 
za que desarmaba a los desertores de la fede 
raci6n que por ahí pasaban, esto lo partici::
pé al general Rangel ordenándole que con una 
fuerza que juzgara necesaria, mandara perse
guir inmediatamente a los referidos Lozano. 

El día lo. del presente mes, el general 
Rangel me particip6 que emprendía su marcha 
al coronel Torres con la nacional de Sonora 
rumbo a Tonasachic, siguiendo las instruccio 
nes que este Cuartel General había dictado, -
así como que .los piquetes del 120. y 240. ba 
tallones emprendieran su marcha para incorpo 
rarse a sus matrices, y que con el resto de
la brigada se dirija para esa plaza condu
ciendo armas, municiones, ganado, y familias 
pertenecientes al enemigo. 

Como la misma jefatura política me comuni 
c6 que en el pueblo de Yep6mora, Celso Anaya 
reclutaba gente que desconocía a las autori
dades, y los ciudadanos pacíficos no podían 
repeler el ataque porque las armas se halla
ban en poder del mayor Santana Pérez, me di
rigí a éste autorizándolo para que organice 
la fuerza necesaria a fin de perseguir a los 
trastornadores del orden pGblico, protegien
do a las autoridades constituidas y dando ga 
rantías a los ciudadanos honrados y laborio::
sos. 

Posteriormente la misma autoridad políti
ca de este distrito me comunic6 que en dis
tintos pueblos aparecían reuniones con gente 
armada de carácter hostil, y una vez verifi-
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cado esto, dispuso este Cuartel General que 
a fin de no dar lugar a una insurrecci6n ge
neral se despachase desde luego una columna 
a las órdenes del teniente coronel Mariano 
Berrones Quiles que obrando en comblnaci6n 
con las fuerzas del coronel Lorenzo Torres, 
mandarles desprenderse de Tonasachic, hicié
se la persecuci6n de los bandoleros que capi 
taneaban los Lozano y Celso Anaya. -

Debo manifestar a Ud. que el mayor Santa
na Pérez no organiz6 la fuerza que le había 
prevenido, disculpándose por el mal estado 
de su salud y con que había sido llamado por 
el gobierno del estado para presentarse a él. 

Con fecha 11 del presente particip6 el co 
ronel Torres haber llegado a Tonasachic con
la columna de su mando punto donde se encuen 
tra el coronel Berrones Quiles con la suya,
teniendo noticia de que los bandoleros en nú 
mero de 40 a 50 se encontraban en un paraje
denominado la "Escondida", por lo que empren 
di6 su marcha ese mismo día para Yep6mara¡ -
este Cuartel General le recomend6 nuevamente 
perseguir con actividad a los revoltosos y 
diera parte de sus operaciones con toda opor 
tunidad. -

Con fecha de ayer el citado coronel To
rres participa haber aprehendiuo a algunos 
de los que formaban parte de la gavilla, y 
que los aprehendidos declaran que Celso Ana
ya se había marchado desde el día 5 para San 
ta Fé (E.U.A.) donde residen sus padres y -
hermanos, quedando con esto disuelta la gavi 
lla, y en completa paz la zona a mi mando. -
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Los aprehendidos por el coronel Torres en Yepomare 

fueron: Plácido vencomo, Nazario Arriaga, y R6mulo de la 

Cruz con armas y municiones, también fue aprehendido Floren

cia Galdián que tom6 parte en el alzamiento de Tomochic, 

Los presos fueron remitidos a Ciudad Juárez. 185 

185rbid, f. 53. 
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El parte rendido a la secretaría de Guerra el 4 de 

noviembre del 92, sobre las bajas habidas en las dos accio-

d h . d. 1 . . t . f 186 nes e Tomoc 1c, 10 as s1gu1en es ci ras: 

Muertos: 

Jefes 1 

Oficiales 7 

Tropa 98 

Total 106 

Heridos: 

Jefes 2 

Oficiales 3 

Tropa 95 

Total 100 

Dispersos: 22 de tropa 

Bajas del enemigo: 217 muertos 

Armas quitadas al enemigo: fusiles Kemington calibre 

50, 108; fusiles Remington calibre 43, 4; carabinas calibre 

50, 7 en reparación; bayonetas calibre 43, 60. 

Fierros para herrar ganado, 2; azadores, 2. 

'Ganado quitado: 20 vacas, 53 caballos, 29 asnos, 12 

acémilas. 

Piezas de iglesia: custodias, relicarios, incensa-

ríos, lámparas, libros, copas, palios, cortinas, candelabros, 

cálices. 

196s.D.N. Exp. 481.41/12733, ff, 6-8-15-16. 
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El 31 de octubre, el presidente municipal de Tozana-

chic, comunic6 al cuartel general que Encarnaci6n Lozano, 

uno de los alzados de Tomochic, aceptaba rendirse al gobier

no siempre que le otorgaran garantías a ~l y a su familia. 187 

A pesar de que la campaña de Tomochic se dio por te!'_ 

minada oficialmente a fines de octubre, la agitación conti

nu6 en la regi6n. El 9 de noviembre el mayor Santana P~rez 

inform6 que en Yepomare se estaba organizando un grupo de 

gente compuesta de fugados de cárceles, vagos, y "por desgr~ 

cia" de algunos hombres laboriosos, y que por ello estaba 

preparando una fuerza para someterlos. 188 

El 8 de noviembre del 92, el jefe político de Ternos~ 

chic, pidi6 auxilio al jefe de la 2a. zona militar porque la 

poblaci6n se encontraba amagada por "bandoleros", le dijo 

que faltaban armas, que s6lo tenía pistolas. 189 

Durante los primeros días de abril, se tuvo conoci-

miento del levantamiento que ocurri6 en los pueblos de Santo 

Tomás y Temosachic, encabezado por un tal Sim6n Anaya, El 

general Juan A. Hernández march6 al frente de una columna pa 

ra someter a los rebeldes. Las operaciones se efectuaron e~ 

187 S.D.N. Exp. 481.41/12732, f. 72. 
188rbid, ff, 84-85. 
189rbid, ff. 200-201. 
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tre el 14 y el 24 de abril. 

El general Hernández rindi6 a la secretaría de Gue

rra el siguiente parte de las operaciones: 19º 

190 

El día 13 llegué a Ciudad Guerrero proce
dente de esta capital (Chihuahua) , con 100 
individuos de tropa y ocho oficiales del llo. 
regimiento y un teniente de 6rdenes de la z~ 
na de su digno mando, tomando en la primera 
de dichas ciudades el mando de 198 infantes, 
16 oficiales y un jefe del 9o. batall6n que 
ese cuartel general precisamente puso a mis 
6rdenes. 

Procurando desde luego noticias relativas 
a los revoltosos adquirí la certidumbre de 
que estos se encontraban en el pueblo en nú
mero de 82, siendo sus cabecillas principa
les Sim6n Anaya y Celso Anaya, supe además 
que al día siguiente se dirigían a atacar 
Ciudad Guerrero, movimiento que no habían 
ejecutado porque hasta el día 13 terminaron 
la destrucci6n del archivo de esa localidad. 

Tomando oportunamente mi plan de ataque, 
el mismo día 13 a las 12 p.m. dispuse 2 co
lumnas de 60 infantes con 5 oficiales cada 
uno y 25 dragones con 2 oficiales cada uno, 
mandadas por el mayor del 9o. batall6n Mi
guel Alegría, y por el de igual empleo de 
guardia nacional Genaro Bligh, marchen jun
tas de Ciudad Guerrero hasta San Miguel, en 
cuyo punto corta el camino para la Generala, 
que conduce a la sierra Madre, a fin de evi
tar que el enemigo se internase en aquellas 
montañas, y otra columna seguirá por el río 
con objeto de cortar a los revoltosos la re
tirada de Temosachic, cuyo punto se conside
raba como centro de operaciones de los rebel 
des. Como la distancia que existe entre Ciu 
dad Guerrero a Santo Tomás por el camino na~ 
cional es más corta que la que tenían que re 

S.D.N. Exp. 481.41/12737, ff. 7-9. 



correr las dos primeras columnas, el suscri
to que tenía que seguir por el primero, sa
lió de Ciudad Guerrero dos horas después con 
la tercera columna con igual dotación de 
fuerza que las otras, llevando además como 
oficiales de 6rdenes al teniente del Estado 
Mayor de la zona Donaciano Segura, al de 
igual empleo del llo. rgto. Norberto Sánchez 
y al alférez del propio cuerpo Regino Jimé
nez. 

A las 5 hs. a.m. (sic) del día 14 se ha
llaba el suscrito con la columna de mis inme 
diatas 6rdenes a inmediaciones de esta loca= 
lidad, y las otras dos llegaron poco rato 
despu6s atacando los puntos previamente indi 
cados. · -

Como la poblaci6n estaba rodeada de pen
dientes lomas por el lado norte de este a 
oeste, el enemigo al percibir mi columna que 
era la más pr6xima, sali6 del pueblo a mi en 
euentro, y cuando ordené a la infantería que 
avanzando se extendiera en tiradores para ba 
tirlo, el capitán lo. del 9o. batall6n Juan
B. Prado, no obedeci6 mi orden ocasionando 
la mayor confusión entre su tropa, así como 
la prisi6n del teniente Trinidad L. Herrera, 
un subteniente y algunos soldados con quie
nes el primero trat6 de resistir al enemigo 
muy superior en número en esos momentos, ha
biendo sido el resto de dicha tropa por una 
carga de sables que mandé dar a los 25 drago 
nes del llo. rgto. que integraban mi columna, 
quienes arrollaron a los revoltosos, hasta 
las primeras casas del pueblo, haciéndoles 
varios muertos y heridos. · 

Organizada entre tanto la infantería to
mé con ella 2 grupos de casas que dominan la 
loma noroeste de la poblaci6n, en cuyas ven
tajosas posiciones se había hecho fuerte el 
enemigo, confiando la custodia de ellas al 
referido capitán Prado, a fin de ir el sus
crito a atender puntos interesantes del com
ba te que se había generalizado por las colum 
nas Alegría y Blight. -

Poco rato después de marchar el suscrito 
al reconocimiento de referidas columnas el 
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capitán Prado se dej6 quitar por un número 
relativamente corto de rebeldes la importan
te posici6n que se encomend6. Viendo el sus 
crito la importancia estratégica de un punto 
dominante el Calvareo situado al occidente 
de la poblaci6n así como también la intere
sante de las casas que acababan de perder y 
del camposanto, dispuse que simultáneamente 
y a toque de ataque la fuerza de infantería 
de la columna Alegría sostenida por la de 
igual arma de la columna de Blight sirviéndo 
le de reserva una parte de caballería tomará 
la importante eminencia del Calvareo, que el 
capitán lo. del llo. rgto. Miguel Rivera con 
los 25 dragones que mandaba ocupara el cam
posanto, y que el capitán 2o. del propio 
rgto. Manuel Villordo y el teniente oficial 
de 6rdenes de la zona, Donaciano Segura, reu 
niendo la Tropa dispersa de infantería a las 
6rdenes del capitán Prado desalojaran las ca 
sas que dicho oficial había perdido. Toma-
das a viva fuerza las dos últimas posiciones, 
s6lo en el Calvareo no se podía vencer la re 
sistencia del enemigo, hasta que el suscrito 
fue personalmente a dirigir el ataque. 

Posesionado el suscrito de los tres pun
tos más estratégicos de la poblaci6n, el ene 
migo se vio obligado a reconcentrarse en una 
manzana céntrica de la poblaci6n, cuyas ca
sas s6lidamente construidas hubiera sido muy 
difícil tomar en el acto dados los escasos 
elementos con que se contaba, concretándome 
a estrechar más y más el perímetro que ocupa 
ban los revoltosos e impedir su salida, sos~ 
teniendo diariamente frecuentes tiroteos con 
los mismos. 

El día 18 fue reforzada la caballería con 
50 dragones y 4 oficiales del llo. rgto. El 
20 llegaron a este campo los tenientes coro
neles Rosendo Allende, Arcadio Ruiz Zepeda y 
Claudio Zapata, comisionados como jefes de 
6rdenes de la columna a mi mando y el mayor 
médico cirujano Genaro Pérez con un ambulan
te. El 22 del mismo lleg6 el general Pablo 
Yañez con 2 jefes, un teniente, 250 de tropa 
y 17 acémilas del 15 batall6n. El día 23 
lleg6 un capitán 2o., un teniente, 24 de tro 
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pa, un caballo, 10 acémilas y 2 piezas de 
montaña sistema Bange pertenecientes al 4o. 
batall6n de artillería, llegando además un 
subteniente y 7 individuos de tropa de las 
compañías y ambulancia con 10 camillas, es
coltando a ambas fracciones, 3 oficiales y 
60 de tropa del 150. batallón. 

Resuelto para el siguiente día 24 atacar 
las posiciones del enemigo, a dicho fin for
mé el siguiente plan. La fuerza de la infan 
tería dividida en 4 columnas mandadas respec 
tivamente por los tenientes coroneles Agus-
tín Corichi y Claudio Zapata, y por los mayo 
res Francisco M. Aponte y Genaro Blight, con 
fiando el mando de la caballería al teniente 
coronel Arcadio R. Zepeda, y el de la arti
llería al canitán 2o. Carlos A. Fuentes, ha
biendo sido ñombrado con anterioridad jefe 
de mi Estado Mayor al teniente coronel Rosen 
do Allende y 2o. en jefe de la columna al ge 
neral coronel Pablo Manuel Yañez. -

A las 6 de la mañana en punto se dio prin 
cipio al combate de las posiciones del enemI 
go y habiendo yo abierto algunas brechas, se 
dio el toque convenido para el asalto, en
trando primero el teniente coronel Agustín 
Corichi con su columna, y respectivamente 
los demás trabándose un reñido combate en el 
interior del edificio, obligando al enemigo 
a replegarse a las piezas interiores, las 
que con anterioridad tenía asperilladas. Es 
to present6 algunas dificultades a nuestras
tropas, e informado de esta circunstancia, 
mandé cerrar las 2 piezas para que fuesen 
sus disparos más eficaces, continuando el 
combate más reñido durante 3 horas, durante 
cuyo tiempo hirieron a los tenientes corone
les Corichi y Zapata y al mayor Aponte, mu
riendo el mayor Genaro Blight, y al ir a co
municar órdenes poco antes del ataque al te
niente coronel Rosendo Allande. 

Fuera de combate los 4 jefes de columna, 
dispuse que el general Pablo Yañez se pusie
ra al frente de las tropas asaltantes, te
niendo como 2o. jefe al teniente coronel Ar
cadio R. Zepeda a quien substituí en el man-
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do de la caballería con el capitán lo. del 
llo. rgto. Miguel Rivera. 

Batido tenazmente el enemigo, se vio obli 
gado a emprender una salida audaz, por el l~ 
do sur de la manzana que ocupaba lanzándose 
en direcci6n de la sierra. Destacada en el 
acto fuerza de infantería y caballería en su 
persecuci6n, tropa del llo. rgto. dio alcan
ce a los revoltosos a más de una legua, du
rante cuyo trayecto fueron muertos al enemi
go 39 individuos, entre otros su cabecilla 
principal Sim6n Anaya. 

Entre los episodios del combate llam6 la 
atención por la intrepidez que demostr6 el 
soldado el l5o. bat. de infantería José Ro
mualdo, quien se lanz6 valientemente a tomar 
la bandera del enemigo que se encontraba 
enarbolada en uno de los muros del edificio, 
habiendo logrado su objeto a pesar de haber 
sido herido. 
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La acción de guerra anterior, fue severamente criti-

cada por el Alto ~ando de la secretaría de Guerra, pues se 

dijo que, aunque era difícil opinar desconociendo el terreno, 

no se podía saber si era necesaria la marcha de Ciudad Gue-

rrero hacia Santo Tomás, Que había sido un error táctico 

fraccionar la columna, pues la hacía más vulnerable al enemi 

go, y que s6lo la impericia de los rebeldes no destruy6 la 

columna del general en jefe que lleg6 antes que las otras. 

Se dijo además que la columna de 750 hombres con 2 piezas de 

artillería era muy numerosa para el número de revoltosos y 

que hubo muchas bajas (cuarenta y cinco entre muertos y pri

sioneros; no se tuvo noticia de heridos y dispersos). La to 

ma de la población dur6 10 días, lo cual les pareció mucho 
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tiempo, asegurándose que debi6 haber empleado la artillería 

desde un principio. 191 

El 22 de mayo de 1893, el súbdito inglés Walter 

Browning, fue detenido por 6rdenes del general Juan Herndn-

dez en Ciudad Guerrero, por complicidad en los hechos ante-

rieres. La jefatura de la 2a. zona militar envió a la secre 

taría de Guerra el infor~e siguiente: 192 

En el proceso que ese juzgado de letras 
en auxilio de la justicia federal contra Al
bino Licano y socios por el delito de sedi
ción, apareció como cómplice el súbdito in
glés mencionado por haber extendido a uno de 
los revoltosos un documento, cuya copia debí 
damente certificad11 me honro en acompañar. -
En la carta que este individuo dirigió al mi 
nistro de Inglaterra, se ve claramente que -
ha pretendido evadir la acción de la justi
cia, pues dice que al ser arrestado el 22 de 
mayo próximo pasado no tenía ningún conoci
miento de los disturbios locales habidos en 
los pueblos de Tomosachic y Santo Tomás si
tuados aproximadamente a 150 millas de sus 
minas, lo cual no puede ser de ninguna mane
ra cierto, pues no sólo en este distrito al 
que pertenece el mineral de Dolores de la mu 
nicipalidad de Tomosachic, punto donde tuvi~ 
ron origen los disturbios mencionados, sino 
en todo el estado y aún en el país en gene
ral se sabía ya en esa fecha que en los pri
meros días de abril último, se había levanta 
do en armas una oartida de bandoleros en di~ 
ches pueblos, capitaneados por Simón Anaya. 

Respecto a lo que también asienta el que
joso de que las autoridades militares tienen 
prevenci6n contra los extranjeros, no podía 

191 rbid, ff. 7-9. 
192 S.D.N. Exp. 481.41/12740, f. 2. 



probarlo, pues además de ofrecerles las ga
rantias que les conceden las leyes de nues
tro país, se les distingue con preferencia y 
en cuanto a la apreciación que se permite ha 
cer, calificando corno abuso su prisión y -
viendo en ella sólo el deseo de atacar a sus 
propiedades, ya la autoridad ante quien está 
consignado se encargará del esclarecimiento 
de los hechos y al término de la causa de 
que se trata, se podrá ver con entera clari
dad que hubo méritos suficientes para proce
der contra el referido quejoso y no era el 
deseo como el expresa de atacar sus propieda 
des, sino el esclarecimiento de la verdad, -
repito, en virtud del parte rendido contra 
~l en su oportunidad por el general Lorenzo 
Torres al ponerlo a disposici6n de ese Cuar
tel General, cuya copia certificada de este 
parte también acompaño para ... 
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El documento comprometedor contra Browning, es el si 

guiente: 193 "Mineral de Dolores. E. de Chihuahua, mayo 9 de 

1893. El portador de este papel sale de aquí con el fin de 

buscar trabajo en alguna parte. Tengo el gusto de poder re-

cornendarlo corno buen trabajador y hombre de bien (Albino Li-

cano). El encargado Walter J. Browning. 

Browning se defendió diciendo que ignoraba que uno 

de sus trabajadores fuese revoltoso, lo recomend6 porque ha

bía sido trabajador en sus minas. El secretario de Relacio-

nes intervino ante la embajada inglesa haciendo la reclama

ci6n correspondiente, El encargado de la legación inglesa, 

Spencer Saint John, lament6 el hecho y contestó que el cita-

do Browning "es hombre de buenos antecedentes, no siendo pr~ 

193 rbid. ff. 8-12. 
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bable que haya tenido que ver con los disturbios". 194 

El 8 de noviembre de 1893, la aduana de Palomas, Ch~ 

huahua, fue asaltada por 30 individuos aproximadamente, que 

al grito de revoluci6n hicieron circular noticias alarmantes 

en la prensa norteamericana con repercusiones importantes en 

el interior de la RepGblica. Fuerzas del 9o. batall6n salie 

ron en su persecuci6n, y el gobierno americano acamp6 150 

hor:ibres de caballería en Columbus para impedirles el pa-

195 so. 

El lo. de diciembre el general Juan Hern.indez mand6 

un informe a la secretaría de Guerra sobre las operaciones 

emprendidas contra los asaltantes. 196 

Tengo la honra de participar a la Secreta 
ría a su digno cargo, que el día 22 del mes
pr6ximo pasado en debido cumplimiento a la 
Superior orden, salí de Chihuahua por el F. 
F.C.C. con 30 hombres del llo. rgto. a fin 
de sofocar el movimiento revolucionario que 
se decía había surgido por estos rumbos des
pués del asalto que sufri6 la aduana fronte
riza de "Las Palomas" por una gavilla de ban 
doleros, el día 21 del mismo (sic), antes de 
mi salida ordené al general Pablo Yañez mar
chara a tomar el mando de la plaza de Ciudad 
Guerrero, y el coronel suzano Ortíz saliese 
por la vía férrea hacia la poblaci6n del "Ga 
llego", con cien hombres del 80. cuerpo de -
caballería auxiliares y cincuenta infantes 

194 Ibid, f. 4. 
195 S.D.N. Exp. 481.41/12745, f. 24. 
196 Ibid, ff. 26-28. 



del 150. batallón, siguiendo su marcha por 
tierra hasta situarse en el valle de San Bue 
naventura donde debía esperarme, yo desembar 
qué también en "El Gallego" donde dejé esta= 
blecida una oficina telegráfica provisional 
para la mejor y más violenta comunicaci6n de 
las dispcsiciones; rindiendo mi primera jor
nada en la Hacienda de San Lorenzo donde se 
me incorporó el coronel Ortíz con la fuerza 
de su mando, la segunda la rendí en el expre 
sado valle de San Buenaventura, en el trayec 
to recorrido adquirí la noticia de que la ga 
villa en numero de 24 hombres pas6 San Mi- -
guel de Babícora rumbo a la sierra del mismo 
nombre, y que otros cuatro hombres con tres 
mulas cargadas de parque pasaron cerca de la 
colonia Juárez. Ordené al Gral. Yañez salie 
ra de Ciudad Guerrero para Tomochic con 40 
hombres de su batall6n y tomara el mando de 
la fuerza que a las 6rdenes del Tte. Cor. 
Agustín Corichi se halla por aquel rumbo y 
lo faculté para organizar fuerzas auxiliares 
con las que unidas a sus demás elementos em
prendiese las operaciones contra los bandole 
ros por el punto que aparecieran. Hice ve-
nir por el pueblo del Valle los 60 infantes 
del 150. batall6n que se bajaron de la sie
rra y se hallaban en Casas Grandes, así como 
el mayor del llo. batall6n que también se en 
centraba en este punto, y dispuse quedara -
agregada esta fuerza a la columna expedicio
naria del Cor. Ortíz, que se componía del ci 
tado mayor, ciento diez hombres del 150. bat. 
y veinticinco dragones del 2o. cuerpo de ca
ballería auxiliares, cuya columna emprendi6 
su marcha el día 22 para operar sobre la ga
villa en el punto de Cruces, Temosachic y de 
más pueblos de la sierra, y ordené al Gral.
Yañez que tan luego como llegara el Cor. Or
tíz dejara su fuerza a las 6rdenes de éste, 
y regresara a Ciudad Guerrero donde era nece 
saria su presencia en virtud de haber sabido 
por los exploradores que los bandoleros esta 
ban en "El Ancon del Rusio", punto situado -
entre las sierras de "Dolores" y Babicora, y 
como presentí que trataban de asaltar la con 
ducta de Pinos Altos y Jesús María, avisé aI 
jefe político de Ciudad Guerrero para que or 
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ganizara gente de Ariazachic y la pusiera a 
disposición del referido Gral. Yañez para la 
persecuci6n de dichos bandoleros. El día 28 
salí del valle con 50 dragones del 2o. cuer
po de caballería auxiliares, dejando en este 
punto destacado y para observaci6n de los mo 
vimientos de la gavilla al mayor Eutiquio 
Murguía con 25 dragones del citado cuerpo y 
50 del llo. rgto. pernoctando el día 30 en 
la hacienda de Coralitos, y hoy he llegado a 
este pueblo de la Asccnci6n donde quedaban 
confirmadas las noticias que diariamente he 
tenido la honra de estar comunicando a esa 
Superioridad, pues la tranquilidad pública 
se conserva inalterable no s6lo en todo el 
rumbo recorrido por las fuerzas, sino aún en 
estos lugares que, por decirlo así han sido 
el teatro de los hechos que dieron origen a 
las noticias alarmantes que circularon ... 

La ninguna significaci6n política de esta 
gavilla, queda demostrada por lo que dejé ex 
puesto... -

Cuartel Gral. de la Ascenci6n, diciembre 
lo. de 1893. 
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Por lo anteriormente expuesto, la persecuci6n de la 

gavilla fue un fracaso. Uno de los integrantes de la gavi-

lla, fue el mayor Santana Pérez de las fuerzas federales, 

que se neg6 a organizar la fuerza contra los sediciosos de 

Celso Anaya en Yepomare alegando estar enfermos, pero en rea 

lidad estaba coludido en el movimiento. 

Después de los acontecimientos en Tomochic y Temosa-

chic, santana Pérez form6 parte de un grupo llamado "Tomo-

chic", y junto con Filomena Luján, Víctor M. Ochoa, Encarna-

ci6n Orozco, Cruz Orozco, y otros, asalt6 la aduana de Palo

mas. Este grupo, le caus6 problemas al gobierno en enero de 



J J J 

1894. 197 

El 4 de enero, el gobernador de Chihuahua, Ahumada, 

comunic6 el parte rendido por el jefe político de Ciudad Gue 

rrero: 198 

Hoy como a las 9 a.m. se ha recibido el 
siguiente parte que con fecha de ayer rinde 
el c. Atilano Dominguez de Cocomosachic. 
Tengo el honor de poner en el Superior cono
cimiento de Ud. que después de haberse sali
do Santana Pérez del fuego que le hicieron 
los Sres. Andrés y Resalía Quintana, en com
pañía de sus soldados, ha salido inmediata
mente persiguiendo por las huellas de Santa
na con unos nueve hombres rumbo a Sirupa, an 
tes de bajar la cuesta íbamos cuando en un -
mal paso me form6 una emboscada donde he si
do destrozado por los soldados de Santana, 
habiendo visto caer cuatro de mis compañeros 
y los demás se han descolgado al arroyo muy 
inmediato a la bajada, no siendo posible re
concentrarlos conmigo por la mala sierra y 
mucho fuego, no se si se habrán salvado los 
que agarraron la bajada, pues yo he salido 
en compañía de Lázaro Domínguez de entre el 
fuego con el caballo herido, y me he recon
centrado con los compañeros que se habían 
quedado quitando el campo que quitamos prime 
ramente, después dispuse sacar mis soldados
por lo escaso que vienen de parque, quedando 
nuestro herido muriéndose, el otro de Santa
na muerto. 

En vista de este último parte, ya orden6 
esta jefatura al referido Domínguez, organi
ce el mayor número de auxiliares que le sea 
posible a ~in de ponerse con ellos a las 6r
denes del Cor. Susano Ortíz, que hoy mismo 
se dirige a Cocomosachic, a fin de proceder 
enérgicamente contra el enemigo. 

197s.D,N. Exp. 481.41/12732, ff, 116-119. 
198s.D.N. Exp. 481.41/12746, ff, 68-69-70-72. 
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El mismo grupo asalt6 el 7 de enero en la sierra del 

"Borracho" a los señores L. Acosta y Christian Shung. 199 

El 12 de enero asaltaron como a 9 leguas de la Asee~ 

ci6n, en la sierra de la "Espuela" a nueve empleados do la 

gendarmería fiscal, resultando muertos: Wenceslao Trujillo, 

Francisco Bañuelos y Antonio Tapia, hiriendo a Tomás Juárez, 

llevándose caballos y monturas. 200 

En un intento de pacificar la regi6n, el gobernador 

Ahumada expidi6 el 27 de febrero un decreto concediendo am

nistía a los sediciosos. 201 

Santana Pérez anduvo pr6fugo; el mayor Manuel Polan-

co se encarg6 de perseguirlo. Santana incorpor6 a sus fuer-

zas a algunos elementos del ejército; el cabo Epigmenio 

Arriaga, con engaños entreg6 a Santana a tres soldados a 

quienes guit6 sus armas y dcj6 en libertad posteriormente, 

por no querer secundar sus andanzas. 202 Santana se rindi6 

al gobierno en abril de 1894. 

Mientras tanto, el ejército norteamericano sostuvo 

continuando la persecuci6n de los restos del garcismo. 

199Ibid, f. 75. 
200ibid, ff. 78-79. 
2º1rbid, f. 128. 
2º2Ibid, f. 168. 
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El 16 de enero de 1893, informaba el c6nsul de Méxi

co en Eagle Pass, que 23 bandidos habían atravesado la línea 

del ferrocarril International and Great Northen, arriba de 

la estaci6n de Webb, Texas, y que se dirigían río arriba. 

El general Wheaton mand6 dos escuadrones de caballería en su 

persecuci6n. 

El 27 de enero, en Presa del Rusia, Texas, el she

riff Shiley de Río Grande City captur6 a Severiano Ruiz, 

Juan Ramírez, Santos Rosas, Rosario García y Nicanor Gonzá

lez. El 3 de marzo comunic6 la muerte de Eusebio Martínez 

(a) "Mangas de agua" por el sheriff Shiley en un punto llam~ 

do "Laguna de las Aureas", y la aprehensi6n de Juan Duque y 

Rafael Valadez. 

El 15 de julio aprehendieron a Eugenio González y a 

Aniceto Villarreal en Ciénega de las Flores. El 23 de junio 

se extradit6 a Nuevo Laredo para ser juzgado a Máximo Martí-

nez. 

El 30 de diciembre de 1893, el teniente P. M. West, 

tuvo un encuentro con 30 garcistas en un lugar llamado "El 

Alazán", como a 12 millas al noroeste de Roma, Texas, ocasi~ 

nando un herido y un muerto a uno de los asaltantes de San 

Ignacio. 203 

2º3s.D.N. Exp. 481.41/11980 1 ff. 174-175-247-500-503-570. 
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El 17'de enero de 1894, se extradit6 a Nuevo Laredo 

a Margarito Martínez capturado en un rancho denominado "Las 

Tortillas", Texas, y el 17 de diciembre se envi6 también a 

Nuevo Laredo a Gerardo Laiz para ser juzgado. 204 

La tribu apache, que tantos disturbios caus6 en Chi-

huahua, estaba confinada con su jefe Ger6nimo a la reserva-

ci6n de San Carlos, Texas. Ger6nimo, nacido en territorio 

norteamericano, tenía especial resentimiento con el gobierno 

mexicano, porque al parecer sus padres habian sido muertos 

por soldados mexicanos en una de tantas batidas que les die-

ron, amenazaba con abandonar, junto con su tribu, la reserva 

ci6n. Llegado al conocimiento del gobierno mexicano lo ante 

rior, la secretar1a de Relaciones solicit6 a Washington el 

11 de octubre de 1894, la vigilancia especial de los apaches 

y que fuesen tratados como prisioneros de guerra en uno de 

los puestos militares situados a 400 millas de la frontera, 

y a 700 de sus antiguas guaridas en Sonora. 205 

no, 

204 

205 

El general Schofield, jefe del ej~rcito norteamerica 

contest6: 206 

•.. que ha retirado la guarnici6n del Fuerte 
Bowie y reducido considerablemente la del 
Fuerte de San Carlos, en donde hay gran nfun~ 

s.o.N. Exp. 481.41/11981, ff. 131-245. 
s.o.N. Exp. 481.41/12746, ff. 24-26. 

2º6Ibid, f. 20. 



ro de indios sometidos a este gobierno, pero 
que estas medidas no disminuían la eficacia 
de la vigilancia de las fuerzas de este país 
para evitar las incursiones de los indios a 
M6xico, porque la guarnición del Fuerte 
Grant, que está más al sur que la reserva de 
San Carlos había sido considerablemente au
mentada, y porque ese fuerte ocupa una posi
ción estratégica que facilitará los movimien 
tos militares para evitar que lleguen a MéxI 
co los indios que pudiesen salirse de la re= 
serva con aquel objeto. Los cambios obede
cen a un sistema estratégico de este gobier
no, que cree (el Gral. Schofield) que en vez 
de perjudicar mejorará la vigilancia de los 
indios. 
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A partir de entonces, no encontr6 documentaci6n so-

bre más incursiones apaches al territorio nacional; el hecho 

es que, Ger6nimo anduvo por esos años formando parte de un 

espectáculo circense por todos los E.U.A. hasta su muerte 

a principio del presente siglo. 

Durante 1895, ocurrieron levantamientos de indios ta 

rahumaras en Chihuahua. Durante el mes de mayo, como de 200 

a 300 indios incendiaron el rancho "Chinatu" asesinando a fa 

milias enteras. 207 

Al parecer la zona Se pacific6. El general Hernán-

dez le orden6 al capitán Rafael G. Ibañez que abandonara Ba-

208 lleza, y en mayo de 1896, se orden6 el retiro de los des-

tacamentos de Palomas, Ascenci6n y Casas Grandes por estar 

207 S.D.N. Exp. 481.41/12747, f. 15. 
208 rbid, f. l. 
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pacificada la regi6n. 209 

Sin embargo, la pacificaci6n no fue total; un comuni 

cado de la secci6n la. del Estado Mayor de la secretaría de 

Guerra admiti6 que: 21 º 

Por fortuna para la República en el perío 
do que va corrido de la última memoria que -
ha presentado esta Secretaría a la fecha, no 
ha ocurrido ninguna alteraci6n del orden pú
blico digna de mencionarse, pues con excep
ci6n de las sierras del Yaqui y del Mayo don 
de los indios rebeldes han estado constante= 
mente huyendo la persecuci6n que tenazmente 
les hacen las fuerzas federales, atacando 
tan s6lo a pequeñas partidas que por exigen
cias del servicio han tenido que diseminarse, 
en todo el resto del territorio se ha conser 
vado inalterable la paz. 

Mé.~ico, abril de 1896 

Esto último coincidi6 con una recuperaci6n econ6mica 

del país. En 1896, el valor de la plata en el mercado inteE 

nacional, aument6 y la deuda externa del país fue liquidada. 

Esto perrniti6 al gobierno porfirista disponer de mayor re

curso econ6mico para lograr la estabilizaci6n política del 

país; a pesar de todo eso, vemos que no fue posible mantener 

la tranquilidad en todo el territorio nacional. Esto signi-

fica que la tan cacareada "paz porfiriana" de la que tanto 

alardean los panegiristas del r~gimen, fue un mito. 

Muchos de los conflictos suscitados fueron ignorados 

2º 9s.D.N. Exp. 481.41/12748, f, 3. 
21 ºs.D.N. Exp. 481.41/12728, f. 2, 
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por el pueblo y minimizados por el gobierno. A eso, contri

buyeron la lejanía del terreno de los hechos, la escasez de 

los medios de informaci6n y comunicaci6n, al localismo impe

rante, al interés del gobierno en proyectar una imagen de 

tranquilidad en el extranjero, así como a la gran masa de 

analfabetas que existía, a quien no interesaba ni comprendía 

la magnitud de los problemas que acaecían fuera de su ámbito. 

Fue evidente la incapacidad técnica y material del 

ejército de la federaci6n para controlar las situaciones bé

licas; los fracasos de las diversas persecuciones a los in

dios en el desierto, y las terribles derrotas y grandes ba

jas ocasionadas al ejército durante el conflicto serrano en 

Chihuahua, así lo demuestran. 

Que los E.U.A. fueron un factotum para lograr la pa

cificaci6n de la frontera y para reprimir los movimientos re 

volucionarios, es innegable. Al no lograr el apoyo america

no, las diferentes asonadas organizadas en Texas, murieron 

de inanici6n. 

De todas maneras, los movimientos revisados en este 

trabajo, pueden considerarse precursores de la revoluci6n de 

1910. Precisamente en el norte naci6 esa revoluci6n, del 

norte principalmente, ejércitos aguerridos, compuestos por 

hombres acostumbrados a luchar desde niños contra los elemen 
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tos, contra los indios bárbaros, contra el bandolerismo y el 

caciquismo; se hicieron diestros en el manejo de las armas, 

en el conocimiento del terreno, formándoseles un espíritu de 

lucha que les permiti6 llevar el peso de la guerra. 
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